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PRESENTACIÓN
Las ciudades contemporáneas son espacios dinámicos donde confluyen múltiples tensiones, reflejo de los desafíos más urgentes de nuestro tiempo: el cambio climático, la expansión urbana descontrolada, la desigualdad socioespacial, la pérdida de ecosistemas, la crisis del agua y la exclusión de grupos sociales históricamente marginados. Estos problemas no se limitan a lo técnico o lo ambiental, sino que se enraízan en estructuras políticas, sociales y económicas complejas, en decisiones de planeación que reproducen desigualdades y en la invisibilización de las voces ciudadanas.
En este contexto, el libro Reflexiones críticas en torno al territorio y el espacio urbano surge desde el seno de la Maestría en Arquitectura de la Universidad Veracruzana como una contribución colectiva, crítica, reflexiva y multidisciplinaria, comprometida frente a los procesos que configuran la ciudad y el territorio en México y América Latina; por lo tanto, no es simplemente una compilación académica: es el resultado de un diálogo interdisciplinario entre investigadores e investigadoras, académicos, académicas, y estudiantes provenientes de campos como la arquitectura, el urbanismo, la geografía, las ciencias sociales y el medio ambiente.
Uno de los principales méritos de esta obra es su capacidad para revelar el carácter complejo y contradictorio de la ciudad contemporánea. Los capítulos aquí reunidos destacan los conflictos más urgentes relacionados con el acceso y la gestión del agua, el uso del suelo y los procesos de participación ciudadana en la construcción del espacio urbano, donde, a partir de estudios de caso situados, reflexiones teóricas y propuestas metodológicas innovadoras, se explora la compleja trama de relaciones entre los elementos naturales –particularmente el agua y el suelo– y los procesos humanos.
La obra se destaca por integrar con solvencia distintos marcos conceptuales que exploran cómo las urbes latinoamericanas enfrentan problemáticas como la gestión del agua, la planificación territorial y la inclusión social, proponiendo alternativas desde la sostenibilidad y la participación ciudadana en torno a dos ejes fundamentales: territorio, el cual ofrece una mirada crítica sobre el vínculo entre los asentamientos humanos, los recursos naturales; y ciudad, la cual aborda las dinámicas sociales, económicas y culturales que definen la vida urbana y la producción del espacio, ambos entendidos como categorías interdependientes, lo que permite analizar los conflictos y las posibilidades que emergen en la configuración de nuestras urbes.
A lo largo de sus páginas, estas reflexiones críticas también nos recuerdan que la ciudad es un espacio de disputa constante entre lo público y lo privado, entre los intereses colectivos y los del mercado, entre la conservación y la expansión; pero, más allá de la denuncia, el libro ofrece alternativas, es decir, no se queda solo en el diagnóstico, sino que propone caminos: reconexiones ecológicas, modelos de gobernanza participativa, infraestructura verde, resignificación del espacio residual, justicia territorial y construcción de comunidades urbanas resilientes.
Esta obra ofrece una brújula ética y analítica para pensar en otros futuros posibles, que invita a transformar la ciudad con base en principios de justicia espacial, equidad y dignidad, desde la sostenibilidad hasta la inclusión, desde la gestión participativa hasta la defensa del territorio. Constituye un valioso aporte a las discusiones contemporáneas sobre la ciudad latinoamericana, siendo una herramienta útil para el académico, el investigador, los tomadores de decisiones y para los ciudadanos comprometidos con su entorno, lo que ayuda a la comprensión de las transformaciones que atraviesan nuestras ciudades y estimula la actuación frente a un futuro urbano incierto.
Reflexiones críticas en torno al territorio y el espacio urbano es, en esencia, un diálogo plural orientado hacia la sostenibilidad, la justicia territorial y la dignidad urbana, pilares para construir ciudades más visibles y equitativas, que nos invita a reflexionar cómo habitamos y transformamos el territorio, recordándonos que aún estamos a tiempo de habitarlo de otro modo.
Leonardo Daniel Rodríguez Hernández
Pedro Martínez Olivarez
Bertha Lilia Salazar Martínez

I. TERRITORIO

El territorio hídrico y la caracterización del drenaje territorial
Diana Hilda Guzmán Arcos1
Pedro Martínez Olivarez2
Leonardo Daniel Rodríguez Hernández3
INTRODUCCIÓN
Los territorios que habitamos nos acercan desde sus potentes transformaciones antrópicas a un espacio que nos invita a estar en una constante reflexión en torno a los modos en los que hacemos y construimos nuestras ciudades. En ellos, podemos encontrar nuevas posibilidades para hablar sobre el potencial de los elementos compositivos que lo materializan, dando pie, entre otros, al paisaje urbano, concepto utilizado en campos como la arquitectura, el urbanismo, la geografía y otras disciplinas de las ciencias sociales; espacio que puede ser reimaginado y reutilizado en la ciudad contemporánea.
Es en la urbe actual donde encontramos territorios caracterizados por distintas circunstancias, por ejemplo, el territorio hídrico, que es aquel sin ocupación humana de por medio y que guarda vestigios de los cuerpos de agua, ríos y arroyos que, en el pasado, se hacían presentes dejando ver un espacio geográfico con características morfológicas y funcionales dignas de un medio ambiente natural e íntegro. Desafortunadamente, como resultado de la transformación contemporánea de la naturaleza por parte del ser humano en dicho territorio, surge hoy un paisaje urbano alejado antagónico a la naturaleza.
Así, a partir del reconocimiento de lo importante que es el paisaje urbano en relación con el territorio y los elementos compositivos naturales, nacen conceptos como el nuevo jardín, propuesto por Enric Batlle, o los espacios vacíos de la terrain vague propuestos por Solá-Morales (2002) como propuestas teórico-conceptuales de aprovechamiento de un territorio hídrico subordinado a los procesos antrópicos.
En el caso del primero, Batlle (2011) hace pauta en la necesidad de incorporar más espacios libres del territorio a las ciudades, utilizando para ello los servicios ambientales o ecosistémicos que la naturaleza ofrece en lugar de explotar estos recursos de manera puramente utilitaria. Por su parte, el segundo concepto alude a una construcción ideológica para describir los residuos geográficos, un espacio que encapsula y transmite la idea de terreno vago en medio del territorio hídrico (Solá-Morales, 2002). Ambos elementos compositivos del paisaje urbano, junto con un tercer paisaje denominado “el jardín metropolitano o estrato libre” (Batlle, 2011), constituyen una utopía que imagina un futuro en el que las ciudades pueden incorporar espacios abiertos como parte integral de su ordenación territorial.
Es en este contexto que el presente texto pretende integrar dichos conceptos para la comprensión del territorio hídrico desde la lectura de un paisaje urbano definido como drenaje territorial, siendo entonces el objetivo: identificar los residuos geográficos del territorio hídrico del arroyo Amoyolapan (río Carneros) en la ciudad de Xalapa, Veracruz para incentivar su posible aprovechamiento, vinculándolo como parte de un paisaje urbano. Este enfoque no solo implica la recuperación de espacios abandonados inmediatos al territorio hídrico, sino también la reconfiguración del equilibrio ecológico a través de la comprensión paisajística de los recursos hídricos, tal y como se desarrolla en la idea del drenaje territorial (Figura 1).
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Figura 1. Paisaje urbano del Arroyo Amoyolapan en el puente de la calle Vicente Viveros, Xalapa, Veracruz. Fuente: archivo personal de Diana Hilda Guzmán Arcos, 2024.
El territorio hídrico como drenaje territorial
En el contexto urbano contemporáneo, el agua de lluvia se canaliza de manera acelerada a través de los desagües y se dirige rápidamente hacia las alcantarillas, incorporándose a una red subterránea diseñada para manejar tanto el agua pluvial como las aguas residuales generadas por las edificaciones. Este proceso, en su mayor parte, no es observado directamente por la ciudadanía y, por lo tanto, la gestión de las aguas pluviales se percibe como un problema que las autoridades deben resolver sin que exista una conciencia colectiva o conexión directa con los procesos hídricos que afectan el territorio (Batlle, 2011). Como resultado de este fenómeno, el paisaje urbano se vuelve un entorno cada vez más deteriorado, lo que contribuye a una mayor desvinculación socioespacial.
En este contexto, Batlle (2011) introduce el concepto de drenaje territorial, el cual enmarca el cúmulo de conceptos asociados al paisaje de la ciudad contemporánea dadas las acciones antrópicas en el territorio. Esta tipología desde una perspectiva de planeación urbana permite reconocer la importancia de integrar el ciclo hidrológico en el diseño y gestión de los espacios urbanos, considerando al agua no solo como un recurso, sino como un elemento fundamental del paisaje y del medio ambiente urbano.
Además de lo anterior, debemos señalar que el ciclo hidrológico, tradicionalmente caracterizado por la constante recirculación y renovación del agua, se ve profundamente alterado en las ciudades debido, entre otras cosas, a la expansión de superficies urbanas impermeables, como lo son el asfalto y el concreto; que junto con la alteración de las características del suelo, reducen la infiltración natural del agua hacia los acuíferos y generan un aumento de la escorrentía superficial, situación que interfiere con los procesos naturales de evaporación y filtración, lo que a su vez genera desequilibrios que afectan tanto al entorno ecológico como a la calidad de vida en las urbes (Batlle, 2011); por lo que, entonces, es crucial replantear el diseño urbano desde la óptica del ciclo hidrológico.
Sobre lo anterior, Batlle (2011) incluye la integración de espacios verdes en conjunto con el drenaje territorial, lo que permite una gestión más profunda y sostenible del agua, puesto que estos espacios no solo mejoran las condiciones ecológicas del territorio hídrico promoviendo la absorción del agua, sino que minimizan los problemas de inundación y garantizan una mayor resiliencia frente al cambio climático, por citar algo.
Al mismo tiempo, es de considerarse que la urbanización trae consigo modificaciones sustanciales en el ciclo del agua, como la disminución de la evaporación y la infiltración, la eliminación de la recolección superficial natural y la necesidad de sistemas artificiales de riego para las áreas verdes urbanas. Por lo tanto, la concentración del agua en infraestructuras artificiales como las redes de alcantarillado puede afectar su calidad, exigiendo un tratamiento adicional antes de su reintroducción en los sistemas naturales (Batlle, 2011). En torno a esta perspectiva es que se subraya la importancia de reconectar el territorio a partir de las características paisajísticas, favoreciendo de esta manera un desarrollo más equilibrado y, por lo tanto, sostenible en las ciudades.
Arroyo Amoyolapan: escenario de caso
El arroyo Amoyolapan es un cuerpo de agua que atraviesa de norte a sur la ciudad de Xalapa, Veracruz. Es parte integral del paisaje urbano y natural de la ciudad, y forma parte de la subcuenca del río Sordo, la cual, a su vez, está incluida en la cuenca del río La Antigua (Paré y Gerez, 2012). Esta configuración lo conecta con el Golfo de México, lo que permite que las aguas pluviales y superficiales de la ciudad se integren a este complejo sistema hídrico (Figura 2).
La geografía de Xalapa, situada entre los 1 400 metros sobre el nivel del mar y rodeada de cerros y colinas, da lugar a un terreno accidentado donde las cuestas y escurrimientos son parte esencial de su dinámica hídrica. Durante la temporada de lluvias es posible observar cómo las corrientes pluviales fluyen por calles y avenidas, comportándose como redes de drenaje improvisadas que dirigen el agua hacia alcantarillas y cuerpos de agua superficiales (Guzmán, 2024).
Esta topografía y sus fenómenos asociados están directamente ligados a las dos cuencas hidrológicas que rodean la ciudad: la cuenca del río Actopan, al este, y la del río La Antigua, al oeste.
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Figura 2. Mapa de ubicación de la cuenca hidrográfica del arroyo Amoyolapan. Fuente: Guzmán, 2024.
La ubicación estratégica entre estas cuencas no solo convierte a Xalapa en un eje clave de desarrollo económico y ambiental (Vidriales, 2016), sino que también la hace vulnerable a los impactos de la urbanización no planificada, lo que agrava los problemas de gestión de agua (Figura 3).
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Figura 3. Mapa mental de la ubicación hidrográfica de la ciudad de Xalapa. Fuente: Guzmán, 2024.
Históricamente, los cuerpos de agua como el arroyo Amoyolapan han sido fundamentales para el crecimiento de Xalapa. Desde el siglo xix, los ríos, manantiales y arroyos de la región han ayudado a sostener la vida económica y social de la ciudad (León, 2017). No obstante, conforme la urbanización avanzó, especialmente desde finales del siglo xix, el agua superficial y los cuerpos hídricos comenzaron a verse profundamente afectados.
Al respecto, el crecimiento urbano no solo afectó la disponibilidad de agua potable sino también la calidad de los cuerpos de agua que quedaban en la ciudad. Así, el arroyo Amoyolapan, al igual que otros cuerpos de agua en Xalapa, se ha deteriorado progresivamente debido a la falta de infraestructura adecuada y a la expansión desorganizada de la ciudad (Guzmán, 2024). De lo anterior podemos señalar que el arroyo Amoyolapan ha sufrido una transformación en su paisaje, entre otras circunstancias, por la carencia de una adecuada planificación urbana que aliente la construcción de una infraestructura hidrosanitaria que alivie la presión de las descargas sanitarias domiciliarias. En este contexto, la falta de colectores marginales para recoger y tratar las aguas residuales que se descargan sin tratamiento ha sido uno de los principales factores que contribuyen a su deterioro.
Actualmente, la subcuenca del río Sordo, de la cual el arroyo es afluente, presenta problemas de contaminación severa, poniendo en riesgo tanto el ecosistema como la salud de las comunidades que viven en sus cercanías. Las condiciones de vulnerabilidad urbana y marginalidad social en torno al arroyo Amoyolapan agravan el problema, ya que las zonas aledañas son propensas a deslizamientos y erosiones, exacerbadas por las lluvias y la falta de infraestructura adecuada (Olguín et al., 2017).
El arroyo Amoyolapan es, por lo tanto, un claro ejemplo de la complejidad de la relación entre la ciudad de Xalapa y sus cuerpos de agua, su estado actual refleja los impactos de la urbanización descontrolada y la falta de infraestructura adecuada, pero también sugiere la oportunidad de resignificar estos espacios como parte de un paisaje urbano más sostenible e integrado al territorio, es decir, un territorio hídrico.
MÉTODO
El método diseñado para la recolección de información y de acercamiento al escenario de estudio del caso el arroyo Amoyolapan se centró en desarrollar una propuesta metodológica desde un enfoque cualitativo, con el propósito de identificar signos representativos del drenaje territorial, los cuales hacen una caracterización del territorio hídrico en cuestión sobre una longitud del tramo fluvial del arroyo Amoyolapan de 2 650 m (Guzmán, 2024).
Dado que se examina un fenómeno poco investigado, el estudio se clasifica como exploratorio, descriptivo e interpretativo; adaptándose, desde una perspectiva epistemológica, la fenomenología como corriente filosófica enfocada en la experiencia vivencial para la recolección de información en campo en el sitio de estudio, lo que permite una comprensión profunda del paisaje urbano del territorio hídrico, obteniendo así, tanto la percepción subjetiva de la realidad espacial, como la intencionalidad en la caracterización y categorización, y la vivencia subjetiva a partir de la información recopilada.
Para interpretar los signos espaciales, paisajísticos y ambientales se recurre a la hermenéutica, con el fin de comprender cómo estos elementos se entrelazan para dar forma y significado al paisaje urbano del arroyo Amoyolapan. La semiótica del paisaje, que se enfoca en el estudio de los signos y los sistemas de significación, complementa este análisis al revelar cómo los elementos visuales y estructurales del arroyo Amoyolapan comunican significados y contribuyen a su resignificación. Así, se utiliza a la fenomenología, la hermenéutica y la semiótica para resignificar el paisaje urbano mediante nuevas tipologías y signos encontrados.
En cuanto al enfoque temporal, el estudio fue sincrónico, ya que se centra en el análisis del fenómeno en un presente inmediato, lo que permite captar una imagen precisa de la situación actual y comprender la complejidad e interconexión de los elementos que conforman el fenómeno en un momento particular.
RESULTADOS
Los resultados que se presentan a continuación muestran los hallazgos encontrados en los recorridos del territorio hídrico del arroyo Amoyolapan, enfocándose en los aspectos del paisaje urbano que engloban el drenaje territorial, con el énfasis de realizar un análisis que responda al objetivo del presente artículo para identificar las áreas verdes como el elemento principal a destacar, relacionado con el residuo geográfico del territorio hídrico, para, finalmente, saber si la presencia de dicha zonificación verde genera situaciones espaciales que enmarquen una nueva posibilidad urbana en el escenario del estudio de caso.
En este primer acercamiento, se considera la continuidad del tramo fluvial del arroyo Amoyolapan en su totalidad (2 650 m). A través de la identificación in situ complementada por imágenes satelitales, se ubican las áreas verdes correspondientes a la masa arbórea adyacente a los bordes oriente y poniente del cauce del arroyo (Figura 4). Esta metodología facilita un entendimiento más claro de la disposición y el estado de las áreas verdes en relación con el sistema hídrico.
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Figura 4. Imagen satelital del Arroyo Amoyolapan con áreas verdes identificadas en círculos. Fuente: elaboración propia, agosto 2024, con imagen satelital tomada de Google Earth Pro. 
Se debe destacar que como parte de los resultados en las partes donde el cauce del arroyo Amoyolapan tiene bordes ribereños, es en donde aparece la vegetación como un residuo espacial importante que compone la mayor parte del tramo fluvial, a excepción de la extensión correspondiente al tramo fluvial soterrado (Figura 5). Es así como se puede identificar un espacio residual del territorio geográfico en los bordes ribereños contenedores de vegetación.
￼[image: Imagen 426615079]
Figura 5. Identificación de vegetación ribereña ubicada en los bordes oriente y poniente, del tramo fluvial del arroyo Amoyolapan. Fuente: tomado de Guzmán, 2024.
Como parte de la observación y el análisis espacial, y con el objetivo de mostrar los tópicos de estudio en alzado, se ha producido un resultado gráfico expuesto mediante croquis de un sector determinado del arroyo Amoyolapan (Figura 6). La sección fue seleccionada por su diversidad de elementos compositivos del paisaje urbano, los cuales son: la topografía, la vegetación, el agua correspondiente al cauce y el espacio público que vincula la transición del recorrido. Además del análisis gráfico, se realiza una identificación de los elementos correspondientes a la infraestructura del drenaje territorial a lo largo del tramo fluvial del arroyo Amoyolapan. Durante las visitas al sitio se fotografiaron diversos componentes del sistema hídrico urbano que se consideran cruciales para la comprensión del paisaje local. A continuación, se presentan tres ejemplos representativos de los resultados obtenidos (Figura 7). Se destaca que, a pesar de que su existencia en ocasiones se relaciona con el deterioro del arroyo, la presencia de vegetación ribereña permanece como un elemento de resistencia ambiental.
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Figura 6. Elementos compositivos en alzado del segmento correspondiente a las calles 3 de Mayo y José Hernández, del tramo fluvial en el arroyo Amoyolapan. Fuente: tomado de Guzmán, 2024.
￼[image: Imagen 5]
Figura 7. Identificación de elementos correspondientes a la infraestructura de drenaje territorial en el Tramo Fluvial en el arroyo Amoyolapan. Fuente: tomado de Guzmán, 2024.
Como parte de los últimos resultados que destacan en este estudio de caso está la presencia de manantiales que, con su existencia y a pesar de las descargas sanitarias contaminantes, favorecen la sostenibilidad del territorio hídrico, diversificando el paisaje urbano (Figura 8).
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Figura 8. Manantial en el arroyo Amoyolapan. Fuente: tomado de Guzmán, 2024.
Por último, en este apartado de resultados se exponen las principales líneas que abarcan los hallazgos desde lo encontrado:
	Identificación de las áreas verdes como residuos espaciales: los resultados mostraron que las áreas verdes a lo largo del arroyo Amoyolapan cumplieron con las características de residuos espaciales descritas por Solà-Morales y Gilles Clément. Aunque estas áreas presentaron un alto potencial ecológico y de biodiversidad, lo que refuerza su relevancia dentro del contexto urbano.

	Funcionalidad ecológica y su vinculación con el territorio hídrico: el análisis reveló que el arroyo Amoyolapan, además de funcionar como corredor ecológico, era una pieza clave dentro del territorio hídrico de Xalapa. Las áreas verdes contribuyeron a la regulación hidrológica y a la absorción de escorrentías, desempeñando un papel fundamental como filtros naturales frente a los contaminantes urbanos.

	Contribución a la sostenibilidad urbana: las áreas verdes ribereñas identificadas contribuyen a la sostenibilidad urbana al fungir como elemento actuante ante el cambio climático, lo que proporciona oportunidades para enriquecer el paisaje urbano. Estos residuos espaciales mostraron el potencial de convertirse en áreas de nuevas posibilidades urbanas que impulsarían una ciudad más sostenible y equitativa.

	Limitaciones y desafíos para la integración de residuos espaciales: a pesar de su potencial, las áreas enfrentan desafíos significativos, como la presión urbana y la contaminación, lo cual afecta su capacidad para ofrecer servicios ecosistémicos. La planificación adecuada y las políticas públicas fueron identificadas como factores clave para integrar estos espacios en la infraestructura verde de la ciudad.

DISCUSIÓN
Los espacios verdes a lo largo del arroyo Amoyolapan coinciden con la noción de terrain vague planteada por Solá-Morales (2002) y Gilles Clément (2018) al ser zonas subutilizadas que, pese a su aparente abandono, poseen un alto potencial ecológico y de biodiversidad. Estos espacios confirman la idea de que los residuos espaciales pueden albergar nuevas posibilidades urbanas y ambientales cuando se ven desde una perspectiva regenerativa. En este caso, la biodiversidad observada refuerza su valor en el contexto urbano, subrayando la importancia de su conservación e integración en la planeación territorial.
Desde la perspectiva del drenaje territorial de Batlle (2011), el arroyo Amoyolapan cumple una función clave no solo como corredor ecológico, sino como un elemento fundamental en la gestión hídrica de la ciudad. Este análisis respalda la relevancia de integrar los cuerpos de agua en el diseño urbano, promoviendo la absorción de escorrentías y actuando como filtros naturales frente a los contaminantes urbanos.
La idea de Batlle (2011) de incorporar los recursos hídricos al paisaje no solo como infraestructura funcional, sino también como parte integral de un paisaje urbano resiliente se ve reflejada en el rol que estas áreas juegan en la regulación hidrológica. Asimismo, en términos de sostenibilidad urbana, los residuos espaciales identificados muestran un claro potencial para enriquecer el paisaje de Xalapa, vinculándose con la propuesta de Batlle de reimaginar las ciudades como territorios que integran espacios verdes para mitigar los efectos del cambio climático. Estos espacios no solo representan un valor ecológico, sino también una oportunidad para fomentar la equidad urbana al crear entornos más sostenibles y saludables.
Como señalan Batlle (2011) y Solá-Morales (2002), para que estos residuos espaciales sean aprovechados de manera óptima, es necesaria una planificación adecuada y la implementación de políticas públicas que promuevan la protección y regeneración de estos espacios, garantizando su contribución a la sostenibilidad del paisaje urbano de manera efectiva y duradera.
CONCLUSIONES
La investigación demuestra que las áreas verdes a lo largo del arroyo Amoyolapan cumplen con las características de residuos espaciales, lo que les otorga un alto potencial ecológico y de biodiversidad, a pesar de su aparente abandono. No obstante, persisten desafíos importantes para lograr una integración plena de estos espacios en la infraestructura verde de la ciudad.
La presión urbana y la contaminación son obstáculos que limitan su capacidad para ofrecer servicios ecosistémicos de manera eficiente. Este potencial subraya la importancia de su conservación e integración en la infraestructura urbana, tal como lo plantean teorías sobre la regeneración de espacios subutilizados.
El análisis confirma que estos residuos espaciales tienen el potencial de aportar a la sostenibilidad urbana. Su capacidad para actuar como filtros naturales y su vinculación con el cambio climático los convierten en piezas fundamentales para crear ciudades más resilientes y equitativas. Al integrarse de manera efectiva en el paisaje urbano, estas áreas podrían ofrecer beneficios ambientales significativos, contribuyendo no solo a la biodiversidad, sino también a la creación de espacios urbanos más sostenibles y saludables.
La integración completa de estos espacios enfrenta desafíos importantes, como la presión urbana y la contaminación, que limitan su capacidad para ofrecer servicios ecosistémicos de manera óptima. Para garantizar su contribución a largo plazo, será crucial implementar una planificación adecuada y políticas públicas que aseguren la protección y regeneración de estas áreas; solo de este modo podrán aprovecharse plenamente los beneficios que estos residuos espaciales pueden aportar a la sostenibilidad y la calidad de vida en la ciudad de Xalapa.
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Fronteras urbanas: una competencia por el territorio desde una visión ambiental
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INTRODUCCIÓN
El crecimiento continuo de las ciudades responde a varios factores, como pueden ser el crecimiento económico, la demanda social y cultural entre otros; no obstante, esta expansión no siempre es considerada dentro de los planes o instrumentos de planificación urbana.
Específicamente, tratándose de los límites de la zona urbana, su valor territorial se ve disminuido, entre otras cosas, por los constantes procesos de ocupación, por lo que la situación termina evidenciando la poca capacidad de manejo del territorio y la invisibilidad que imponen los tomadores de decisiones hacia los expulsados, a quienes Saskia Sassen (2018) define como “aquellos a los que el sistema ha borrado ya que no les son de interés”. Asimismo, las dinámicas de expansión territorial y la ocupación del suelo son causa importante del deterioro de los ecosistemas en la frontera urbana, cuyo destino, en algunos casos, es la preservación de las áreas naturales o la agricultura.
De esta manera, las condiciones del habitar se ven afectadas porque, desde el ámbito natural, le es negada la posibilidad de una calidad de vida sustentable, puesto que el territorio representa la integración armoniosa de los pilares de la sustentabilidad. Dichos pilares: territorio, economía y sociedad, han funcionado como base del concepto desde el primer llamado a acción por parte de las Naciones Unidas para revertir el cambio climático durante la Conferencia de Estocolmo (1972) y desde la publicación del Informe Brundtland (Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo [cmmad], 1987).
Con este sustento, a través de los años se han diseñado estrategias de ordenamiento que incluyen estos tres aspectos con el fin de etiquetar como sustentable todo aquello que se realiza bajo esta premisa. De esta forma se ha intentado responder a la problemática del impacto ambiental y degradación del territorio desde el aspecto ambiental, así como desde la capacidad de habitar un lugar de forma sustentable. No obstante, Aguilera-Martínez y Sarmiento-Valdés (2019) mencionan que dichas estrategias son, por lo general, consecuentes a la conformación de la ciudad central y enfocadas al ordenamiento de la periferia de la mancha urbana, lo que limita la correcta aproximación al fenómeno y, por tanto, la calidad de espacios habitables y naturales.
MÉTODO
Para conocer la relación de los procesos de transformación en la ciudad mediante el estudio de la generación de las fronteras urbanas se utilizó una metodología cualitativa con un enfoque de fundamentación teórica. En el esquema (Figura 1) se organiza una aproximación metodológica basada en las experiencias de quienes habitan, a través de la observación y el análisis de datos significativos (categorías/patrones), para obtener una visualización más cercana a la realidad del habitar en fronteras urbanas.
￼[image: Imagen 2]
Figura 1. Proceso metodológico de análisis cualitativo. Fuente: elaboración propia, 2024.
RESULTADOS
En el libro La buena vida: visita guiada a las casas de la modernidad (Ábalos, 2002) se propone la revisión de las diversas formas de pensar y habitar según el postulado de que el habitar responde a características particulares y mucho más complejas que las que se planteaban en la modernidad, y que hasta nuestros días continúan replicándose. El autor plantea que no existe un método pragmático que nos ayude a determinar la forma ideal de habitar un lugar, sin embargo, se identifican arquetipos o categorías utilizados en el análisis del habitar propuestos en el texto mediante el abordaje de una metodología puramente cualitativa, basándose en la observación de las características de cada caso de estudio, abogando por la pérdida del prejuicio formal y enfatizando la experiencia personal compleja como la base del origen del proyecto.
Fronteras urbanas: el estudio del concepto
Por consiguiente, la periferia presenta lugares de ocupación en los que se vulnera la integración y pertenencia de comunidades a la ciudad. Estos lugares son denominados bordes, así como fronteras urbanas. Kevin Lynch (2008) explica los bordes como elementos que son lineales y que comúnmente representan el límite entre dos clases diferentes. Sean consecuencia de la topografía o límites de barrios, estos constituyen un rasgo típico del medio urbano y, por consecuencia, tienden a fragmentarlo.
Y como lo describe Gassull (2017), se convierte en un “habitar como promotor del desarrollo”, en el que el habitante es capaz de relacionarse con su espacio y su contexto, y que, debido al fenómeno acelerado de expansión, obliga a la construcción de una serie de escenarios que desde la autogeneración de los espacios para habitar se van modificando y apropiando bajo sus intereses.
Velásquez (citado en Aguilera-Martínez y Sarmiento-Valdés, 2019) destaca que el borde se convierte en “franjas variables que circundan la mancha urbana, medulares en el crecimiento y evolución de la urbanización, que operan como nodos de articulación compleja, diversa y cambiante de procesos que juegan un papel fundamental en la conformación de las ciudades región contemporáneas (2007, p.7)”. Otro escenario del discurso son las fronteras urbanas definidas por Osorio (2017) como límites intersticiales constituidos como grandes interruptores de la continuidad urbana, mayormente de flujos peatonales que ocupan el espacio público, lo significan y le dan vida. Autopistas, vías, ferroviarias, y hasta cuerpos de agua son potencialmente límites ya que dan lugar a espacios sobrantes, incomunicados y desconectados del sistema urbano, es decir, espacios muertos. De igual manera, los límites entre el espacio público y privado constituidos como fronteras barriales –pero a una escala más cercana al ciudadano, tal como los paramentos donde terminan los edificios y comienza el espacio público (muros o cercados)–, pueden devenir en fronteras inaccesibles que matan el espacio público.
Tanto el crecimiento de las ciudades como las transformaciones que se dan en consecuencia no son únicamente propias de la actualidad: hay cantidad de ejemplos de urbes que han crecido más allá de sus límites, y en ellos se han dado fenómenos que gracias a estos ejemplos ahora es posible anticipar; aunque han resultado más bien ignorados. Estos fenómenos se han planteado, según Aguilera-Martínez y Sarmiento-Valdés (2019), desde los ámbitos políticos o administrativos, pero no se han considerado desde dimensiones de igual importancia como las sociales y las ambientales. Estas se relacionan con la forma de habitar en la frontera urbana, cuyo territorio, en su calidad de área natural, sufre una invasión y deterioro de condiciones a través de la ocupación de grupos o comunidades segregadas.
Cuando en una ciudad se forman fronteras generalmente son consecuencia de fracturas sociales, tal como lo plantea Jane Jacobs (2011). De igual forma, al pretender dar un uso de suelo masivo a toda la urbe se generan tensiones entre comunidades de diferentes estratos, por lo que surgen las fronteras y con ellas la separación, la destrucción de toda diversidad y la posibilidad de la integración social, la valoración ambiental y la calidad de vida.
Desde la visión de Jacobs (2011), la utopía de la ciudad jardín y el modelo de interacción que este plantea es considerado una cicatriz, o lo que se puede interpretar como una especie de frontera urbana dada la separación entre usos de suelo, lo que produce estigmas sociales que terminan rompiendo la vitalidad urbana y la calidad de vida de los habitantes. Por su parte, Smith (2012) define la frontera urbana como una línea que diferencia diversas formas de vida. En el imaginario contemporáneo, la frontera urbana trata a la actual población de las zonas deprimidas como un elemento intrínseco natural de su entorno físico; es decir, un elemento que puede ser eliminado. También menciona que la frontera representa una evocadora combinación de los avances económicos, geográficos e históricos; relacionándose así con los primeros preceptos de la sustentabilidad que, en ocasiones, son aprovechados para fines puramente económicos. Con esto, el autor sienta las bases de lo que ahora llamamos gentrificación.
De acuerdo con el discurso anterior, Rizo y Romeu (2006) proponen la definición de dos categorías conceptuales: la frontera como límite o demarcación, que da cuenta del origen del concepto como frontera dura en donde no hay posibilidad de comunicación entre las partes y conforma una zona de resistencia; y lo que podemos entender como frontera blanda, en donde, a pesar de la ruptura, existe la posibilidad de negociación de las identidades sociales y culturales, lo que representa un espacio físico permeable y dispuesto a la integración. Así pues, este concepto es concebido no solo como algo tangible, rígido o físico, sino que también está relacionado con los límites que no vemos en las ideologías, los imaginarios, la percepción y la subjetividad de las circunstancias particulares. De ahí que se le denomine a esta ambigüedad de significados como identidades fronterizas, ya que afirman que estas se insertan en las estructuras sociales dinámicas que no excluyen la resignificación de lo simbólico como producto de las relaciones sociales.
De esta manera, tanto el concepto de borde como el de frontera urbana, poseen significados que se relacionan entre sí, lo que favorece su comprensión y uso en lo que a este planteamiento concierne. Por lo consiguiente, para fines prácticos en adelante, el concepto de frontera urbana constituirá parte esencial para el entendimiento de los fenómenos analizados. Así pues, es necesario asimilar la transición de usos de suelo consolidados, ya sean rurales o urbanos, dentro de la planeación urbana; ya que de esto dependen las dinámicas sociales que surgen a partir de estos cambios y las dinámicas y nivel de impacto que tengan sobre el ecosistema. Entendiendo que una zona urbana siempre se encuentra emplazada de una u otra forma en un tipo de ecosistema, vale la pena aclarar que las transiciones, limites o líneas territoriales mencionadas representan una forma de frontera urbana.
Por lo general, en este concepto no está asociado el valor del medio ambiente y la población intrínseca, es decir, lo que comúnmente se analiza es el lugar y no quienes lo habitan, lo que prolonga el problema debido a la complejidad de ambas partes. Así, es necesario observarlas desde diferentes perspectivas. En este sentido, la planeación urbana nunca será suficiente si el modelo de ordenamiento que surge en la industrialización no se modifica de acuerdo con las necesidades de habitar de todos. La forma de habitar las ciudades hoy en día es compleja, sobre todo en el estrato latinoamericano debido al nivel tan alto de desigualdad económica y social, cuya planificación no hace más que remarcar estas brechas entre los habitantes. De igual manera, la existencia de fronteras se percibe como espacios residuales o sin mucho valor, lo que da paso a fracturas en el sistema social, que luego dan paso a problemas mayores de inseguridad que repercuten en toda la ciudad. 
Según lo que proponen Rizo y Romeu (2006), podemos analizar y entender las fronteras urbanas desde una visión simbólica y una física; donde la primera está condicionada por una percepción meramente subjetiva y tiene una carga emocional, cultural y económica; por lo que esta, desde un punto de vista objetivo en cuanto a su análisis y comprensión, puede ser permeable. La segunda, por su parte, se encuentra indiscutiblemente ligada a un espacio físico y a un tiempo determinado, puesto que se vincula directamente con la normativa y la legalidad, por lo que sus límites están claramente definidos y dan cuenta de los tipos de relaciones que se dan en ellas. 
Asimismo, para un análisis más profundo se propone observar las fronteras urbanas desde aspectos o dimensiones puntuales; el primero: una frontera urbana arquitectónica como el espacio en el que se ha dado una reconfiguración en las dinámicas de habitar el lugar, por lo que, como afirman Braticevic et al. (2022), la comprensión del problema tiene que darse en clave local; es decir; tiene que ser un estudio específicamente construido para el lugar y sus atributos particulares.
Desde este punto de vista, las condiciones geográficas de los asentamientos, los lugares simbólicos y los vínculos espaciales son de particular importancia, ya que forman parte de un todo que funciona como un sistema de lugares y arquitecturas. De tal manera, el sistema arquitectónico del que hablamos anteriormente posee la capacidad de construir relaciones con el otro en términos de lugares o espacios, y de facilitar, o no, el estado de ruptura que sucede al enfrentar identidades y formas de habitar.
Desde el aspecto económico, las migraciones que se dan en las ciudades también responden a patrones económicos que permiten la supervivencia de comunidades y/o de personas que buscan un crecimiento social. Y es a partir de su inserción en la dinámica económica de la ciudad que las comunidades se insertan en los marcos legales e institucionales del Estado, lo que no significa que el asentamiento y sus habitantes en automático formen parte de las dinámicas espaciales de la zona urbana dominante. No obstante, Braticevic et al. (2022) afirman que la inserción de los habitantes de comunidades en zonas rezagadas en las actividades de mercado y de trabajo se vinculan en buena medida a la regulación cultural, lo que resulta en una especie de integración paulatina en los procesos urbanos.
En segundo lugar, se propone un acercamiento desde el aspecto social que comienza por observar las distintas pertenencias y dinámicas cotidianas de las personas, sus espacios sus intereses y las relaciones que generan, pues todas estas forman parte de lo que se necesita para entender la configuración de un asentamiento en una zona de frontera urbana (Braticevic et al., 2022). Es común que las zonas marginadas, como las que se encuentran en los límites, sean alienadas y, por lo tanto, excluidas del espacio urbano y de la psique del habitante de la ciudad. Al perder esta relación entre la ciudad central y los asentamientos fronterizos se pierde la posibilidad de organizaciones y en las relaciones sociales que, como afirma Sánchez (2015), producen ordenamientos espaciales sobre el mismo territorio.
En tercer término, los aspectos ambientales a considerar pueden caracterizarse a partir de datos duros acerca de la provisión de servicios ambientales que el espacio o lugar geográfico proveen a la ciudad o comunidad. Es a partir de estas características que se analiza la lógica de los asentamientos y sus implicaciones socioeconómicas, ya que de esto depende el nivel de calidad de vida que se pueda obtener.
DISCUSIÓN
La marginación urbana y fronteriza, no solo comprendida desde el territorio, también desde la arquitectura, surge a partir de que el habitante es orillado, por sus circunstancias y las de la ciudad, a tomar decisiones de vivienda y generación de espacios que satisfagan su forma de vida; pues, como comentan Salingaros et al. (2006), el tejido urbano en las zonas marginadas está perfectamente adaptado a la topografía y características naturales del paisaje. La frontera o borde, desde la dimensión ambiental, aporta una perspectiva interesante, ya que aquí es donde pueden ser más evidentes y lógicos los cambios de vegetación, biodiversidad y hasta del microclima, lo que da cuenta de hasta dónde llega la zona completamente urbanizada. De igual forma, la frontera desde la visión política muestra cómo los gobiernos tienen el poder de decisión ante la informalidad y la marginación; sin embargo, existen factores que, desde la visión global, son prioritarios para favorecer al sector económico y a un sistema de poder que no busca apoyar a quienes lo necesitan. 
La vivienda marginada, los asentamientos informales y sus formas de habitar son fenómenos urbanos que, como recomienda Salingaros et al. (2006), debemos asumir y aceptar para tratar de mejorar su condición actual, ya sea evidenciando sus necesidades o proyectándolas. Asimismo, afirma que los asentamientos irregulares invaden reservas naturales que son necesarias para la regeneración del oxígeno que necesita la ciudad. Estas son los pulmones de la población urbana y deben conservarse y protegerse de la destrucción. De igual manera, los asentamientos irregulares producen contaminación y desechos humanos que dañan al resto de la ciudad. Este problema no puede ignorarse. Aunque el gobierno no quiera legitimar un asentamiento en particular, ayudar a tratar sus desechos beneficia a toda la ciudad.
Existe una tendencia a imaginar la informalidad como una esfera de la desregulación –incluso de la ilegalidad–, una actividad fuera del ámbito del Estado, un dominio de la supervivencia de los pobres y marginados, a menudo eliminados por la gentrificación y la reurbanización (Roy, 2013). Sin embargo, un extenso cuerpo de literatura del Tercer Mundo proporciona una comprensión sofisticada y bastante diferente de la informalidad. “A menudo el poder del Estado es el que determina lo que es informal y lo que no es” (Portes et al., 1989), y, en muchos casos, el propio Estado opera de manera informal, obteniendo con ello una flexibilidad territorializada que no se tiene plenamente con los mecanismos meramente formales de acumulación y legitimación. Estos también son espacios estatales; por ejemplo, la rápida periurbanización que se está desarrollando en los bordes de las ciudades más grandes del mundo es un proceso informalizado, a menudo en violación de los planes generales de desarrollo urbano y las normas estatales, que ha sido sancionado por el Estado de manera informal.
Hay muchas formas de expresar el control en términos arquitectónicos y urbanos, según comenta Salingaros et al. (2006), y podemos encontrarlos en todos los ejemplos de vivienda social construidos por el gobierno, en donde puede manifestarse en la geometría arquitectónica y también en la disposición urbana. Una geometría rígida y mecánica dicta la forma individual de los edificios y de los espacios urbanos, mientras que la geometría de su disposición determina la relación entre edificios separados y la forma de la red de calles. En la mayoría de los casos, como comenta Salingaros et al. (2006), el tejido urbano en las zonas marginadas está perfectamente adaptado a la topografía y características naturales del paisaje (simplemente porque los autoconstructores/habitantes no tienen acceso a maquinaria pesada o a dinamita); lo que usualmente les falta, sin embargo, es contar con espacio para árboles y jardines. La triste realidad es que la mayoría de los árboles se cortan y se utilizan como material de construcción. La vegetación compite con la gente por espacio. La pobreza de estos asentamientos, por lo general, incluye pobreza en la vida vegetal, y esta se vuelve un lujo por las condiciones de vida extremas. Aun así, muchos residentes tratan de mantener un pequeño jardín cuando les sea posible.
Viene al caso analizar como Storer (1953, p.129) concluye el discurso de La trama de la vida: introducción a la ecología en cinco puntos significativos sobre la relación del hombre con la naturaleza:
	Se refiere a las infinitas ramificaciones del ambiente que circunda todo ser viviente. Hemos visto que para contemplar en su totalidad ese ambiente nuestra historia debe abarcar mucho, así comenzamos con una simple relación de las materias primas que intervienen en la integración de un medio ambiente y concluimos con una hojeada a las fuerzas que moldean los incentivos humanos en el medio ambiente; ambos son inseparables.

	Importa el trabajo de conjunto y el delicado equilibrio que existe entre las distintas fuerzas que mantienen la vida en actividad sobre el planeta.

	El concerniente al ascenso constante de la vida: las comunidades vegetales crecen, modifican su ambiente y, finalmente, no pueden sobrevivir por más tiempo en las circunstancias que ellas mismas prepararon. Deben dar paso a otras comunidades mejor adaptadas.

	Con el desenvolvimiento del intelecto humano, la evolución de la vida en nuestro planeta parece haber alcanzado un punto decisivo. En el pasado, todas las formas de vida estaban sujetas al dominio automático de la naturaleza, pero ahora el hombre ha alcanzado un poder casi ilimitado para multiplicar su número y, al mismo tiempo, para destruir los recursos que pudieran haberlo sustentado.

	Habla de cómo se ha demostrado, a través de la ciencia, que es posible utilizar los recursos naturales que sustentan la vida en la tierra sin destruirlos para lograr el bien común. 

Sin embargo, en la actualidad, las ciudades generalmente no presentan límites legales que impidan que el territorio se expanda a zonas naturales. Bazant (2011) explica que en esta expansión descontrolada del uso natural al uso urbano se van perdiendo atributos de servicios ecosistémicos por la demanda de recursos materiales y naturales y la gran cantidad de desechos vertidos en ellos. Esto lo interpreta el autor como una completa explotación por parte de la ciudad hacia el territorio natural circundante.
CONCLUSIONES
Pareciera que, en este momento, nos encontramos en un punto donde no es posible seguir con la explotación de recursos y es momento de decidir qué rumbo que habrá que seguirse para garantizar un planeta saludable y proveedor de servicios ecosistémicos para las próximas generaciones. Por otra parte, es importante reconocer que, a pesar de la cantidad de problemas, hay potencialidades en las ciudades que debemos identificar para atender las causas y no los efectos.
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La renta del suelo en los proyectos urbanos de Argentina y México
César Alejandro Balderas Segura6
INTRODUCCIÓN
En la segunda mitad del siglo pasado, las grandes ciudades experimentaron importantes dificultades en la gestión del suelo, atribuibles al crecimiento urbano acelerado, el aumento poblacional y los procesos económicos globales (Harvey, 1973; Castells, 1979). En América Latina, estas problemáticas adquirieron una complejidad adicional debido al débil control del Estado sobre la intervención en el suelo urbano, lo que generó un significativo aumento en el valor del suelo en las principales ciudades de la región. Esta situación plantea dos interrogantes fundamentales: ¿cómo se puede entender el desarrollo de las ciudades latinoamericanas desde la perspectiva del aumento en la renta del suelo? Y, ¿cómo afectan las acciones del Estado al suelo urbano y la configuración de las ciudades en América Latina?
El papel del Estado es clave para abordar estas preguntas, siendo definido por Hauriou como “una agrupación humana, fijada en un territorio determinado y en la que existe un orden social, político y jurídico orientado hacia el bien común, establecido y mantenido por una autoridad dotada de poder de coerción” (1971, p. 114). Sin embargo, en la práctica, la intervención estatal en América Latina ha estado influenciada por intereses externos, generando políticas que no siempre favorecen el desarrollo urbano equitativo (Lozano, 2009). Este contexto hace imprescindible analizar cómo las decisiones del Estado sobre el crecimiento urbano, la inversión en infraestructura y la regulación del uso del suelo impactan en la renta del suelo y, en última instancia, en la vida urbana.
Al enfatizar lo indispensable del accionar del Estado observamos que, si no se tiene un adecuado manejo de sus atribuciones en el desarrollo urbano, se pueden presentar serios percances en el territorio, como el encarecimiento del suelo: cuando se lleva a cabo una inversión en un área determinada de la ciudad sin los mecanismos de control adecuados y se implementan políticas anómicas7 o carentes de reglamentos, esto puede desembocar en el aumento de la renta del suelo, corrupción, especulación o percances aledaños no buscados para la sociedad. Aquí nace la interrogante central de este trabajo: ¿cuál sería la forma más adecuada de intervención del Estado en los proyectos urbanos?
El objetivo de este estudio es analizar el papel del Estado en la regulación de la renta del suelo urbano en dos casos específicos de intervenciones en ciudades latinoamericanas: Puerto Madero en Argentina y Santa Fe en México. La hipótesis que se plantea es que una intervención estatal adecuada y bien regulada puede mitigar los efectos negativos del aumento en el valor del suelo, como la especulación y la exclusión social, promoviendo un desarrollo urbano más equitativo.
Este escrito se estructura en cuatro apartados principales. En primer lugar, se realiza una revisión de la literatura sobre la renta del suelo y el rol del Estado en su regulación. En segundo lugar, se analizan los casos de Puerto Madero y Santa Fe, con énfasis en las políticas públicas implementadas en cada contexto. A continuación, se discuten los resultados obtenidos, identificando los aciertos y fallos de la intervención estatal en cada caso. Finalmente, se presentan las conclusiones y se proponen recomendaciones para mejorar la regulación de la renta del suelo en futuras políticas urbanas en América Latina.
MÉTODO
Para abordar nuestras preguntas, el presente estudio se centró en la revisión de literatura y el análisis comparativo de dos casos clave en América Latina, considerados como Grandes Proyectos Urbanos, por su magnitud e importancia global: el desarrollo urbano de Santa Fe en México y el de Puerto Madero en Argentina. Se utilizaron como base las posturas urbanas de expertos como Samuel Jaramillo (2008), Alfonso Iracheta (2016) y Martim Smolka (2000), quienes han estudiado ampliamente los mecanismos de captura de renta del suelo y los efectos de la intervención estatal en la configuración urbana. A través de un enfoque cualitativo, se analizan políticas estatales de urbanización, los actores involucrados y su impacto en la renta del suelo.
RESULTADOS
Contexto de urbanización en América Latina
La urbanización en América Latina ha estado marcada por diversos procesos interrelacionados, como lo señala Fernando Carrión (2001). Según su análisis, tres fenómenos clave han delineado los patrones de urbanización actuales: los cambios demográficos, la globalización y el desarrollo tecnológico. Lo anterior basado en que la urbanización a partir de la posguerra se entendía como un desarrollo “periférico-expansivo y de modalidad metropolitana con alta primacía urbana”, pero, 50 años después, esto ya no es así: “nos encontramos con un proceso en formación que se expresa en la introspección hacia la ciudad construida y en la formación de ciudades globales”. Este nuevo urbanismo se ve caracterizado por la ubicación en el marco de la globalización: lo local requiere internacionalización para desarrollarse, un posicionamiento estratégico en uno de los sitios más rentables de la ciudad, donde su suelo es más caro que el promedio dentro de una red articulada, tornando ventajosas ciertas zonas y dotando de carácter internacional a las localidades.
Carrión comenta que, si se parte de la hipótesis de que nos encontramos viviendo en una nueva ciudad latinoamericana, haría falta repensarla en términos de sus nuevos temas de estudio. La ciudad tradicional se entendía derivada de rubros como el crecimiento periférico y la metropolización, pero estos argumentos ceden ante las nuevas preocupaciones del desarrollo de la zona: “el gobierno de la ciudad, las modalidades de producción de los servicios y la competitividad, entre otros” (Carrión, 2001, pp. 7-24); es decir, se da origen a una nueva definición de ciudad en América Latina que requiere distinta terminología para ser precisada.
Dentro de las nuevas modalidades de producción podemos identificar la forma en que opera el mercado del suelo en sitios ocupados por grandes edificios. Anteriormente, un comprador adquiría una porción proporcional del suelo al hacerse de un departamento, pero en la actualidad observamos que el suelo se diluye ante las nuevas densidades y el número de niveles, pues, si compras un departamento en un edificio de 50 niveles ¿qué porción del suelo adquieres? Es decir que, en la práctica, esto se convierte en un mercado del espacio, no del suelo.
Retos urbanos identificados
Alfonso Iracheta (2016) destaca la relación entre la sociedad y su territorio como el eje estructurador de los retos del desarrollo latinoamericano. Cada actividad humana afecta el territorio, y las relaciones económicas, políticas, sociales y culturales lo configuran. Iracheta identifica siete retos significativos en términos urbanos, que son:
	El suelo y la financiación inmobiliaria

	La demografía y su relación con el proceso de urbanización

	Los patrones territoriales en las ciudades

	Las políticas de vivienda

	La movilidad

	El espacio público urbano

	El papel de las ciudades ante el cambio climático

El primer punto es crucial, ya que, según Iracheta, los mercados de suelo, constructor y financiero se han convertido en los principales motores del crecimiento urbano. La incapacidad del Estado para implementar instrumentos de control del suelo ha permitido que los mercados dominen el proceso de urbanización. Iracheta aboga por una mayor participación de los gobiernos locales en la planificación y gestión del suelo, ya que la crisis de la planificación espacial y ambiental se ha intensificado en las últimas cuatro décadas.
Para Martim O. Smolka (2013), la historia de la urbanización en América Latina ha generado una serie de problemas de toda índole en las últimas décadas, transitando desde la ocupación irregular del suelo (con servicios urbanos mínimos), hasta la violación flagrante de la normatividad urbana; pero en ambos puntos observamos un centro común: presión incesante sobre la oferta de tierra dotada de servicios. La urbanización acelerada presente en la segunda mitad del siglo pasado se tradujo en un vasto mercado de tierras que arrojaba ganancias exorbitantes, derivadas mayormente de las intervenciones del sector público. En situaciones donde se presenta una inversión pública y hay pocos o nulos recursos fiscales, se generan incrementos significativos en la renta del suelo, capturados por terceros (privados dueños del suelo e inmobiliarias), esta es la razón por la que la propiedad de la tierra y los instrumentos fiscales sean temas primordiales en las agendas políticas locales (pp. 2-3).
Dentro de los elementos fiscales que se requieren a nivel local para controlar el aumento en el valor de la tierra, se proponen instrumentos de captura de plusvalor, porque estas “ganancias derivadas de la promoción de la urbanización por el Estado” deberían ser empleadas dentro de la misma sociedad del contexto urbano que se hable. Así mismo, Smolka habla de otra tendencia importante en las décadas recientes sobre el crecimiento urbano de América Latina su reestructuración macroeconómica. Entre otros efectos, las ciudades se integran al mercado global, generando una mayor competencia para atraer inversión de privados, ofreciendo incentivos locales (guerras fiscales) o implementando el uso de “planificación estratégica como una herramienta de marketing de la ciudad” (Smolka y Mullahy, 2000).
Renta del suelo y plusvalor
El término plusvalor es retomado en la teoría marxista, que lo atribuye al valor no pagado al obrero por parte del empresario; es decir, la esencia del capitalismo. Si bien Marx lo retomó, algunos de sus antecesores ya habían manejado la problemática, desde una óptica económica. En este contexto resalta David Ricardo (1817) a finales del siglo xviii, quien sistematizó el concepto de plusvalor como una parte central de su crítica a la economía política y al sistema capitalista.
De la misma forma, Samuel Jaramillo (2008) toma como base los conceptos anteriores y los traslada a la ciudad; esto es, la renta del suelo urbano, esbozando los fundamentos económicos de la participación en la renta del suelo, teoría base de nuestro texto. Para ello, es importante enfatizar la capitalización de la renta, entendida como el medio a través del cual el dueño de un terreno obtiene ganancias, gracias a la rotación en el ciclo del capital. La delineación de Jaramillo (2003) sobre el precio de cualquier mercancía es que, en esencia, este tiende a disminuir debido a que con el paso del tiempo existe una modernización en las técnicas de producción, aunado a una disminución de la demanda, pero en el caso particular del suelo no es así; al representar un bien finito, su valor tiende a incrementarse permanentemente, siendo las ciudades un ejemplo claro (Jaramillo González, 2008, p. 129). Pero ¿bajo qué factores se conjuga?, y ¿qué actores se ven involucrados?
Para hablar de capitalización de la renta, debemos exponer las modalidades que existen, según la teoría de nuestro autor, como se expresa en la figura 1.
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Figura 1. Tipos de renta del suelo urbano. Fuente: adaptado de Hacia una teoría de la renta del suelo urbano (Jaramillo, 2008, pp. 130-174).
Las rentas del suelo primarias se refieren a las que presentan similitudes con las rentas rurales en un proceso productivo-constructivo; se clasifican en renta diferencial tipo uno, dos y renta absoluta. Las rentas secundarias estarían asociadas a las actividades urbanas y existen diversos tipos, entre ellas la renta de monopolio de segregación, industrial, la diferencial de comercio y la de vivienda.
A partir de ello, es de nuestro interés retomar –principalmente– la renta absoluta, diferencial y la monopólica de segregación por su impacto en el valor del suelo de las ciudades latinoamericanas. La primera se refiere a tierras desfavorecidas por encontrarse fuera del medio urbano, y pareciese sencillo acceder a su posesión, pues estas tendrían un valor mínimo de venta mientras no pertenezcan o estén cerca de las ciudades o los servicios, pero al cambiar la dirección de la urbanización y verse dentro de ese proyecto tenderán a subir. La segunda, a la capacidad del suelo al ser usado de una forma más intensa o productiva, además del cambio en la zonificación, permitiendo usos más altos y densos. La tercera habla de la escasez y su repercusión en el valor de un terreno, pues los consumidores pagarían más por un terreno en un lugar privilegiado de la ciudad y este sobreprecio o plusvalor sería capturado por el dueño del lugar o terrateniente (Jaramillo González, 2003, pp. 1-31). Así, la captura del plusvalor a través de la renta del suelo urbana se refiere a la capitalización del excedente de renta que se puede presentar por distintas circunstancias, como la aplicación de estos dos tipos de renta.
Dentro de los actores que participan en el proceso de aumento del valor tenemos, por una parte, el rol del Estado, entendido como la forma de organización política por todos los órdenes de Gobierno, que es el encargado de dictar las políticas que conduzcan el desarrollo urbano por medio de distintas acciones. Las principales se sustentan en cómo el Estado establece las normas de uso y apropiación del suelo, ya sea la densidad de ocupación o altura, aunado a decidir hacia qué punto del espacio crecerá la ciudad (suponiendo que las condiciones geográficas lo permitan) y en qué puntos estratégicos invertir en cuanto a servicios y equipamiento público. Los desarrolladores privados, expresados como los dueños del suelo, los bancos, empresarios y grandes propietarios de suelo, son quienes generan la mayor inversión en nuevas construcciones de la ciudad, siempre buscando obtener el mayor usufructo del suelo y alineándose a lo que el Estado establezca. Finalmente, la sociedad, representada por diseñadores del territorio (urbanistas, arquitectos y planificadores), usuarios del espacio público o el cliente final a la hora de adquirir viviendas o negocios (muchas veces comprándolos con créditos facilitados por el Estado o bancos).
Lo anterior pretende ser el “deber ser”, pero en la realidad observamos que se desarrolla de forma distinta, creando vínculos entre los intereses públicos y políticos, y originando coyunturas aprovechables para la realización de prácticas como la corrupción, especulación, prevaricato, clientelismo y otros tipos de influencia. Un ejemplo claro lo representa la inversión pública y la apropiación desmedida de la renta del suelo; si dentro de un área urbana el Gobierno construye o mejora el espacio público, sus alrededores se verán afectados de manera que su suelo valdrá una mayor cantidad, pero este aumento no es recuperado por el Gobierno si no cuenta con mecanismos de captura de valor, quedando en manos de los dueños de las propiedades cuando, en realidad, no hicieron nada para obtener esa ganancia. Por esta razón, se genera distorsiones en el uso del suelo, derivando en la expulsión de población con menores recursos, de pequeños comercios, aumentando el flujo automotriz y orientando los espacios en función del poder adquisitivo.
Como resultado, queremos resaltar que la agenda pública de la política de tierra es fundamental para que no se presenten situaciones vulnerables al abuso o la corrupción. Deben permear en todos los órdenes de Gobierno, desde sus respectivas atribuciones, mecanismos de control, de seguimiento y punitivos con respecto al manejo del suelo (especialmente en los grandes proyectos urbanos, ya que se suelen dejar al Gobierno Federal, soslayando la participación local). Aunque es solo un ejemplo de las complicaciones que se presentan, veremos más adelante dos casos latinoamericanos donde la puesta en práctica de mecanismos de captura de plusvalor a partir de la renta del suelo en proyectos locales de impacto global han repercutido en el desarrollo urbano de su ciudad y su entorno, comprobando así lo que nuestros autores iniciales sugieren.
Intervenciones urbanas: casos de estudio
Se presentan dos casos de intervención urbana significativos en Grandes proyectos Urbanos de Latinoamérica: Puerto Madero en Buenos Aires y Santa Fe en Ciudad de México. Los proyectos argumentaban que su idea central era la creación de un polo de atracción económica, un punto de contacto con la economía global, en línea con la tendencia política mundial. Aunado a que la Ciudad de México buscaba crear otro centro urbano y financiero como parte de una política de descentralización; Buenos Aires tenía un objetivo similar, pero allí se argumentaba que el centro se estaba desplazando al sur de la ciudad y el Gran Proyecto Urbano consolidaría el centro existente. 
Puerto Madero: este emblemático caso ilustra cómo una intervención gubernamental transformó 170 ha de un puerto abandonado en uno de los barrios más exclusivos de Buenos Aires. La intervención fue conducida por la Corporación Antiguo Puerto Madero (capm), que logró movilizar más de 2 260 millones de dólares en inversión privada (Smolka, 2013, p. 52). A través de un mecanismo de captura de la renta del suelo, la corporación pudo autofinanciar el proyecto, vendiendo terrenos antes de su construcción a precio de terrenos urbanizados, con un control estricto, lo que resultó en una captación del valor del suelo que benefició al Estado y financió obras públicas.
Sin embargo, este proyecto también enfrentó críticas por la flexibilidad en la normativa y el cambio de enfoque hacia la construcción de viviendas de lujo a lo largo del tiempo, en detrimento de la oferta para estratos socioeconómicos más bajos; a medida que avanzó el proceso de urbanización, se observó una gradual flexibilización de la normativa urbana, lo que resultó en una disminución del rigor en su aplicación, que llevó a prácticas especulativas.
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Figura 2. Puerto Madero en 2014. Fuente: imagen obtenida de proyecto riachuelo, 2014.
Santa Fe: en este caso, el gobierno de la Ciudad de México compró y expropió alrededor de 850 hectáreas de terrenos a través de Servicios Metropolitanos (servimet) para desarrollar la Zona Especial de Desarrollo Controlado (zedec), donde antes se desplantaban basureros, minas y asentamientos irregulares. Aunque se buscaba mejorar la zona, se generaron conflictos sociales, como la falta de consulta a los residentes y la compra de terrenos a precios agrícolas.
A través de un esquema de Business Improvement District (bid); se cobraba un 3% extra de impuesto predial, que el gobierno canalizaría a un Fideicomiso encargado de realizar obras de mejoramiento urbano dentro de la zona, buscando así regular el espacio urbano y financiar mejoras. Respecto a la venta de terrenos, esta se realizó a través de servimet; “se ubicó en dicho periodo cerca de 1.4 millones de metros cuadrados de suelo con inversionistas privados por un total de 800 millones de pesos”, los terrenos comprados a 1.5 dólares se vendieron hasta en 2 mil dólares por m2 en ese momento (Valenzuela, 2006), pero el aumento en el valor de la zona resultó en un fenómeno de especulación y desplazamiento de comunidades de bajos ingresos.
￼[image: Imagen 4]
Figura 3. Panorámica de Santa Fe después de la intervención urbana, en 2014. Fuente: imagen obtenida de Kung, 2014.
DISCUSIÓN
Asociacion pp, crisis económicas, hablar de forma de captura
Los análisis de Puerto Madero y Santa Fe evidencian la importancia de un marco normativo robusto para evitar que los incrementos en el valor del suelo derivados de inversión pública beneficien exclusivamente a actores privados, sobre todo en marco de crisis económicas que ambos casos enfrentaron. A pesar de los avances en rehabilitación o desarrollo urbano, nuestros ejemplos ilustran los desafíos de la especulación y la exclusión social (Tabla 1).
Tabla 1. Comparativa situación-resultado entre los Graphics Processing Unit (gpu) de Santa Fe y Puerto Madero.
	 
	Santa Fe	Puerto Madero
	Finalidad	Convertir la zona en un distrito de negocios a nivel mundial, con comercio y vivienda de alta calidad, infraestructura moderna y servicios adecuados para su creciente población	Transformar un puerto abandonado en una zona moderna y revitalizada que abarca viviendas, comercio, turismo y actividades culturales
	Proceso	Creación de un ente público-privado que administraría el suelo de la zona. Colaboración e impunidad por parte de dos grupos en el gobierno de la ciudad desde la adquisición de los terrenos, planeación y la venta de predios	Creación de un ente público-privado que administraría el suelo de la zona, cambiando su finalidad para sobrevivir y dando resquicios a la especulación inmobiliaria. El cambio de gobierno en la ciudad mostró con poco interés de designar funcionarios idóneos para el puesto
	Resultados	Altos valores del suelo y baja recaudación de las rentas, desigualdad socioeconómica, impacto ambiental, movilidad reducida, desplazamiento de la población de bajos recursos, servicios básicos ineficientes	Desplazamiento de residentes de bajos ingresos, desigualdad socioeconómica, pérdida de identidad cultural, impacto ambiental

Fuente: elaboración propia con datos oficiales de cada gpu, 2025.
Sin embargo, también queda claro que las realidades locales son diversas y que no existe una solución única para el manejo del suelo urbano. Las estrategias de captura de renta del suelo deben adaptarse a cada contexto, considerando aspectos económicos, sociales y políticos. Las experiencias de intervención en diferentes ciudades pueden ofrecer lecciones valiosas sobre cómo diseñar políticas que promuevan un desarrollo urbano sostenible y equitativo. La intervención estatal, cuando es adecuada y bien regulada, puede resultar en beneficios significativos para la comunidad (Tabla 2).
Tabla 2. Comparativa entre servimet y la Certified Associate in Project Management (capm)
	 
	servimet	Corporación Antiguo Puerto Madero
	Descripción	Sociedad Anónima de participación estatal bajo un enfoque de autosuficiencia financiera	Sociedad Anónima de capital estatal, integrada en partes iguales por el Estado Nacional y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
	Adquisición de terrenos	Por medio de compra y expropiación	Donación de los terrenos de propiedad estatal
	Función principal en el gpu	Promover, concertar o realizar acciones inmobiliarias estratégicas en la cdmx. Presentar el Plan Maestro para desarrollar la zedec Santa Fe	Creada con el fin específico de urbanizar las 170 hectáreas que conformaban el área del antiguo puerto
	¿Cómo generaban ingresos/capturaban rentas de suelo?	Aumento en el impuesto predial. Venta de terrenos con una comercialización dirigida y controlada	Comercializar las hectáreas adquiridas. Venta por etapas según la ubicación con un mecanismo estricto y controlado

Fuente: elaboración propia con datos oficiales de cada sociedad, 2025.
CONCLUSIONES
A medida que avanzó el proceso de urbanización, se observó una gradual flexibilización de la normatividad urbana, lo que resultó en una disminución del rigor en su aplicación. Esta evolución, aunque inicialmente podría haberse justificado como una respuesta a las dinámicas del desarrollo, terminó generando vacíos regulatorios que facilitaron prácticas especulativas y la apropiación desmedida del suelo. Con el tiempo, la falta de un marco normativo sólido llevó a un debilitamiento de los estándares establecidos, comprometiendo la sostenibilidad del desarrollo urbano y exacerbando las desigualdades sociales.
Después de lo revisado, se cumple la idea que nuestros autores iniciales esbozan: para tratar de entender y definir las ciudades latinoamericanas modernas resulta ineludible el estudio de las complicaciones que se derivaron del gran crecimiento experimentado en las últimas décadas. El problema de las grandes ciudades no reside tanto en su tamaño sino en su ritmo de crecimiento. Dentro de ellos, observamos que la captura de la renta del suelo se incorpora en el abanico multifactorial de percances económicos que el desarrollo de las ciudades y la gestión por parte del Estado conlleva; preocupa el manejo del suelo y su interacción, en una relación del individuo con la adaptación del entorno, sin pasar por alto la repercusión o peso internacional que puede poseer cada gran proyecto.
En los casos de intervención retomados en el texto, podemos concluir que ambos son ejemplos similares donde las condiciones fueron propicias para la participación del Estado en el mejoramiento de la zona; entre los factores que el Gobierno y los inversores observaron para plantearse mejorar Santa Fe, resultó que el suelo era propicio para la construcción de edificios altos y el precio de adquisición de los terrenos era mínimo antes de la intervención. En Puerto Madero, el modelo de gestión propuesto y la conectividad marítima lo volvían un punto estratégico para el desarrollo.
Los dos modelos se convirtieron en enclaves globales, pero con diferencias en el control de la comercialización de su suelo, siendo insuficientes en Santa Fe y medianamente adecuados en Puerto Madero; la implementación de instrumentos de captura de la renta oportunos evitó que una parte del aumento en el valor del suelo quedase en manos de las inmobiliarias o terceros dueños, y se invirtiera para la misma construcción del proyecto. Pero aquí surge un gran problema, porque cada espacialidad es distinta y no se pueden aplicar los mismos instrumentos en diferentes latitudes por aspectos económicos, sociales, geográficos y políticos; entonces ¿qué mecanismo utilizar?
Si bien no existe un mecanismo único o receta de captura de la renta del suelo urbano, podemos aprender de las experiencias en otras latitudes, como señala Smolka (2013), en y con ello sopesar los que comúnmente se emplean, observando argumentos de sus pros y sus contras, quién gana y quién pierde en su accionar, y así encontrar qué mecanismos serían viables y eficientes en nuestra zona. Lo único que tenemos claro es que, en la búsqueda de una ciudad más equitativa dentro del rubro económico, se necesita la implementación de métodos de captura por el apoyo financiero que representan para las arcas locales, como para la zona (reinversión del capital en mejoramiento) o la población en general (controlar el aumento del valor final del suelo y, por ende, de una vivienda).
El estudio de la intervención estatal en la gestión del suelo en América Latina resalta que comprender y definir las ciudades modernas es esencial para abordar los problemas derivados de su crecimiento acelerado. La captura de la renta del suelo se convierte en un aspecto clave en la multifacética problemática económica que enfrentan las ciudades. En Latinoamérica, los principales mecanismos de captura urbanos son: 
[…] captación de cambios en el valor del suelo comparado al de su uso original, alícuota impuesta al componente de valor del suelo, compensación monetaria en especie, recuperar o compartir costos, compensación por medio de dotación de derechos en otras propiedades, venta de participaciones en los terrenos reconfigurados, técnicas de avalúo de terrenos y subasta pública (p. 67).
A través del análisis de los casos de Puerto Madero y Santa Fe, se concluye:
	Importancia de la Regulación: la existencia de un marco normativo adecuado es fundamental para prevenir prácticas especulativas y garantizar que las inversiones públicas generen beneficios para la comunidad. Las intervenciones urbanas deben estar acompañadas de políticas que promuevan el bienestar social y no solo la rentabilidad económica.

	Contextualización de Estrategias: no hay una única fórmula para la captura de la renta del suelo; las estrategias deben adaptarse a las realidades locales. Las políticas de gestión del suelo deben considerar las características socioeconómicas y culturales de cada área para ser efectivas.

	Rol del Estado: la intervención estatal debe ser proactiva y orientada al desarrollo equitativo, asegurando que el aumento del valor del suelo beneficie a la comunidad en su conjunto y no solo a los intereses privados. Esto implica la necesidad de una colaboración efectiva entre diferentes niveles de gobierno y la sociedad civil.

	Reinversión en la Comunidad: es crucial que las ganancias derivadas de la captación de plusvalor se reinviertan en el desarrollo urbano y la mejora de servicios públicos. Esto ayudará a crear entornos urbanos más sostenibles y habitables, reduciendo desigualdades y mejorando la calidad de vida.

	Futuras Investigaciones: se sugiere que futuras investigaciones se centren en las experiencias de captura de renta en otras ciudades latinoamericanas, así como en la evaluación de políticas que han funcionado y aquellas que no han logrado sus objetivos. Esto permitirá un aprendizaje colectivo y el diseño de políticas más efectivas y equitativas.
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Hacia la praxis de un nuevo diseño participativo en la Metrópolis
Elías Antonio Huamán Herrera8
INTRODUCCIÓN
El diseño participativo fue una práctica social de los años sesenta que nació como reacción a la imposición de la planeación gubernamental en la ciudad central sin tomar en cuenta el desarrollo arquitectónico de la población. Una década más tarde, Henri Lefebvre (1974) propone una transformación radical de la ciudad y la vida urbana que debía ser impulsada por la misma población, ya que la ciudad siendo históricamente dominada por intereses capitalistas y burocráticos la ha llevado a la creación de espacios urbanos deshumanizados y alienantes. Para superar este estado de cosas, la Revolución Urbana proponía la toma de control por parte de la misma población sobre la planificación y el desarrollo de la ciudad, con el fin de crear espacios urbanos más justos, democráticos y humanizados.
En este sentido, la Revolución Urbana de Lefebvre (1970) fue un llamado a la acción para que los ciudadanos se involucren en la transformación de sus comunidades y la creación de una nueva relación entre la ciudad y sus habitantes. Sin embargo, a más de medio siglo, estas propuestas han sido poco oídas y acogidas; el diseño y el devenir de las ciudades y su arquitectura siguen siendo dominadas por intereses de los grandes corporativos locales y globales de un capitalismo cada vez más inhumano, prácticamente salvaje, apoyados las últimas décadas por el extraordinario desarrollo de la tecnología y las comunicaciones.
El diseño participativo, aunque en otras áreas del diseño como el gráfico y el diseño industrial, hoy en día en su proceso involucra a los usuarios de un producto o servicio como protagonistas de la obra, siendo los mismos usuarios quienes, mediante el diálogo permanente de búsqueda orientada, han generado sus propias soluciones. En el campo del diseño urbano arquitectónico, este proceso de búsqueda conjunta entre profesionales y usuarios ha sido limitado, generalmente destinado al sector vivienda y producción social del hábitat de pequeñas comunidades y ciudades, y no a las grandes metrópolis donde urge su plena aplicación, sobre todo después de la pandemia covid-19, que evidenció la deshumanización que las políticas económicas y administrativas provocan en pro de la reproducción neocapitalista; a quienes parecen no importar las demandas ciudadanas de bienestar social ni las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (oms) de prodigar salud urbana a través de una sana alimentación, ejercicios y buen estilo de vida; y menos ver los resultados de su práctica administrativa gubernamental cotidiana: enfermedades y muertes diarias por la contaminación, congestión vehicular, consumo de alimentos faltos de regulación sanitaria y carencia de espacios verdes.
Ha habido pocos intentos loables que trataron y tratan de llevar hoy en día la práctica los principios participativos del diseño urbano arquitectónico, como el concepto de ciudad peatonal en pro de erradicar el coche, experimentándose ya en varias ciudades, sectores de ciudad y periferias urbanas. Pero el reto está en pie: lograr la consideración de un nuevo diseño participativo metropolitano, y a tal objetivo se realiza un conjunto de diálogos teóricos (Wulz, 1990), tomando como pretexto tangencial la problemática de la Ciudad de México, a fin generar reflexiones que propicien alternativas de solución.
Acerca de la participación en el diseño arquitectónico de la ciudad. Diseño participativo
El diseño participativo es un principio metodológico del diseño que involucra a los usuarios y actores interesados en el proceso de diseño, desde la conceptualización hasta la realización, creando soluciones que satisfagan sus propias necesidades y expectativas. Este principio se basa en la idea de que los usuarios son los protagonistas únicos y expertos en el conocimiento y satisfacción de sus propias necesidades y que, al integrarlos en el proceso de diseño, se logran mejores soluciones conjuntas, efectivas y sostenibles.
Crítica al método y concepto de participación
El concepto de participación se deriva de una reacción en contra de la planeación del centro de ciudades que se inicia en la década de los sesenta, principalmente en las ciudades europeas. Se criticaba a la planeación de las calles centrales, las protestas se dirigían específicamente a la brecha que separa a la planeación gubernamental central y el tipo de desarrollo arquitectónico que la propia población diseñaba.
Ante esta situación, se presentaron dos maneras de solucionar arquitectónicamente los problemas que fueron aceptadas por la población: la primera fue una decisión pública/gubernamental como principio de una expresión de las formas arquitectónicas tradicionales, esto es, imitar la vieja arquitectura creando edificios de apartamentos de arquitectura “pastiche” y la reconstrucción de edificios. La segunda solución para alinear planes y usos fue permitir adaptar el uso de las casas a la necesidad de la población y de ejercer influencia en los procesos de planeación por parte de la población (Wulz, 1990).
Durante esta época se consideró importante extender un vínculo entre las necesidades públicas de las nuevas áreas de vivienda construida, la conservación y la restauración. “En los proyectos de renovación urbana, la arquitectura es forzada a decidir qué extensión y de qué manera es tomada dentro de las consideraciones, las demandas y las preferencias de los residentes permanentes. Esta situación llevo al concepto de las “demandas de” con el tiempo, al de las “demandas para” y al de “participación” (Wulz, 1990).
En las décadas de los setenta y ochenta, para Wulz (1990), el concepto de participación ha sido una demanda política, pero los políticos lo han utilizado como simple palabra; igualmente sucede con los arquitectos que lo tienen como principio, pero que, desafortunadamente, como la participación hace ciertas complicaciones en el proceso de toma de decisiones, así como hay muchas formas imaginables de construcción, las formas de participación no se usan en su significado correcto. El concepto “hazlo tú mismo”, dada la falta de claridad, hace posible que arquitectos y políticos oportunistas usen la participación como un pretexto o desde el lado negativo de sus tradicionales reglas como expertos para, de manera autoritaria, tomar decisiones.
Desde una visión superficial, se podría asumir que la participación fue un “concepto nuevo” que viene desde la “democratización” de los años de la década de los sesenta. Sin embargo, este no es el caso, en Estados Unidos desde 1870, los ciudadanos se involucran con la autoridad de planeación local, y casi un siglo después desde 1960 se establece la práctica participativa como consecuencia de las políticas de planeación traídas de Europa.
El concepto de participación tiene muchos sinónimos, tales como “involucramiento ciudadano”, “influencia ciudadana”, “acción de grupos ciudadanos”, “cooperación”, “codecisión”, “decisiones propias autónomas”, etc. Esto implica la participación como un concepto general que cubre diferentes formas de tomar decisiones que involucran grupos. Y esto debe ser enfatizado en el papel de discusión de la interacción entre el arquitecto y el usuario urbano.
Wultz (1990) propuso, principalmente, cuatro diferentes formas y estudios de participación entre dos polos; de un lado los expertos en arquitectura autónoma y del otro lado los usuarios autónomos de la arquitectura. Siendo estas: representación, cuestionario, diversificación, y evaluación (dialogo, alternativa, codecisión y decisión propia).
Las formas de participación pueden ser activas o pasivas. La división entre estos extremos resulta de la oposición de expertos y usuarios autónomos de la arquitectura. El concepto de expertos autónomos de la arquitectura se deriva del propio arquitecto, de su idea subjetiva y de sus valores. Las decisiones de planeación y de diseño están hechas por el mismo arquitecto, rechazando otras. En el otro extremo, los usuarios autónomos de la arquitectura; esta arquitectura es más o menos eliminada de la planeación, el diseño y el proceso de construcción. Aquí el cliente participante-arquitecto-usuario es la misma persona que determina sus propias normas a conveniencia y en su momento particular.
Aunque estas dos formas pueden no estar presentes en la actualidad en su forma pura, son dos polos en oposición del proceso de diseño. Así que la discusión debe centrarse en que, si cuando el arquitecto alcanza sus propias decisiones y determina su estampa personal al hacer arquitectura, y otra, donde su individual manera de conducir estas decisiones no podría ser sustituida, en cuál de estas dos maneras de concretar decisiones conectan la planeación y el diseño del desarrollo arquitectónico con las diferentes influencias del arquitecto y el usuario. Entonces, de entre estos dos polos surgen los escenarios de influencia, sea del arquitecto o del usuario. Esto es una escala recíproca, donde si decrece la influencia del arquitecto crece la influencia del usuario.
Representación
La forma más práctica de participación del arquitecto se considera la de realizar los deseos y necesidades personales del cliente/usuario. Este es el aspecto positivo del rol del arquitecto como interpretador explícito o implícito de los deseos del cliente al conocer su personalidad. La influencia del cliente en el proceso arquitectónico y en sus resultados, es porque el arquitecto tiene la aptitud de ponerse en el lugar de su cliente.
Esta forma no elimina la participación, sino que, con las bases del profesionista (arquitecto), se logran obtener los deseos del cliente; este ya no es anónimo. En el caso de una ciudad (de un centro) planeada, la representación más natural a ser aplicada es el considerar las necesidades y deseos de los usuarios. La representación, la influencia ciudadana en la planeación y el diseño toman lugar en la intención del arquitecto. Junto a sus propio origen, conocimientos y experiencia, este pone su propia decisión ante los desconocidos usuarios, tomando en cuenta sus necesidades especiales y deseos. Esto es por lo que se dice que el arquitecto representa al usuario anónimo desde su personal y subjetiva interpretación de la situación del usuario.
Cuestionario
En la década de los treinta, el avance científico alcanzó a la arquitectura; así, lo que se consideraba científico era el “objeto material”, observable y satisfactoriamente comprensible. Las bases ideológicas de la instrumentalización del diseño tenían como meta la fabricación de casas elementales y de áreas residenciales promovidas por los gobiernos locales. Esta meta que era política y social, enfatizaba la separación del cliente y el arquitecto. El cliente ya no era el usuario tradicional quien deseaba que la construcción arquitectónica expresara un estatus acorde a sus deseos, sino que ahora debía adaptarse a la demanda del mercado. En vez de ser el propietario el que solicitara al arquitecto una casa con su personal gusto, el arquitecto se convertía en el representante burocrático del gobierno local.
Con estos cambios se transformó la situación del arquitecto, el administrador público como cliente llega a ser más y más dependiente de un modelo objetivo para tomar decisiones acerca del propósito de los productos arquitectónicos. Este juego, retomado desde el acercamiento científico a la arquitectura, es rescatado por los “funcionalistas”. De esta manera, a partir de los resultados en datos obtenidos por la técnica de cuestionarios, se determinan los requerimientos de la población. Así, la forma de participación de los usuarios es pasiva.
La participación por cuestionarios ocurre en algunas formas sistematizadas de estudios. El énfasis en el entendimiento de los arquitectos no es reciente, un arquitecto debe estar atento en la toma de decisiones sistematizadas en base no solo a su condición profesional o a su experiencia; en su lugar, los estudios estadísticos y la investigación resultan el alimento para el proceso de diseño. El punto de partida deben ser los requerimientos de la población que tienen en común. La técnica involucrada en la estructuración de las necesidades y la generalización de los deseos, a partir de la participación por cuestionarios difiere de la participación representativa de los usuarios, sin embargo, como los requerimientos y desacuerdos pueden ser sistematizados y se pueden generalizar.
El cuestionario de participación puede ser visto como una participación anónima. Sus bases se apoyan en una filosofía sencilla: que la gente tiene algo en común y que también hay algo que le agrada a toda la gente. La propuesta es hacer cuestionarios contra los supuestos simplificados y uniformados.
Diversificación
Todos los diseñadores que tratan con el mejoramiento de la calidad de sus obras y la calidad de la vida diaria deben considerar la participación a través de los usuarios implicados; aunque la participación de los usuarios ha estado considerada como alternativa al modo tradicional de práctica, mejorando la eficiencia que requiere el diseño, una orientación del pensamiento tradicional. La participación en el diseño requiere de un diálogo abierto, de comunicación y verdad. Las implicaciones que resulten de la participación no solo cambiarían el vínculo de la práctica del dueño, también puede influir en el cliente/usuario, y en los cambios de procedimiento. 
Al promover el dialogo entre el diseñador y el usuario, y entre los diferentes tipos de usuarios, se podría lograr una participación abierta a la discusión y al desarrollo. La oportunidad para la población de discutir abiertamente sus diferencias permitiría salir a flote. Esta proposición está basada en las creencias de que la gente debería ser considerada en el proceso de diseño, y mantiene un igualitarismo donde todos los participantes sean considerados para tomar la decisión en el proceso de hacer. El diseñador contribuye a una particular competencia en esta decisión simétrica del proceso, donde no cede en su responsabilidad profesional, pero al considerar estos elementos no niega la participación. 
Las experiencias de involucrar a la población en el proceso de diseño indican que la mayor satisfacción no está en desacuerdo. De cualquier forma, esto se continúa explotando para crear ilusiones de participación. Un sistema democrático puede ser efectivo solo cuando las tensiones son reducidas a través de la interacción y colaboración que permitan tomar decisiones posibles de ser alcanzadas.
Evaluación
Es evidente que el ambiente de la ciudad es una importante influencia en el desarrollo humano. Este puede facilitar las actividades, manteniendo en la población satisfacción y efectividad, o crear tensión. En este ambiente de la ciudad y la participación, ¿qué es el codiseño?
El codiseño solo es posible si se valora el quehacer de las comunidades y se genera una mirada compartida basada en el entendimiento de todos los actores claves, que dan como resultado un objeto de diseño basado en el aprendizaje colectivo (Pontificia Universidad Católica de Valparaíso [PUCV], 2014). Teniendo en cuenta una perspectiva más amplia, en la teoría, el codiseño se enmarca en lo que se denomina Producción Social del Hábitat (PSH). Como principal referencia, se considerará el estudio de Gustavo Romero (2015), que entiende como PSH a un conjunto de programas, proyectos y actividades relativas a los procesos de planeación, construcción y distribución de la vivienda y el hábitat popular, llevados a cabo de manera organizada, planificada y continua, bajo esquemas de operación estructurados, donde los pobladores son protagonistas.
En la legislación chilena, el Decreto Supremo 49 (ds-49) dice vagamente que “la vivienda debe permitir el desarrollo de soluciones pertinentes a las condiciones culturales y de uso de las familias beneficiadas” (Artículo 43, ds-49), más no exige que se realice realmente un proceso de codiseño para la producción de esta. Por ende, es deber de los pobladores “tomar las riendas” y llevarlo a cabo (pucv, 2014).
Diseño participativo en México
Lamentablemente, el diseño participativo en América Latina y México se ha tomado como un método para resolver o autoresolver el problema de la vivienda y no de la ciudad, como fueron las experiencias en Europa y Estados Unidos.
De hecho, en su origen:
La modalidad de Diseño Participativo se identifica plenamente como tal a partir de mediados del pasado siglo xx; como una alternativa al movimiento racionalista, pensando en acercar y volver viables posibles alternativas de solución a las necesidades de espacios habitables de los grandes grupos sociales menos favorecidos económicamente en las distintas regiones geográficas del planeta. Sin embargo, se pueden ubicar también como antecedentes un tanto más lejanos las experiencias de diseño de los llamados Socialistas Utópicos de mediados del siglo xix. Hablamos de los proyectos urbano-arquitectónicos realizados por autores como Charles Fourier, Robert Owen, Flora Tristan o Ethiene Cabet. Ya entrado el siglo xx son importantes en el Diseño Participativo, las obras comprometidas de autores como las del arquitecto egipcio Hassan Fathy (1900-1989), las del inglés F.C. Turner (1947) y, como una variante más reciente de lo mismo, las del arquitecto estadounidense Michael Reynolds (1945) (López, 2018, p.1).
Como se vio, ya había una rica trayectoria en los orígenes y desarrollo del diseño participativo como un método y concepto estructuralista para resolver problemas de vivienda popular. Así, en México el Diseño Participativo se reconoce, impulsa y consolida con el llamado Autogobierno a partir del año 1972 en la Facultad de Arquitectura de la unam; movimiento político educativo que es, en buena medida, consecuencia del movimiento estudiantil del año 1968.
Entre los distintos talleres de la propia Facultad de Arquitectura, que contemplan en sus planes educativos el Diseño Participativo, el Max Cetto que originalmente con el Autogobierno era el Taller 5, ha practicado exitosamente el Diseño Participativo como una modalidad de enseñanza-aprendizaje, relacionando la educación de sus estudiantes, coordinados por sus profesores, propiciando un acercamiento directo a las necesidades de diversas comunidades de la República Mexicana y realizando proyectos concretos y reales, que han sido entregados a estas comunidades para su realización, mereciendo ya algunos reconocimientos.
Entre algunos de los arquitectos del propio Taller Cetto, que además de su actividad docente practican profesionalmente el Diseño Participativo, identificamos a autores como Alejandro Suárez Pareyón (1948), Gustavo Romero (1940), Carlos González Lobo (1939) y Guillermo Vanegas (1948). De la misma Universidad Nacional Autónoma de México (unam) están desde luego el arquitecto Enrique Ortiz Flores y los espléndidos trabajos, ampliamente valorados y reconocidos, del destacado arquitecto Oscar Hagerman (1936) (López, 2018).
RESULTADOS Y DISCUSIÓN
La participación en la ciudad
Hoy en día, el diseño arquitectónico de la urbe realmente es manejado por intereses políticos y económicos, y no por los propios ciudadanos. Según el color político, métodos denominados “participación ciudadana”, “consulta popular”, “contribución de mano de obra”, etc., solo son el reflejo del discurso oficial para legitimar intereses particulares de los consorcios económico-políticos. En esta dirección se encuentra, por ejemplo, las llamadas ciudades peatonales, que en términos ideales son áreas urbanas diseñadas para priorizar la movilidad peatonal, reducir la contaminación y mejorar la calidad de vida de sus habitantes; en la práctica esto aún no se ha logrado totalmente.
Aquí algunos ejemplos:
	Múnich (Alemania): su centro histórico es en gran medida peatonal, con amplios espacios públicos y edificios ornamentales.

	Ámsterdam (Países Bajos): la ciudad tiene una gran cantidad de rutas de senderismo y un enfoque en la movilidad peatonal y ciclista.

	Oslo (Noruega): la capital noruega ha implementado políticas para reducir la contaminación y fomentar la movilidad peatonal y ciclista.

	Helsinki (Finlandia): la ciudad ha diseñado espacios públicos seguros y accesibles para peatones y ciclistas.

	Sabaneta (Colombia): el proyecto de Trazos urbanos busca implementar el modelo de ciudades peatonales en esta ciudad de Antioquia.

	Salamanca (España): el casco histórico es peatonal y cuenta con estrechas calles llenas de restaurantes, tascas y cafeterías.

	Sevilla (España): algunos de los barrios más turísticos, como Triana y Los Remedios, son peatonales, y el centro de la ciudad tiene calles comerciales protegidas para los viandantes.

	Ciudad de México (México): la calle Madero es eminentemente peatonal.

Nótese que estamos, verdaderamente, ante unos casos de oasis experimentales de los intereses políticos y económicos corporativos, muy loables, pero que distan mucho de ser resultados de una plena participación ciudadana en su diseño, experimentación y realización.
Los “ideales” de propiciar zonas peatonales amplias y seguras, reducción de la circulación vehicular, infraestructura para peatones y ciclistas, accesibilidad e inclusión para personas con discapacidad, y espacios públicos verdes y bien mantenidos quedan cortos, ya que la experiencia marca que estos ideales deben ser puestos a consideración del diseño participativo pleno para lograr: cambiar la cultura de la movilidad en las ciudades, reurbanizar espacios para priorizar la movilidad peatonal y no la vehicular, implementar políticas y regulaciones efectivas para reducir drásticamente la contaminación y mejorar la seguridad, favorecer la participación ciudadana en la planificación y diseño de espacios públicos; y promover la economía local y el comercio peatonal.
La Ciudad de México (cdmx)
La política de desarrollo urbano a partir de los corporativos de las industrias, de los centros comerciales y vivienda multifamiliar en la cdmx ha generado un patrón de urbanización cada vez más disperso y fragmentado, lo que ha agravado la crisis ambiental en las últimas décadas; propiciada, esencialmente, por los vehículos que tienen que recorrer distancias cada vez más largas, congestionando masivamente las vialidades primarias y secundarias, por lo que se hace lenta o nula la circulación, aunado, además, al tránsito pesado de camiones y tráileres sin control horario. Esta consecuencia indeseable de la preeminencia del vehículo en el diseño y planeación de la ciudad contribuye a la morbilidad, ya que los espacios habitables saturados pueden generar condiciones insalubres para la salud urbana.
En este contexto, en el sexenio pasado, el gobierno de la cdmx ha decidido intervenir en la creación de calles exclusivas para peatones, como la calle Madero, que ha demostrado ser efectiva para revitalizar el centro histórico y fomentar el comercio local de acuerdo a los modelos de economía y comercio peatonal que han funcionado por atraer turismo y aumentar la renta de locales, alentar la compra local y la economía circular, restringir el acceso a vehículos motorizados, impulsar la inversión privada y el crecimiento económico, promover la diversificación de la oferta comercial y gastronómica, e implementar soluciones inteligentes para la gestión de la movilidad.
Sin embargo, este modelo experimental dista mucho de tomar en cuenta las necesidades reales del peatón visitante o consumidor, como mejorar su calidad de vida y seguridad, dotarle de áreas libres y verdes de descanso, o proveerle de corredores techados de protección pluvial y asoleamiento. Asimismo, el principal ideal de protagonizar al peatón en pro de disminuir el uso del vehículo y la consiguiente contaminación es prácticamente nulo, ya que es imprescindible aplicar este ideal a gran escala al resto de la ciudad en consenso con la ciudadanía en general.
Pues, la salud de la ciudad está en riesgo. Veamos la morbilidad por contaminación del aire: según los datos proporcionados Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, la contaminación atmosférica en la cdmx es un problema grave que afecta la salud de todos sus habitantes; y, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (oms) (2022), cada año se atribuyen 6.7 millones de muertes prematuras a la exposición de aire contaminado. En México, en 2019, se registraron más de 48 mil muertes prematuras atribuibles a esta exposición. La contaminación atmosférica en la CDMX se asocia con un aumento en las enfermedades respiratorias, como asma, bronquitis crónica y neumonía. Según la OMS, la exposición a partículas finas (pm2.5) y ozono (o3) puede provocar problemas respiratorios y cardíacos; también se la relaciona con otros problemas de salud como otitis media, conjuntivitis y estado asmático. El sistema de salud de México monitorea estos padecimientos como principales causas de mortalidad y morbilidad. De enero a agosto de 2023, la cdmx contó con solo 55 días (aproximadamente 23%) con buena calidad del aire, lo que significa que durante 77% del año más de 20 millones de habitantes estuvieron expuestos a contaminantes como monóxido de carbono (co), partículas finas (pm2.5 y PM10), dióxido de azufre (so2), dióxido de nitrógeno (no2) y ozono (o3) (Secretaría del Medio Ambiente [sedema], 2023).
Por otro lado, según un estudio del Instituto Mexicano para la Competitividad (imco)(2019), la congestión vehicular en la cdmx tiene un costo significativo en términos de salud y recursos humanos. Los habitantes de la cdmx pierden hasta 480 horas al año (equivalentes a 20 días) en el tráfico cuando se desplazan en transporte público, y 380 horas (16 días) cuando lo hacen en vehículos particulares. El impacto de la congestión vehicular en la salud puede generar estrés, ansiedad y depresión, lo que a su vez puede afectar la salud física de los ciudadanos. El estudio del imco (2019) calcula que el costo en términos de vida y recursos perdidos por la congestión vehicular en la cdmx es de 94 millones de pesos al año. La población que utiliza el transporte público es la más afectada por la congestión vehicular, ya que pierden más tiempo y recursos en comparación con aquellos que utilizan vehículos particulares. Sin embargo, ambos grupos experimentan un impacto negativo en su salud física y mental, aunado a su bienestar debido a la congestión.
La falta de áreas verdes puede contribuir a la contaminación del aire, ya que los espacios urbanos sin vegetación pueden ser más propensos a la acumulación de partículas y gases contaminantes. Según el Inventario de Áreas Verdes de la Ciudad de México (sedema, 2021), la ciudad cuenta con una superficie de áreas verdes urbanas de aproximadamente 12,669,913.43 metros cuadrados, lo que representa un 18.82% de la superficie total de la ciudad. Sin embargo, la distribución y calidad de estas áreas pueden variar significativamente entre las diferentes alcaldías y barrios. Un estudio publicado en 2015 encontró que en algunas alcaldías de la cdmx, como Cuajimalpa de Morelos, la superficie de áreas verdes por habitante es de apenas 10.3 metros cuadrados, lo que puede no ser suficiente para satisfacer las necesidades de la población.
La superficie de áreas verdes promedio por habitante en la cdmx es de 7.54 m2. La cdmx cuenta con un total de 1,434 áreas verdes urbanas, distribuidas en 16 alcaldías. La superficie total de áreas verdes es de 14,341.5 hectáreas, lo que representa el 12.4% de la superficie total de la ciudad. Las áreas verdes más grandes se encuentran en las alcaldías de Cuajimalpa de Morelos, Álvaro Obregón y Miguel Hidalgo (Jiménez et al., 2015 citado en sedema, 2021).
Asimismo, el impacto de la ausencia de áreas verdes de esparcimiento y ejercicios está incrementando la morbilidad en la cdmx teniendo consecuencias negativas en la salud de sus habitantes por las dificultades para realizar ejercicios. Esta ausencia de espacios verdes adecuados para ejercitarse puede llevar a una disminución en la práctica de actividades físicas, lo que aumenta el riesgo de enfermedades crónicas como la obesidad, la diabetes y las enfermedades cardiovasculares. De igual manera, la falta de áreas verdes para caminar, correr o realizar otros ejercicios puede contribuir al sedentarismo, lo que se asocia con una mayor morbilidad y mortalidad Esta ausencia de espacios verdes puede, también, generar estrés y ansiedad, lo que llegaría a afectar la salud mental y el bienestar general de la población.
CONCLUSIONES
Siendo que el diseño participativo ha demostrado ser un método infalible para resolver los problemas de la vivienda y acceso a un hábitat saludable en pequeñas zonas urbanas o periferias de grandes ciudades. Es necesaria su aplicación en las grandes metrópolis, como la cdmx, donde la despolitización y desinstitucionalización comunitaria impacta negativamente en el ambiente, la movilidad y la accesibilidad espacial, estado crítico estrechamente relacionado con la pérdida de salud urbana, por lo que se requieren soluciones integradas y sostenibles para abordar estos desafíos.
La ciudad peatonal es un enfoque innovador para mejorar la calidad de vida de los habitantes, reducir la contaminación y fomentar la movilidad sostenible. Sin embargo, requieren un cambio cultural y una planificación efectiva, sobre todo tomando en cuenta una real participación ciudadana para ser instrumentada de manera exitosa, en una escala mayor, en toda la ciudad metropolitana.
Es necesario discutir y acordar con los ciudadanos medidas efectivas para reducir la contaminación atmosférica en la cdmx. Algunas estrategias operativas con diseño participativo pueden incluir:
	Regulación de la circulación de vehículos de carga en rutas seleccionadas y horarios convenientes, modernización del programa de detección y retiro de vehículos ostensiblemente contaminantes, y renovación de las flotas vehiculares de transporte de pasajeros.

	Creación de ejes primarios y secundarios de ciclopistas y vías peatonales para facilitar el uso de bicicleta y el tránsito peatonal.

	Estimular el uso del transporte público para reducir el tráfico y la contaminación generada por los vehículos.

	Educación y conciencia ciudadana sobre los efectos de la contaminación atmosférica en la salud y el medio ambiente.

Finalmente, se recomienda de manera mancomunada gobierno y ciudadanos, priorizar la creación y restauración de áreas verdes en espacios urbanos, especialmente en áreas con mayor demanda, pero escasez de estos espacios. Asimismo, es indispensable incrementar la superficie de áreas verdes de ejercicio y esparcimiento, diseñarlas participativamente de manera inclusiva y mejorar la accesibilidad para promover la salud y el bienestar de la población, ya que su ausencia en la CDMX puede tener consecuencias negativas en la salud de sus habitantes.
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INTRODUCCIÓN
La movilidad sostenible ha emergido como un concepto clave en la teoría urbana contemporánea, promoviendo la reducción de la dependencia del automóvil y fomentando modos de transporte alternativos como el ciclismo y el caminar. En esta coyuntura, las sendas verdes se presentan como una estrategia urbana innovadora, pudiendo reutilizar para ellas tierras vacantes y subutilizadas que permitan crear corredores verdes que conecten diferentes partes de la ciudad, mejorando así tanto la movilidad como la calidad del entorno urbano. Frente a los desafíos de urbanización y la falta de infraestructura adecuada en Xalapa, se propone la reutilización de tierras vacantes como una solución innovadora. Cabe mencionar que uno de los problemas centrales en la planificación urbana de Xalapa es la falta de estrategias urbanas efectivas para integrar las tierras vacantes, específicamente en el tema de la infraestructura de movilidad de la ciudad. Sin una estrategia clara, estas áreas permanecen subutilizadas, perdiendo la oportunidad de ser convertidas, entre otras cosas, en sendas verdes que podrían mejorar significativamente la movilidad sostenible y la calidad de vida urbana.
Con base en la exploración teórica, el objetivo principal del estudio es analizar la integración planificada de sendas verdes para abordar los retos urbanos identificados, proporcionando así una herramienta efectiva de estudio que se enmarca en la teoría urbana, examinando, además, la manera en la que las estrategias urbanas pueden aprovechar las tierras vacantes para desarrollar sendas verdes, contribuyendo así a una movilidad más sostenible y una mejor calidad de vida urbana. Estos conceptos serán analizados en conjunto para proporcionar una comprensión teórica que pueda guiar la planificación urbana sostenible en Xalapa.
Como contexto, podemos decir que las políticas de planificación urbanas actuales en Xalapa, aunque promueven la inclusión de espacios verdes, no han logrado integrar eficazmente las tierras vacantes en la infraestructura de movilidad sostenible lo que representa una oportunidad desaprovechada para la creación de sendas verdes que conecten diferentes partes de la ciudad, aun cuando las normativas de uso de suelo dictan cómo se puede utilizar el terreno dentro de una ciudad, estableciendo las áreas apropiadas para la vivienda, el comercio, la industria, los espacios de esparcimiento y culturales; además de los espacios verdes. Otro de los problemas críticos en este contexto es la discrepancia en los registros demográficos. Al respecto, Sánchez-Correa et al. (2021) mencionan que el registro inadecuado de nuevas incorporaciones urbanas, que a menudo clasifica áreas de expansión como rurales, distorsiona la realidad demográfica y afecta negativamente la planificación urbana; el estudio examina la expansión urbana en ciudades latinoamericanas, con un enfoque particular en cómo los registros demográficos inexactos pueden influir en la planificación de la infraestructura y los servicios.
Podemos señalar, entonces, que las políticas actuales de registro de nuevas incorporaciones urbanas en Xalapa han sido objeto de crítica debido a su falta de eficiencia y visión a largo plazo, puesto que estas políticas a menudo no responden adecuadamente a las necesidades reales de la población, lo que resulta en un crecimiento urbano desordenado y poco sostenible; por lo que, debido a la falta de una visión a largo plazo y de criterios inclusivos y sostenibles, se ha llegado a un punto donde las deficiencias resaltan la necesidad de revisar y mejorar las políticas de planeación urbana, por ejemplo, las de movilidad y calidad de vida urbana.
En los últimos años, algunas ciudades, como es el caso de Bogotá, han recalcado la importancia de incorporar criterios de ordenación territorial al dar prioridad a la construcción ecológica para impulsar estrategias de competitividad y productividad urbana por medio de proyectos de ampliación, adecuación, generación y de renovación en áreas de obsolescencia urbana, pero con un alto potencial de concentración de actividades económicas y en la implementación de sistemas de transporte masivo (Rúa, 2014).
Estas estrategias, no solo animaran a los desarrolladores a integrar espacios verdes en sus proyectos, sino que también apoyan a la conservación y la expansión de las zonas verdes existentes. El potencial de oportunidad dependerá, entonces, de la importancia de reutilizar estos espacios, considerando su ubicación y su proximidad a las vías principales (Frediani, 2014); por lo que las estrategias de reutilización de las tierras vacantes pueden contribuir en la recuperación de la calidad urbana-ambiental, así como en la revitalización socioeconómica de las áreas intervenidas.
Por ejemplo, el Programa de Ordenamiento Urbano y Territorial de la Zona Metropolitana de Xalapa (potzmx) (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 2022) tiene como reto transformar a Xalapa en un municipio moderno, seguro y orgulloso de sus tradiciones a través de la promoción de los derechos humanos y del impulso del desarrollo económico y cultural, por medio crecimiento ordenado y sostenible. Dentro del potzmx se prioriza la dignificación del espacio urbano y la movilidad peatonal, así como el rescate de los espacios públicos, y en él, se destaca que la participación ciudadana es un factor importante en la planificación y el desarrollo de los espacios verdes para garantizar que estos reflejen sus requerimientos primordiales.
Vemos entonces que las políticas que promueven la participación ciudadana en la toma de decisiones como consultas públicas y talleres de planificación pueden afianzar el sentido de pertenencia y responsabilidad hacia estos espacios, promoviendo su cuidado y preservación, además del fomento a la economía local, impulsándola por medio de instalaciones y actividades públicas ubicadas a lo largo de su recorrido para que las personas interactúen como en un aula al aire libre (Cao et al., 2024). Sin embargo, la falta de coordinación entre diferentes niveles de gobierno y la rigidez de las normativas urbanísticas pueden retrasar, o en algunos casos impedir, la realización de proyectos que incluyan a los espacios verdes. En otros escenarios, la escasez o falta de recursos financieros limitan la capacidad de las ciudades para llevar a cabo estos proyectos de manera efectiva.
Otro desafío significativo en la implementación de políticas de planificación urbana es el conflicto de intereses entre los desarrolladores inmobiliarios, los gobiernos locales y la comunidad. Mientras que los desarrolladores pueden estar más interesados en maximizar el uso del suelo para fines comerciales, las comunidades y los planificadores urbanos suelen abogar por un equilibrio entre el desarrollo y la sustentabilidad. La falta de un consenso puede llevar a compromisos que no satisfacen completamente ninguna de las partes, resultando en una menor o carente calidad de los espacios verdes e infraestructura asociada.
El interés por la incorporación de nuevas políticas de planificación urbana orientada hacia la sostenibilidad es evidente. Por ejemplo, la investigación llevada a cabo por Valdés y Foulkes (2016) señala que con la integración de estos espacios en la planificación urbana se pueden lograr significativos avances que incluyen la mejora de la calidad de vida, la previsión de espacios recreativos y la conexión de áreas urbanas; además de funcionar como ejes culturales y recreativos en la planificación urbana.
MÉTODO
Considerando las limitaciones de las políticas, este estudio adopta un enfoque teórico para evaluar cómo las tierras vacantes pueden transformarse en sendas verdes con base en la revisión de la literatura y el análisis crítico de casos comparables. Se realizó una revisión sistemática de la literatura, seleccionando fuentes basadas en su relevancia para los conceptos clave de movilidad sostenible y tierras vacantes, utilizando bases de datos académicas como Google Scholar y Scopus. El análisis del contenido implicó la identificación de palabras claves y temas recurrentes para establecer conexiones teóricas relevantes.
RESULTADOS
La propuesta teórica presenta un modelo conceptual para la reutilización de tierras vacantes en Xalapa, transformándolas en sendas verdes como parte de una estrategia de movilidad sostenible. Este modelo, adaptable al contexto de Xalapa, incluye el análisis de conceptos clave que resaltan el potencial de ciertas tierras vacantes para su transformación, sirviendo como base teórica para futuras investigaciones empíricas y la planificación urbana.
Tabla 1. Naturaleza y origen conceptual.
	Autor	Concepto	Significado asociado al concepto
	Lynch, 1960	Sendas	Las sendas son los conductos que sigue el observador normal, ocasional o potencialmente, Pueden estar representadas por valles, senderos, líneas de tránsito, canales o vías férreas. La gente observa la ciudad mientras va a través de ella y conforme a estas sendas se organizan y conectan con los demás elementos ambientales.
	Horte y Eisenman, 2020	Sendas verdes	Son paisajes lineales multifuncionales que proporcionan una gama de beneficios socio-ecológicos.
	Pinna y Saiu, 2021	Sendas verdes 	Aborda las sendas verdes desde un enfoque contemporáneo, aportando directrices de diseño basadas en estudios de caso.  Destaca la importancia de las sendas verdes en el desarrollo sostenible y en la mejora de calidad de vida de las personas.
	Montero y Samaniego, 2015	Planificación urbana/ sostenibilidad	Identifica y propone medidas sectoriales específicas para facilitar la transición hacia un desarrollo urbano bajo en carbono. Analiza el progreso de los gobiernos locales y nacionales, sugiriendo estrategias de mitigación de cambio climático.
	Sánchez-Correa et al., 2021 	Planificación urbana/ expansión urbana	Se centra en la expansión urbana y su impacto en la planificación de la ciudad. Proponen mejorar el registro de nuevas unidades urbanas para reflejar de manera más precisa las tendencias de expansión y contribuir a un crecimiento urbano más controlado y equitativo.
	Arias, 2019	Planificación urbana/ sendas verdes	Se enfoca en la necesidad de integrar las estrategias de planificación urbana para mejora la calidad de vida y la sostenibilidad de las ciudades a través de la utilización de las sendas verdes como estrategia para mitigar los impactos de la expansión urbana.
	Flores-Xolocotzi, 2012	Planificación urbana/sendas verdes	Enfatiza la importancia de integrar el desarrollo sostenible y prácticas de gobernanza en la gestión de áreas verdes, incluyendo las sendas verdes como parte esencial de la planificación urbana.
	Jiménez, 2013	Planificación urbana/ sendas verdes	Realiza un análisis detallado de cómo los corredores verdes se utilizan en la planificación espacial para conectar espacios y soportar la biodiversidad urbana, destacando casos históricos y enfoques contemporáneos.
	Valdés y Foulkes, 2016	Planificación urbana, sendas verdes	Se enfoca en la utilización estratégica de los ejes recreativos y culturales en el desarrollo regional sostenible, destacando su importancia para la promoción de un ambiente urbano más saludable y equilibrado.
	Rúa, 2014	Planificación urbana	Discute el conocimiento teórico-empírico de las tierras vacantes y su relación con las tendencias actuales del desarrollo urbano por medio de la gestión urbana sustentable.
	Frediani, 2014	Tierras vacantes/Planificación urbana	Analiza la problemática de tierras vacantes al interior de un proceso de crecimiento urbano disperso, así como las posibles estrategias tendientes a su recuperación e integración 
	Martínez et al., 2019	Tierra vacante	Se enfoca en la problemática de los terrenos vacíos en Xalapa, analizados desde la perspectiva de la expansión urbana. Proponen métodos para integrar estos espacios en la planificación de la ciudad de manera que contribuyan positivamente al entorno urbano y al bienestar social.
	Cortizo, 2022	Tierras vacantes/
sustentabilidad
	Propone una metodología para el análisis de las tierras vacantes, en pos de reconocer aquellas prioritarias de utilización en función de sus atributos, a partir de criterios de sostenibilidad.
	Göbel y Dorantes, 2021	Caminabilidad	Aborda del tema de caminabilidad desde el análisis de los factores del entorno construido que fomentan o dificultan el caminar, y su impacto en las decisiones y experiencias de los peatones al caminar por estas áreas.
	Ríos y Hernández, 2022	Caminabilidad/
movilidad activa
	Realiza un estudio sobre los factores urbanos determinantes en la movilidad activa en las ciudades, como el uso del auto, la bicicleta y la caminabilidad a partir de una revisión documental de publicaciones del período 2019-2020.

Fuente: elaboración propia, 2025. 
Como podemos observar, el término “tierra vacante” se refiere a los terrenos dentro de una zona urbana que están desocupados o infrautilizados. Estos espacios, a menudo olvidados, representan una oportunidad significativa para el desarrollo y revitalización urbana. En este sentido, para Martínez et al. (2019) la tierra vacante debe actuar bajo una vocación inmobiliaria de intervención del Estado en cuestiones rentísticas y tributarias, y como un elemento que se engarce con los distintos instrumentos jurídicos en el aspecto medioambiental.
La presencia de tierras vacantes es un fenómeno común que afecta tanto a la estética urbana como a la funcionalidad de la ciudad. Existen diversas formas de hacer referencia a lo vacante, entre las que se puede mencionar el inmueble urbano baldío, la edificación derruida y el lote abandonado. Pueden ser construcciones abandonadas como casa y edificios degradados, edificios para una actividad específica que ya no se desarrolla en el lugar (Cortizo, 2022).
Los resultados revelan una discrepancia significativa en los registros demográficos, como señaló Sánchez-Correa et al. (2021), lo cual impacta directamente en la planificación de la infraestructura y los servicios urbanos. La variable demográfica es esencial para comprender la implementación efectiva de las sendas verdes como estrategia de movilidad. En ciudades en crecimiento como Xalapa, donde las expansiones urbanas no siempre están acompañadas de un registro demográfico preciso, las sendas verdes pueden ser una respuesta para equilibrar el acceso a la movilidad. Como destaca Sánchez-Correa et al. (2021) la incorrecta categorización de áreas de expansión como rurales distorsiona la planificación urbana, subestimando los requerimientos de infraestructura. Al integrar sendas verdes en estas áreas, se asegura que las zonas densamente pobladas cuenten con acceso a una red de transporte no motorizado, mitigando el uso excesivo del automóvil, promoviendo un desarrollo más equitativo y sostenible.
Por ejemplo, en la ciudad de Veracruz se encontró que el 17.7% de la población de áreas en expansión no fue contabilizada como parte de la población urbana, lo que ha llevado a una subestimación en la demanda de servicios e infraestructura. Esta situación es indicativa de una tendencia más amplia en la región, donde las expansiones urbanas son mal categorizadas, afectando la planificación y el desarrollo urbano sostenible y enfatizando las desigualdades sociales y económicas. A medida que la población de Xalapa crece, la demanda de infraestructura de movilidad también aumenta. Sin embargo, la planificación urbana debe tener en cuenta la distribución desigual de la población y las áreas vacantes que, hasta ahora, han permanecido subutilizadas.
La presencia de tierras vacantes en Xalapa interfiere con la coherencia y conectividad del tejido urbano, generando vacíos que fragmentan y desorganizan el desarrollo de la ciudad. En el primer caso esos intervalos o interrupción en la continuidad del tejido urbano, son terrenos urbanos de configuración abierta separados por trozos de urbanización, que están en franca valorización por la infraestructura vial existente. En el segundo, son terrenos en zonas boscosas o rústicos agrícolas producto del desprendimiento de la propiedad ejidal en la zona de contención urbana rodeados por fragmentos urbanos (Martínez et al., 2019). La figura 1 ilustra la relación entre las tierras vacantes y las sendas verdes, destacando cómo estas pueden conectar áreas urbanas fragmentadas y mejorar la cohesión del tejido urbano.
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Figura 1. Tierras vacantes y sendas verdes. Fuente: ilustración de María Lucía Sánchez Carmona.
La reutilización de algunas tierras vacantes mediante las sendas verdes puede significar una solución eficiente al conectar áreas de la ciudad que, de otro modo, estarían aisladas por el crecimiento urbano. La planificación de estas sendas debe centrarse en mejorar la conectividad de las áreas urbanas, integrando las tierras vacantes en una red de movilidad no motorizada que permita a los ciudadanos desplazarse de manera eficiente y sostenible.
DISCUSIÓN
La integración de la multifuncionalidad en el diseño de los espacios verdes debe ser inclusivo y adaptado a los requerimientos específicos de la comunidad local. Las sendas verdes, concebidas como corredores que conectan diferentes puntos de la ciudad, son fundamentales en la estrategia de movilidad sostenible destacando la promoción de la cohesión social y el acceso equitativo a los espacios urbanos. Así, al reducir la dependencia del transporte motorizado y fomentar modos activos de movilidad, como caminar o el ciclismo, se promueve un entorno urbano más accesible, saludable y cohesionado (Figura 2).
Por otro lado, la reutilización de tierras vacantes como parques y jardines plantea preguntas sobre la sostenibilidad a largo plazo de estas áreas. ¿Cómo se mantendrán estos espacios?, ¿cómo se garantiza que no se conviertan en objeto de la especulación inmobiliaria una vez que aumente su valor? Además, conectar diversos puntos de la ciudad mediante rutas seguras e incluyentes es una excelente iniciativa, pero requiere de un compromiso continuo para mantener su accesibilidad y seguridad.
La integración de tierras vacantes en la planificación urbana ofrece una vía prometedora hacia la sostenibilidad, por lo que es esencial abordar estos planteamientos con una visión crítica y colaborativa para asegurar que los beneficios no solo sean inmediatos, sino duraderos y equitativos para toda la población.
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Figura 2. Integración de las Sendas Verdes en la movilidad sostenible. Fuente: ilustración de María Lucía Sánchez Carmona.
CONCLUSIONES
En conclusión, este estudio subraya la importancia de integrar tierras vacantes en la planificación urbana de Xalapa a través de sendas verdes, lo cual no solo mejora la movilidad, sino que también fomenta un desarrollo urbano más sostenible y equitativo.
La reutilización de tierras vacantes para la creación de sendas verdes maximiza el uso del suelo urbano al mismo tiempo que ayuda a mitigar el desperdicio de recursos, un problema destacado en la primera parte de este documento. Al transformar estos espacios en rutas verdes, se aprovecha un recurso previamente infrautilizado, generando significativos beneficios ambientales y sociales.
Las políticas de planificación urbana juegan un papel crucial en la integración de sendas verdes en el entorno urbano. Una planificación eficaz debe incluir estrategias para identificar y rehabilitar tierras vacantes, asegurando que se conviertan en activos para la ciudad en lugar de espacios abandonados. Las políticas urbanas también deben facilitar la colaboración entre diferentes niveles de gobierno, comunidades locales y el sector privado para asegurar el éxito de estos proyectos.
Para maximizar los beneficios de las sendas verdes y la reutilización de tierras vacantes, las futuras políticas urbanas deben centrarse en la identificación temprana de estas tierras durante el proceso de planificación, así como en la implementación de incentivos para su desarrollo como sendas verdes. También es importante que estas políticas incluyan mecanismo de participación comunitaria que asegure que las sendas verdes sean diseñadas y utilizadas de manera inclusiva y equitativa.
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INTRODUCCIÓN
En el siglo XXI, ha habido un esfuerzo significativo para visibilizar y generar conciencia global sobre las personas con discapacidad. Esta atención se debe a los altos porcentajes de población que las presentan, ya que, de acuerdo con el Banco Mundial (2013), el 15% de la población mundial presenta algún tipo de discapacidad; añadido esto la Organización Mundial de la Salud reveló que al menos una de cada seis personas en todo el mundo sufre de alguna discapacidad importante (Organización Mundial de la Salud [oms], 2001). Asimismo, se estima que cerca de 36 millones corresponden a personas con discapacidad visual basados en la Organización Panamericana de la Salud (ops) (2019). Estos datos son especialmente relevantes para esta investigación, que se enfoca en el análisis de las personas con discapacidad visual y discapacidad motriz.
Los Organismos internacionales han subrayado la importancia de incursionar en las políticas incluyentes. Un ejemplo de esta es la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (Organización de las Naciones Unidas [onu], 2015), en particular el número 11, el cual busca promover la creación de ciudades más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. En esta misma construcción, la meta 11.7 de la Agenda 2030 en la que se basa esta investigación, enfatiza la necesidad de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las personas con discapacidad, con el objetivo de implementar la ciudad incluyente para mejorar la experiencia de viaje de estas personas.
La creciente urbanización en México y en el mundo destaca la urgencia de considerar a las personas con discapacidad en el diseño de las ciudades. Sobre todo, al considerar que se estima que, desde 2007, más de la mitad de la población mundial ha estado viviendo en ciudades, y se espera que esta cifra aumente hasta el 60 % para 2030. Las ciudades están habitadas de una amplia cantidad de personas, lo que implica una gran diversidad social que debe satisfacer las necesidades de cada habitante, por lo que los abruptos crecimientos han demostrado que las ciudades no están preparadas para contener y brindar soporte a estas urbes, lo que ha llevado a una infraestructura insuficiente y no acorde a las necesidades de sus habitantes, ocasionando que muchas personas se sientan excluidas, generando desigualdades sociales.
Este estudio aborda la ciudad incluyente desde la perspectiva de las personas con discapacidad y contrasta el grado de experiencia de viaje que presentan en las calles, de igual forma, se pretende reconocer que, sin importar cuál sea su ubicación geográfica, las personas con discapacidad, en mayor o menor medida, presentan un grado de exclusión social ya que, debido a la falta de accesibilidad que tienen las ciudades, les es imposible el acceso incluso a su entorno contiguo; haciendo que lo que podría ser un recorrido “normal” para muchas personas, se convierta en una verdadera odisea para otras, afectando no solo a quien la padece, sino que también a todo su círculo inmediato.
Se prevé que los principales beneficiados sean las personas con discapacidad, ya que al reconocer que las calles y banquetas no están diseñadas conforme a sus necesidades, ocasiona un rechazo a su persona y una exclusión basado en la infraestructura y el mobiliario; por lo que se cuestiona ¿cuáles son los factores de la ciudad incluyente que impactan en las calles? y, ¿cómo influyen en la movilidad de las personas con discapacidad? Se tiene como objetivo ubicar, representar y relacionar las barreras urbanas, sociales y actitudinales que impiden una inclusión social para las personas con discapacidad, para así determinar el grado en que la falta de una ciudad incluyente afecta a las personas con discapacidad en las calles.
Personas con discapacidad
Culturalmente, se tienden a ocultar los aspectos negativos que invaden a una sociedad, ya que se ven como una “carga” que evita su desarrollo; es indiscutible el hecho de que la mayoría de las personas propendemos a pensar que la discapacidad es un problema que debe ser resuelto para que una sociedad funcione con “normalidad”. Debido a que nos cuesta aceptar lo diferente y queremos homogeneizar a las personas, se diseñan y construyen ciudades excluyentes cuando, en realidad, tanto arquitectos como urbanistas deben cambiar la perspectiva en que se edifica con la finalidad de generar un cambio verdadero; por eso, es necesario abordar algunos de los conceptos de discapacidad, dejando de verlos como un factor negativo o médico.
La realidad urbana que viven muchas personas con discapacidad es la falta de accesibilidad en sus entornos, debido a que estos no están preparados para satisfacer las necesidades de todos sus miembros, lo que conlleva a comprender que la discapacidad no depende de la persona ni es un atributo inherente a ella, sino que es “un complicado conjunto de condiciones, muchas de las cuales son creadas por el contexto/entorno social” (oms, 2001, p.22). Por tanto, no existen personas discapacitadas, sino espacios que no están capacitados para recibir y atender a sus usuarios. Todas las personas merecen recibir el mismo trato y tener acceso a las condiciones que les permitan desarrollarse plenamente dentro de su entorno diario.
Para este trabajo, se entiende por persona con discapacidad al concepto de discapacidad descrito por la Ley para la Integración de las Personas con Discapacidad del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (lipdevill) (2010) en su artículo 2°:
La que presenta una deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, permanente o temporal, o trastorno general del desarrollo, que limita su capacidad para ejercer actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social, por la existencia de barreras de acceso que impiden, en igualdad de condiciones que las demás, su participación plena y efectiva en la sociedad ([lipdevill] 2010, p. 3).
Así como la interpretación dada por Leticia Landeros Aguirre (2008), donde menciona que:
La discapacidad es considerada como una idea socialmente construida que surge del fracaso del entorno social para adaptarse a las necesidades y las aspiraciones de los ciudadanos con carencias, más que la incapacidad de las personas con discapacidad para adaptarse a las existencias establecidas por la sociedad (p. 26).
Con lo cual se demuestra que la discapacidad no debe interpretarse como una enfermedad, sino como una idea socialmente construida (Landeros Aguirre, 2008) y errónea, que no depende de una elección personal, sino que se debe ver como el efecto de las limitaciones que presenta el entorno que rodea a las personas y las consecuencias que genera la falta de accesibilidad universal dentro de las ciudades; por lo que compete a los arquitectos construir ciudades incluyentes donde se plantee una integración de personas con discapacidad mediante espacios accesibles, con la finalidad de disminuir la perspectiva de que las personas se deben adaptar a las ciudades, sino, en recursividad, la ciudad debe adaptarse a la sociedad sin excepciones.
Ciudad Inclusiva y accesibilidad universal
A lo largo del tiempo, la inclusión social ha sido abordada desde distintas perspectivas, incluyendo los enfoques políticos, sociales y éticos, de los cuales todos tienen el objetivo común de garantizar la participación en las actividades sociales de todas las personas sin importar su condición. En el ámbito político, se define la inclusión social como “el proceso de mejorar los términos para que las personas y los grupos participen en la sociedad” (Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento [birf], 2014 p. 7). Desde la perspectiva social, se entiende por inclusión al “proceso de mejorar la habilidad, la oportunidad y la dignidad de las personas que se encuentran en desventaja debido a su identidad, para que puedan participar en la sociedad” (birf, 2014, p. 7).
Por otro lado, desde el enfoque ético, se muestra que la inclusión social “debe considerar un concepto que reivindique el bienestar y capacidad de tener un rol activo y protagónico para ello de los individuos dentro de los sistemas sociales donde participan como sujetos y actores” (Chiaqui, Mally  y Parraguez, 2016 p. 181); en otras palabras, también se define como un:
Proceso de empoderamiento de personas y grupos para que participen en la sociedad y aprovechen sus oportunidades. Da voz a las personas en las decisiones que influyen en su vida a fin de que puedan gozar de igual acceso a los mercados, los servicios y los espacios políticos, sociales y físicos (Muñoz Pogossian y Barrantes, 2016, p. 17).
Estos sistemas de sujetos conviven e interactúan en un espacio urbano en concreto, sobre el cual debe contemplarse el término de ciudad inclusiva, el cual debe:
Garantizar igualdad de derechos y participación para todos, incluidas las personas más marginalizadas. Recientemente, la falta de oportunidades de los pobres de las zonas urbanas y la mayor demanda de participación de aquellos socialmente excluidos han empeorado los disturbios sociales en las ciudades (Banco Mundial, 2020, párr. 7).
Al reconocer estos conceptos vinculados a la ciudad se reconoce que, durante el periodo presidencial de 2006-2012, se promulgó la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (lgipd) (2011), misma que promete proteger los derechos de las personas con discapacidad, además de que los hace participes de las actividades sociales en igualdad de condiciones. Es esencial la participación de las personas con discapacidad en actividades de ocio, cultura y recreación para su inclusión social y bienestar general, valorando a la ciudad inclusiva como el derecho a estas actividades de las personas con discapacidad.
Para que la ciudad inclusiva tenga características de inserción, incorporación e instalación de las personas con discapacidad desde un enfoque espacial, se incorpora el concepto de accesibilidad universal, que tuvo sus inicios a mediados del siglo xx como resultado de las persistentes presiones y los movimientos sociales a favor de las personas con discapacidad, aunque esta no se limita únicamente a este sector de la población, las personas con discapacidad fueron el principal motivo para impulsar cambios en las políticas públicas, basándose en consideraciones éticas y morales, lo que condujo al desarrollo de la accesibilidad universal y el diseño universal.
En Libro verde, la ccesibilidad en España, se refieren a esta como “una característica básica del entorno construido” (Instituto Universitario de Estudios Europeos, 2002 p. 26) lo que se denota de origen una interacción que existe en el entorno o con las personas. La accesibilidad no se define como un factor intrínsecamente positivo o negativo, sino que este valor se determina según las condiciones en las que encuentra el entorno. A menudo se asume que un espacio dentro de las ciudades es accesible si cuenta con ciertas características que satisfagan una necesidad específica, cuando, realmente, este concepto hace referencia a que todas las personas tengan las mismas oportunidades dentro del espacio construido urbano para evitar ser un grupo vulnerado.
Por otro lado, autores como Aragall (2003) refieren que la accesibilidad es “la característica de un entorno u objeto que permite a cualquier persona relacionarse con él y utilizarlo de forma amigable, respetuosa y segura” (p. 23); de esta forma, Aragall enfatiza la cualidad de universalidad a la accesibilidad al referirse a “cualquier persona”, y establece las condiciones en las que deben ser utilizados tanto en el entorno inmediato como en la ciudad inclusiva. La palabra accesibilidad carece de una definición precisa y puede variar según al ámbito de estudio. Por su parte, en el campo de la discapacidad, la accesibilidad toma un carácter protestante en defensa de los derechos de aquellas personas que, por el hecho de presentar alguna dificultad física, sensorial, mental o de otro tipo, enfrentan obstáculos para relacionarse con su entorno o con otras personas en igualdad de condiciones (Alonso, 2017).
Es inevitable no relacionarla con la supresión de las barreras que impiden que esta se ejerza (Alonso, 2007), siendo que se considera barrera a “todo obstáculo que dificulte o impida el acceso de las personas a algún ámbito de la vida social” (De Asís Roig, 2013, p. 2), por lo que la ciudad debe inhibir el exceso de los obstáculos denominados barreras urbanas para acceder al grado de inclusiva.
Las barreras urbanas referentes al entorno construido pertenecen al segundo tipo de barreras propuesta por el Instituto Universitario de Estudios Europeos y la Universidad Autónoma de Barcelona (2002), las cuales se distinguen por presentarse de forma directa por las condiciones físicas o sociales del medio, las cuales contribuyen a la exclusión territorial y limita la vida cotidiana, al recluir a algunos habitantes en su propia vivienda o en instituciones (Olivera Poll, 2006).
Las barreras urbanas son los obstáculos que más afectan a las personas con discapacidad en las calles, sin embargo, entre los mismos teóricos han presentado discrepancias en cuanto a su identificación y descripción. En la interpretación propuesta por Boudeguer Simonetti et al. (2010) no llega a proporcionarse una caracterización exhaustiva de las barreras urbanas, sino que se centra únicamente en aquellas que “se encuentran en las vías y espacios de uso público” (p .17), lo que puede abarcar una amplia gama de elementos en dicha descripción.
Por su parte, Massin et al. (2022, p. 208) identifican a las barreras urbanas como “cualquier obstáculo de gran tamaño que impide que el recorrido peatonal sea el más corto posible”. Para estos autores, las barreras urbanas llegan a ser delimitadas únicamente por el tamaño, enfocándose en la obstaculización que producen en la caminabilidad, sin considerar que los obstáculos de menor escala también generan barreras urbanas. Al analizar a las barreras en una microescala, se definen nuevamente como aquel “elemento puntual de equipamiento urbano que se encuentra en un recorrido a pie y que impide un recorrido directo o dificulta la caminata” (Massin et al., 2022, p. 209), logrando incluir en esta ocasión a cualquier elemento que impida la caminabilidad por lo que, en conclusión, las barreras urbanas dificultan el desplazamiento de personas con discapacidades, así  como su acceso al mobiliario y la infraestructura, afectando la legibilidad del contexto urbano, ocasionando que existan “desvíos” en el recorrido provocando distancias más largas.
Infraestructura urbana y mobiliario
Las ciudades han experimentado un constante crecimiento, y una de sus funciones primordiales es satisfacer las necesidades de su población; por lo que la implementación de una infraestructura adecuada a estas necesidades garantiza los derechos de los ciudadanos y a los grupos vulnerables, como las personas con discapacidad. Pero, en algunas ocasiones, el tema del espacio público y la discapacidad han sido abordados con prejuicios que resultan en la exclusión hacia estas personas, pues existen cargas ideológicas respecto al diseño del entorno y su capacidad para satisfacer las necesidades de un “cuerpo normalizado” con características autónomas, productivos y sin limitaciones, lo que deja fuera a aquellos que no se encuentran dentro de este paradigma (Jaramillo Cruz, 2022).
La importancia de la infraestructura en el espacio público y en la ciudad, radica en que esta llega a ser causa de una violencia simbólica, la cual, en muchas ocasiones, se manifiesta de manera “invisible, encubierta y solapada, bajo la cual se halla oculta la esencia y configuración de las relaciones de poder” (Jaramillo Cruz, 2022, p. 159) insertas en los desplazamientos, lo que se convierte en una exclusión de la ciudad.
Hay que reconocer que, como menciona Segura (2013), las infraestructuras urbanas poseen “vida social de las cosas”, esto se refiere a que “además de cumplir (no siempre ni necesariamente del mejor modo) las funciones para las que fueron construidas […] permitirían pensarlas como bienes clave en la lectura de las posiciones urbanas (y sociales) de los distintos habitantes de la ciudad” (p. 71). Esta vida social alude a la presencia o ausencia de una determinada infraestructura y los modos en que los ciudadanos acceden a ella, puesto que se movilizan, clasifican y califican desde dos panoramas: el primero en cuanto a sus formas de vida y residencia, y posteriormente con la relación que estos tienen con el entorno y la ciudad.
Por lo tanto, la infraestructura urbana está diseñada para dar una solución a las constantes y continuas problemáticas que enfrentan las ciudades, con la finalidad de brindar un acceso a los servicios de manera inclusiva, evitando que se genere violencia durante y después de su producción. Esto lleva a determinar que una correcta planeación y aplicación de la infraestructura urbana desencadenan positivamente la integración de la población, dejando de lado las desigualdades. Esto permite también la reducción de las diferencias sociales y procura que exista un equilibrio físico y social, lo que puede ser la clave para el mejoramiento y progreso desde lo colectivo, otorgando un valor especial para la lectura del espacio social.
Situación similar a la infraestructura es el mobiliario urbano puesto que, en muchas ocasiones, en lugar de que este beneficie a la población con discapacidad, funciona como obstáculo que impide la movilidad de los peatones, por lo que una de sus características principales es su ubicación estratégica, la cual debe colocarse de manera que no interrumpan el flujo peatonal. Boyer y Rojat-Lefevre (1994) consideran que el mobiliario urbano es el “conjunto de los objetos o dispositivos públicos o privados instalados en el espacio público y vinculados con una función o con un servicio ofrecido por la colectividad” (p. 20) mientras que Quintana (1994) considera que estos son “objetos que se integran en el paisaje urbano, y deben ser comprensibles para el ciudadano. Uso, integración y comprensión son pues conceptos básicos para la valoración de todo el conjunto de objetos que encontramos en los espacios públicos de la ciudad” (p. 7). Estos elementos cobran relevancia cuando las definiciones se entrelazan en el sentido de que el mobiliario necesita ser planteado y estratificado de modo que su función aporte a la accesibilidad cognitiva de personas con discapacidad, planteamiento que se ha abordado contemporáneamente con la propuesta de la incorporación de pavimentos táctiles, rampas adecuadas, señalización en braille y semáforos sonoros como algunas de las estrategias que promueven la ciudad accesible.
MÉTODO
Para evaluar la ciudad inclusiva, se elige como caso de estudio a la Ciudad de Orizaba, Veracruz, ya que existe una fuerte demanda por parte de la población por alcanzar este imaginario o ideal. Con base en el nombramiento de Orizaba como Pueblo Mágico en 2015, otorgado por parte de la Secretaría de Turismo, se sugiere mantener una adecuada imagen visual del sitio, destacando su estilo    y su identidad, así como el adecuo de espacios con la finalidad de satisfacer las necesidades cotidianas de las personas, proporcionando accesibilidad para todos los ciudadanos.
El tema de la discapacidad se encuentra en un aumento constante, y a partir del Censo de Población y Vivienda 2020 (Instituto Nacional de Estadística Geografía e Información [inegi] (2021). se demuestra que Orizaba se encuentra entre los 12 municipios con mayor índice de población con discapacidad motriz y visual con respecto a otras discapacidades presentadas en la población (Figura 1). De esta manera, se presentan los cartogramas que indican las áreas donde habitan las personas con discapacidad visual y motriz en la ciudad de Orizaba (Figura 2).
￼[image: Gráfico, Gráfico de barras
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Figura 1. Tipos de discapacidad en Orizaba. Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Información (inegi), 2021.
La selección muestral de las calles para el estudio de accesibilidad se realizó con la intervención de dos grupos focales. El primero, a través de la asociación civil “Trotamundos sin límites Orizaba”, representando a las personas con discapacidad motriz, y el segundo mediante el Club Deportivo “Delfines de Orizaba”, representando a las personas con discapacidad visual. Por medio de su participación se realizó la selección de dos tipos de muestras: las calles con mayor grado de accesibilidad y las calles con menor grado de accesibilidad, y con ello se generó el cartograma sobre la intervención de la muestra (Figura 3).
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Figura 2. Población con discapacidad en Orizaba. Fuente: elaboración propia a partir de los datos de inegi, 2021.
￼[image: Diagrama, Dibujo de ingeniería
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Figura 3. Selección de Calles de estudio en el Centro de Orizaba. Fuente: elaboración propia a partir de los datos de inegi, 2021.
Para evaluar la ciudad inclusiva, se colocan los indicadores de inclusión social, con sus indicadores ocio, recreación y cultura, e inclusión espacial con su indicador accesibilidad universal. La inclusión social se determina por las siguientes variables:
	Ocio: como un conjunto de ocupaciones a las que el individuo puede dedicarse voluntariamente, sea para descansar o para divertirse, o para desarrollar su información o su formación desinteresada, su voluntaria participación social o su libre capacidad creadora, cuando se ha liberado de sus obligaciones profesionales, familiares y sociales (Boudeguer Simonetti, Prett Weber y Squella Fernández, 2010, pp. 29-30).

	Recreación: cualquier forma de actividad o experiencia en la cual el ser humano consigue auto expresarse; fortalecer su cuerpo, mente y espíritu gastados por el ritmo de la vida diaria; permitiéndole un desarrollo integral máximo (Fernández, 1999, p. 2).

	Cultura: conjunto de conocimientos compartidos por un grupo de individuos que tienen una historia común y participan en una estructura social (Páez y Zubieta, 2004, p. 3).

La inclusión espacial se determina por:
	Accesibilidad universal: acceso físico y de comunicación relativo a un edificio, vivienda, transporte y tránsito (incluyendo aceras y vados), sitios web o computadoras e información. Incluye las aproximaciones y estándares utilizados para permitir un fácil acceso a los equipamientos por parte de las personas con discapacidad (Kovacs Burns y Gordon, 1234).

De este modo, se muestra en la figura 4 el diagrama de las dimensiones que conforman la accesibilidad universal:
￼[image: Diagrama, Gráfico de proyección solar
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Figura 4. Dimensiones que conforman la variable de Ciudad Inclusiva. Fuente: elaboración propia, 2024.
RESULTADOS
El análisis de la ciudad incluyente se presenta, exclusivamente, a través del indicador de la accesibilidad universal solo como un acercamiento al complejo de variables que necesita una ciudad inclusiva. Para dicha actividad se presenta el cartograma de densidad en la figura 5, que muestra el lugar de aglomeración de la mayor cantidad de barreras que afectan la creación de una ciudad incluyente: barreras sociales y barreras urbanas.
￼[image: Mapa
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Figura 5. Densidad de barreras de la ciudad incluyente en Orizaba Veracruz. Fuente: elaboración propia a partir de los datos de inegi, 2021.
El color rojo representa aquellos sitios donde existe una mayor aglomeración de barreras. Se observa que la mayoría se encuentran en tres calles: Colón, Oriente 5 y Oriente 7. El color amarillo indica que, si bien existen barreras, estas se encuentran en menor cantidad o proporción, y el color verde muestra las áreas que no presentan barreras para personas con discapacidad en el centro de Orizaba.
Es importante destacar la aglomeración de barreras en las esquinas, ya que estas son puntos clave para la movilidad de las personas con discapacidad. La presencia de barreras en estos lugares subraya la necesidad de intervenciones específicas para mejorar la accesibilidad y la inclusión en la ciudad.
La calle Norte 6 es la que experimenta mayor número de barreras (177), mientras que la calle Oriente 7 es que la que menor cantidad de barreras posee (38). Es así como la infraestructura es la que produce mayor porcentaje de barreras con un 39%, mientras que la que menor porcentaje tiene son las barreras sociales, con un 8%.
Los obstáculos que componen a las barreras en infraestructura son: banquetas en mal estado, drenajes en mal estado, entradas de automóviles, postes de luminaria, de luz y de teléfono, registros de agua, luz y teléfono, tierras físicas y traga tormentas; mientras que en el mobiliario se tomó como elementos a las bancas, bolardos, botes de basura, cajas de teléfono, parquímetros, señaléticas, jardineras y casetas (Figura 6). El indicador accesibilidad universal está integrado por la figura 7, en el que se demuestra la ubicación georreferenciada de las barreras urbanas, las cuales están integradas por la infraestructura, el mobiliario y la caminabilidad.
￼[image: Gráfico, Gráfico de líneas
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 Figura 6. Barreras urbanas en las calles de estudio Orizaba. Fuente: Elaboración propia, 2024.
Mediante la figura 6 y el cartograma en la figura 7 se observa que la infraestructura es la que presenta mayor número de obstáculos para la accesibilidad universal con un impacto del 47% mientras que el mobiliario, al ser el que menos obstáculos presenta, tiene un impacto del 13%, concluyendo con los obstáculos que corresponden a la caminabilidad con el 40% de ellos. Siendo la calle Oriente 7 la que presenta menor número de obstáculos (21) y la calle Norte 6 la que presenta mayor número de obstáculos (161).
￼[image: Mapa
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Figura 7. Barreras urbanas en el área de estudio. Fuente: elaboración propia a partir de los datos de inegi, 2021.
Se concluye que en la calle Norte 4 y Colón la infraestructura es la que ocasiona mayor impacto, mientras que en las calles Norte 6 y Oriente 5, son las barreras que afectan la caminabilidad las que influyen más. Por otro lado, la calle Oriente 7 se ve afectada en igualdad de condiciones con la infraestructura y la caminabilidad.
La calle Norte 4, presenta un 49% de obstáculos en infraestructura, siendo los postes de luz los que predominan (18), un 9% de obstáculos en mobiliario siendo las jardineras (7) las que mayormente afectan y un 42% en cuanto a caminabilidad, con los escalones (25) como los principales obstáculos.
Para la calle Norte 6, se encontró que la infraestructura afecta en un 38%, siendo los postes de luz (19) los principales causantes, mientras que el mobiliario presenta un 13% con las jardineras (7) encabezando la lista, concluyendo con la caminabilidad con un 49% siendo los escalones (49) los que mayor impacto ocasionan.
DISCUSIÓN
Los resultados encontrados muestran que, desde un sector de centralidad en Orizaba, los patrones de infraestructura y mobiliario no pretenden aún generar el concepto de ciudad inclusiva. Se evidencia que, en un área muy pequeña de la ciudad, la cantidad de obstáculos colocados en las calles son abundantes y obstruyen el libre tránsito de las personas con discapacidad.
La infraestructura en mal estado es la variable que más se intensifica en el estudio, lo que abre el panorama a deducir que el descuido de la población y del gobierno funge como un catalizador para ello; sin embargo, no solo se reconoce el estado en el que se encuentra, sino que la colocación inadecuada, por más que estén en buen estado, representa la falta de criterio en el diseño para aspirar a una ciudad inclusiva.
Hay que reconocer que los centros históricos mantienen un diseño de una temporalidad donde la inclusión no era un concepto presente en el trazo de las ciudades, por lo que los resultados arrojados evidencian una constante exclusión hacia las personas discapacitadas; así, este tipo de urbes no plantean ciudades sin obstáculos ya que, como se evidenció en la investigación, la sobresaturación de mobiliario e infraestructura repercuten en los derechos de caminabilidad o desplazamiento de las personas de una ciudad.
Por tal motivo, la construcción del ideal en función de los derechos de personas discapacitadas planteados por los autores mencionados no materializa si la normatividad y el diseño de ciudades lo encuentran presente. El trabajo solo mantuvo, y reconoció, un diagnóstico en un sector de Orizaba, pero, al expandir el especto de estudio, el problema puede ser repititivo y con patrones constantes, lo que lleva a pensar que el fenómeno de exclusión no es sectorizado, sino que es disperso en las ciudades.
Ante esta situación, se reconoce que parte del mobiliario e infraestructura en las calles que obstaculiza la caminabilidad es también presentado por las dimensiones inadecuadas para colocar, de forma equilibrada, estos obstáculos. Esto lleva a repensar que el uso de estos objetos no son el problema, sino que el diseño urbano obsoleto los ha llevado a ser necesarios con la característica de obstáculos, estorbos, trabas o inconvenientes. Por tal motivo, el problema de la no inclusión de personas discapacitadas, al menos por este estudio, quizás no radica en la saturación de infraestructura y mobiliario, sino en la trazabilidad de calles amplias que no dejan espacios para ellos.
CONCLUSIONES
Se plantea la gran heterogeneidad que existe en las ciudades y la manera en que su diversidad es fundamental para su desarrollo. Se reconoce que las diferencias son valiosas y enriquecen la vida urbana; sin embargo, es crucial asegurarse de que estas diferencias no se conviertan en desigualdades estructurales, sociales y que se conviertan en una exclusión de personas con discapacidad.
La ciudad incluyente, desde la perspectiva de la accesibilidad, es un ideal que se construye con el impacto de la infraestructura y del mobiliario como una de las tantas formas de aportar al mejoramiento de la calidad de vida de este sector vulnerable. Por tanto, este trabajo muestra un proceso en que las calles de la ciudad de Orizaba Veracruz presentan una serie de obstáculos a través del mobiliario y de la infraestructura, que son elementos para excluir a personas con discapacidad, lo que vuelve vulnerable al sector con estas características.
La ciudad inclusiva, entonces, no se manifiesta mediante el arreglo de mobiliario o infraestructura en las calles para personas discapacitadas o mitigando los obstáculos, sino que se reconoce que estos son un breve aporte para la cantidad de acciones que se necesitan para lograr el objetivo, entre las que destacan la inclusión social basada en la cultura, ocio y actividades ideales para contribuir a la cohesión de la población, las experiencias de viaje, las memorias de recorridos, la caminabilidad, la seguridad, entre otras.
Basada en la necesidad mundial para favorecer a las personas con discapacidad, la ciudad inclusiva es una oportunidad para la generación de proyectos arquitectónicos urbanos que detecten, analicen, sean mapeados y se dé una solución para lograr la integración de todos los sectores de la población. Solo cuando esto suceda la ciudad mantendrá una equidad en el diseño con características espaciales que permitan a las personas discapacidad mantener un flujo adecuado, idóneo y apto para ser incluidos en la ciudad que, hoy en día, no está totalmente adaptada, ya que los patrones encontrados se distribuyen a lo largo y ancho de las ciudades latinoamericanas.
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INTRODUCCIÓN
Caminar en espacios urbanos se considera uno de los medios de desplazamiento no motorizados más antiguos inherentes al ser humano. Actualmente se prefiere conducir en lugar de caminar, por lo que el diseño de las ciudades está orientado a favor del automóvil en lugar de planificarlas para las personas. Esto ha originado crecientes desafíos en el transporte, problemas de salud pública, aumento de niveles de contaminación y la disminución gradual de la calidad de vida de al menos el 83% de la población urbana que, en México, vivirá en ciudades para el año 2030 (Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos México [onu-Hábitat], 2016).
El término de “caminabilidad”, o walkability en inglés, es una palabra compuesta por walk que significa caminar y ability que refiere a la habilidad de llevar a cabo dicha caminata. Se define como el placer de la experiencia de caminar, dividida en diferentes atributos a nivel de servicio relacionados con la infraestructura, la comodidad, la accesibilidad, seguridad y el interés visual de los peatones en viajar en toda la red peatonal (Abregú y Ramos, 2023). El interés científico por diseñar ciudades caminables surge desde mediados del siglo XX, por urbanistas como Jane Jacobs, Kevin Lynch, Jeff Speck, entre otros, entrelazados en el debate sobre la calidad de la vida en los espacios urbanos, la justicia espacial, y el derecho a la ciudad.
Lo que es nuevo, en los últimos veinte años, es la intención de operacionalizar el concepto de caminabilidad para desarrollar métricas formales, métodos de evaluación y herramientas para el diseño y apoyo a la toma de decisiones en la planeación de ciudades con modos de transporte sostenibles (Blečić et al., 2020).
En México se han presentado varios avances significativos en materia de caminabilidad en los últimos años, los cuales reflejan un creciente interés en mejorar la calidad del paisaje urbano para los peatones. En el 2022 se aprobó la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial (lgmsv), que prioriza la movilidad peatonal, ciclista y del transporte público en todo el país. Así mismo, en el año del 2019 la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (sedatu) elaboró el Manual de Calles: diseño vial para ciudades mexicanas en colaboración con el Banco Interamericano de Desarrollo (bid), siendo un referente oficial que la administración pública federal ofrece a aquellos interesados en el diseño geométrico de una calle para mejorar los proyectos viales, y pasar, de un diseño enfocado al tránsito de vehículos, al diseño que prioriza el desplazamiento de peatones, quienes tienen una mayor preferencia en el espacio público y se trasladan con su propio cuerpo de un punto a otro, siendo los usuarios más vulnerables en el espacio por el cual caminan (Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra [seduo], 2021).
Sin embargo, el reto sigue siendo la implementación efectiva y ampliación de estos esfuerzos en varias ciudades de México, como es el caso de la Ciudad de Xalapa, Veracruz, que por su tamaño forma parte de las 25 ciudades intermedias, entendidas como aquellas con un rango de población entre 500 mil y un millón de habitantes (Gómez, 2024), y cuyo crecimiento urbano se lleva a cabo principalmente en las periferias, con la expansión de zonas menos caminables y con falta de infraestructura peatonal.
Desde el punto de vista espacial, el patrón geodemográfico de Xalapa es fragmentado en círculos concéntricos (Figura 1), en donde el grupo alto con mejor grado de urbanización y más satisfactores de vivienda se localiza en el centro, y disminuye su presencia a medida que se alejan del mismo. El grupo medio ocupa el segundo anillo, y el grupo más bajo se encuentra emplazado en sectores periféricos con alta densidad, en la zona sursureste de la ciudad. Esto significa que, en términos de movilidad, el grupo alto cuenta y se desplaza en automóvil mientras el grupo más bajo, en las periferias, paradójicamente se ve obligado a desplazarse a pie (Gómez, 2024). De aquí que las constructoras e inmobiliarias privadas juegan un papel primordial en la expansión urbana de la ciudad, pues cada vez son más los desarrollos habitacionales que se construyen en su periferia, en porción sur y sureste; varios de ellos cerrando el paso del peatón. Estos asentamientos presentan características diferentes a los que dieron forma a la ciudad en el siglo pasado, cuando los espacios habitacionales estaban caracterizados por estar integrados a la ciudad, abiertos al paso del transeúnte, al transporte colectivo y, en general, a la estructura urbana (Villanueva, 2015).
￼[image: Mapa
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Figura 1. El patrón geodemográfico de los círculos concéntricos. Fuente: Gómez, 2024.
Por lo anterior, el objetivo de este artículo es evaluar la calidad y condiciones de las calles en las que se lleva a cabo la caminabilidad en términos de infraestructura, comodidad, accesibilidad, seguridad e interés visual, y determinar estrategias para mejorar la experiencia peatonal mediante la comparativa de un fraccionamiento construido en los años sesenta y uno construido en el año 2005, ubicado en la periferia de la ciudad; de modo que prevalezca el diseño de los espacios públicos a favor del 70% de la gente que va a pie por encima del 30% de la población con automóvil (Instituto Mexicano para la Competitividad a.c. [imco], 2019).
MÉTODO
La metodología por utilizar es de tipo visual-cualitativa, mediante una cédula de observación con variables tomadas del modelo de necesidades del peatón propuesto por Elzeni et al. (2022), para estudiar el entorno construido en diferentes límites de satisfacción. Dicha cédula de observación adaptada de Hernández (2020) consiste en ser un instrumento multicriterio con escalas de rango (alto, medio, bajo) que le permiten al peatón, mediante la observación, evaluar las vialidades objeto de estudio.
Los indicadores que conforman dicho instrumento fueron seleccionados de diversos estudios enfocados en generar índices de caminabilidad medibles y observables en el entorno peatonal (Yildirim et al., 2023; Blečić et al., 2020; Guzmán et al., 2022; Mayne et al., 2013), tomando en cuenta, también, manuales de diseño urbano de México como el Manual de accesibilidad universal (Boudeguer et al., 2010), el Manual de calles urbanas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (2019) y el Manual de imagen urbana y espacio público del Estado de México (seduo. 2021), que faciliten al observador la distinción de elementos que existen en su entorno de lo que teóricamente “debe haber” de acuerdo con dichos manuales.
Las categorías que componen el instrumento de evaluación son:
	Accesibilidad: se evalúa el diseño de la infraestructura que influye en la caminabilidad y la inclusión de varios grupos de usuarios; se analiza la proximidad a los servicios básicos y acceso al trasporte 

	Seguridad: la seguridad y protección pueden ser proporcionadas por el paisaje construido; revisa aspectos de vigilancia, protección frente al vehículo, alumbrado y señalética.

	Confort: las personas requieren experimentar comodidad en todos sus sentidos, esto está relacionado con el confort térmico el auditivo y visual; se evalúa la presencia de sombra, el confort acústico, la protección contra la lluvia, etcétera.

	Paisaje: se evalúa esta variable bajo un enfoque estético en aspectos como el de mantenimiento, fondo escénico, coherencia de la imagen urbana y calidad de fachadas, entre otros.

Las fases en las que se llevó a cabo el análisis de las vialidades consistieron en:
	Selección del caso de estudio: Xalapa, la capital política y cultural del estado de Veracruz, se localiza a 140 km al oeste del puerto de Veracruz, se ubica en las coordenadas geográficas latitud 19° 32’24” norte y longitud 96° 55’39” oeste, a una altitud de 1 450 metros sobre el nivel del mar. El clima es templado-húmedo con una temperatura promedio de 18°C y es conocida como la “ciudad de las flores”, ya que cuenta con árboles, jardines y parques que aportan una sensación de frescura y naturalidad al entorno urbano de la ciudad.

	Selección de fraccionamientos a evaluar: esta investigación centra su atención en la planificación urbana y diseño de dos fraccionamientos. El primero ubicado en la parte norte de la ciudad, fue construido en la segunda mitad del siglo xx, cuando Xalapa experimentaba un rápido crecimiento demandando vivienda y servicios, por lo que surgió la planeación de la colonia Unidad Magisterial (Figura 2) como parte de un movimiento de organizaciones sindicales y gremiales que buscaban asegurar mejores condiciones de vida a sus miembros. El diseño y construcción de esta colonia reflejó los principios de urbanismo moderno y funcionales de aquella época. El segundo fraccionamiento, construido en el año 2005, denominado Valle Real (Figura 3) forma parte de los nuevos desarrollos habitacionales ubicados en la zona sur- sureste de la ciudad de Xalapa, siguiendo un patrón de diseño común, con un enfoque en la vivienda unifamiliar, calles jerárquicas, y una disposición en cul-de-sacs o calles cerradas. Este tipo de diseño prioriza la privacidad y seguridad, pero a menudo sacrifica la conectividad peatonal y la accesibilidad a servicios. El diseño parece estar centrado en áreas residenciales, con poca integración de usos mixtos. La separación de áreas residenciales y comerciales puede obligar a los residentes a depender del automóvil para acceder a servicios básicos, como tiendas, escuelas y centros de salud.

￼[image: Mapa
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Figura 2. Colonia Unidad Magisterial. Fuente: Google Earth, 2024.
Esta investigación se centra en el fraccionamiento Valle Real por ser representativo de otros más, como el Pastoresa, el Terranova y Las Colinas que, siendo construidos por la misma empresa inmobiliaria, tienen un patrón de diseño similar.
￼[image: Un dibujo de la tierra

Descripción generada automáticamente con confianza baja]
Figura 3. Fraccionamiento Valle Real. Fuente: Google Earth, 2024.
Clasificación de vialidades
De ambos fraccionamientos se evaluaron 20, clasificadas en primarias, entendidas como vías de alta capacidad que permiten el flujo del tránsito vehicular continuo o controlado; en secundarias, para conectar con vías locales y permitir el desplazamiento del transporte público y, por último, en terciarias, cuya función principal es la de brindar acceso a los predios y su diseño prioriza al peatón (Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano [sedatu], 2019).
Evaluación de vialidades
En esta etapa se realizó la observación de los elementos señalados en el instrumento de evaluación visual con el que se obtuvieron matrices que permiten determinar el nivel de calidad en cada categoría a evaluar.
RESULTADOS
La evaluación visual realizada a las 20 vialidades de la colonia Unidad Magisterial y del fraccionamiento Valle Real, respectivamente, permitió establecer la calidad de los elementos que engloban a la caminabilidad en dos fraccionamientos de la ciudad (tabla 1), con la finalidad de mostrar cuales son las características y limitaciones de planificación que motivan o disuaden la caminabilidad. Con este estudio se logra demostrar que el diseño de vialidades, el ancho de banquetas, la presencia de arbolado, el mobiliario urbano, entre otros elementos, tienen un impacto en la decisión de los peatones de caminar en sus entornos.
Tabla 1. Comparativa de la Colonia Unidad Magisterial y el fraccionamiento Valle Real.
	Categorías	Unidad Magisterial (1960)	Valle Real (2005)
	Paisaje	Calidad media	Calidad baja
	La coherencia en la imagen urbana es diversa, lo que incentiva el interés del peatón por caminar la zona	La coherencia de la imagen urbana es homogénea, puede ser igual en toda la zona, sin motivar el interés del peatón
	Fondo escénico diverso	Falta de fondo escénico 
	Estructura verde. Hay presencia de arbolado urbano, paseos peatonales y parques. Carencia de arbolado en calles terciarias	No hay presencia de arbolado urbano, no hay paseos peatonales y solo algunas áreas puntuales se identifican como de recreación al que acceden solo los habitantes de edificios cercanos al punto
	Existen variedad de vistas escénicas, debido a los museos, paseos peatonales y áreas verdes de la zona	Las vistas son homogéneas, poco atractivas, ya que se conserva el mismo diseño de edificios
	Confort	Calidad media	Calidad baja
	Alta conectividad en su estructura vial	Baja conectividad de su estructura vial
	Presencia de arbolado solo en vialidades primarias, se requiere en vías terciarías	Carente de árboles en todas sus vialidades mismos que podrían proveer de sombra al peatón
	Algunos aleros de las viviendas sirven para proteger de la lluvia a los transeúntes	No hay elementos protectores contra la lluvia
	Banquetas limpias libres de basura	Banquetas limpias libres de basura
	Ruido moderado de tránsito	Ruido moderado de tránsito
	Seguridad	Calidad media-baja	Calidad baja
	Banquetas amplias libres de movimientos vehiculares, proveen sensación de seguridad frente al automóvil	Banquetas angostas que funcionan como rampa de estacionamiento, provee sensación de inseguridad frente al vehículo
	Velocidad vehicular baja por la presencia de adoquín en calles lo que provee sensación de tranquilidad al peatón	Velocidad vehicular alta, superficie de concreto para desplazamiento de automóviles que provee sensación de inseguridad al peatón
	Vigilancia natural alta debido a las ventanas de los hogares dan hacia la calle	Vigilancia natural baja ya que no todas las ventanas de departamentos dan hacia la calle
	Accesibilidad	Calidad media-alta	Calidad baja
	Mobiliario urbano escaso en vialidades	Mobiliario urbano escaso en vialidades
	Alta conectividad peatonal a servicios básicos como escuelas, tiendas y equipamientos	Falta de conectividad peatonal directa con áreas comerciales o servicios básicos
	Manzanas cortas que evitan largas distancias a pie, diseñadas para peatones	Manzanas largas diseñadas para automóvil, no para peatones
	Proximidad a paradas de transporte público	Falta de paradas de transporte público cercanas
	Alta accesibilidad a parques, museos y jardines	Baja accesibilidad a parques o jardines

Fuente: elaboración propia. 2025 
Resumen del análisis
	Unidad Magisterial

oEvaluación: media-alta calidad de caminabilidad.
oCaracterísticas: diseño ordenado, manzanas que facilitan el desplazamiento peatonal y proximidad a servicios básicos.
oAspectos positivos: acceso cercano a parques y áreas recreativas, y alta calidad en infraestructura peatonal. Estructura vial que separa al peatón del vehículo mediante banquetas delimitadas y protegidas por guarniciones altas.
	Fraccionamiento Valle Real

oEvaluación: baja calidad de caminabilidad.
oCaracterísticas: diseño suburbano, alta dependencia del automóvil y falta de planificación peatonal.
oAspectos negativos: falta de proximidad a servicios básicos y dependencia del auto. Estructura vial que combina el uso peatonal con el uso de rampas para estacionamiento vehicular.
DISCUSIÓN
Los hallazgos del estudio demuestran que, para abordar la falta de elementos que permitirían aumentar la caminabilidad de los desarrollos habitacionales, es necesario implementar soluciones innovadoras que mejoren el estado general den entorno por el cual se lleva a cabo la acción de caminar. Esto puede implicar plantar árboles en las calles para proporcionar sombra añadir áreas verdes a los costados. También es importante ajustar los niveles de las banquetas, instalar rampas, crear zonas más atractivas e incorporar elementos paisajísticos y de interés que sean visualmente agradables (Salem et al., 2022; Tabatabaie et al., 2023; Yildirim et al., 2023). La falta de un espacio adecuado para optimizar la experiencia de caminar es un desafío en el que estos estudios arrojan suficiente información para garantizar que el diseño e intervenciones de los desarrollos habitacionales se alinean a las necesidades de los grupos sociales para quienes se construyen.
En el caso de la Unidad Magisterial, la calidad de la caminabilidad es valorada media-alta debido a que las calles se trazaron de manera ordenada, con una estructura de manzanas que facilita el desplazamiento peatonal. Para comprobar esta evaluación se hizo uso de la plataforma Walkscore (2024), que fue diseñada para generar un índice de caminabilidad en términos de proximidad de los servicios básicos de cualquier área urbana (Duncan, 2013). Dicha herramienta arrojó una calificación la Unidad es de 93 puntos (Figura 4), llamando a la zona Walker´s Paradise (paraíso de los caminantes) y enfatiza que los habitantes “no requieren de automóvil para acceder a los servicios básicos” debido a que existen parques y áreas recreativas cercanos.
￼[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación
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Figura 4. Puntuación de caminabilidad en Unidad Magisterial. Fuente: consulta en Walk Score, 2024.
Por su parte, el fraccionamiento Valle Real es un desarrollo suburbano construido en la periferia de Xalapa, con una marcada dependencia del automóvil, lo que va en detrimento de la caminabilidad y de un estilo de vida más sostenible. La falta de una planificación que integre mejor la movilidad peatonal y la proximidad a servicios básicos es una limitación significativa. Esto se comprueba al utilizar la herramienta Walkscore y obtener una puntuación de 14 puntos (Figura 5), calificada como una zona Car Dependet (dependiente del automóvil) en la que se puntualiza: “casi todos los habitantes requieren de un auto” para tener acceso a los servicios básicos.
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Figura 5. Puntuación de caminabilidad en Fraccionamiento Valle Real Fuente: Walk Score, 2024.
Con esta información, se subraya la necesidad de reflexionar sobre la planeación y el diseño urbano de los desarrollos habitacionales de la ciudad, con la finalidad de mejorar e incorporar los elementos necesarios para elevar los indicies de caminata, ya que estos aspectos serían clave para crear un entorno más habitable, sostenible, y equitativo para todos los residentes. Por lo anterior, se sugiere una serie de recomendaciones para incrementar la calidad de la experiencia de caminar en estos espacios que permitirían la interacción e integración social en estos fraccionamientos:
	Presencia de arbolado en vialidades: la presencia de parques, árboles en las calles y mobiliario urbano que promueven la socialización, la recreación y la relajación contribuye a la caminabilidad de un área. Se requiere plantar más árboles a lo largo de las calles, instalar bancos y crear espacios verdes adicionales en puntos comunales dentro del fraccionamiento. La caminabilidad va más allá de la capacidad de llegar rápidamente a destinos en línea recta; la naturaleza del medio ambiente es crucial (Yildirim et al., 2023).

	Desarrollo de usos mixtos: integrar mayores áreas comerciales y de servicios dentro del fraccionamiento o en sus inmediaciones podría reducir la dependencia del automóvil y mejorar la calidad de vida; incluso, incentivar el acceso a oportunidades de trabajo y ocio a pie, como propone Triches et al. (2023).

	Mejora de la infraestructura peatonal: Guzmán et al. (2022) sugiere ampliar y mejorar las aceras y permitir el paso de personas en sillas de ruedas con acompañante, personas con carriolas o con andaderas que apoyen su caminar para aumentar el tráfico peatonal. Destinar solo algunas áreas para estacionamiento y separar zonas de banquetas exclusivas para el disfrute del peatón de las rampas para estacionar al automóvil aumentaría la percepción de seguridad de los transeúntes; además, crear cruces peatonales seguros y asegurar la conectividad peatonal entre diferentes partes del fraccionamiento con áreas externas.

	Conectividad con el transporte público: establecer rutas de transporte público más accesibles y mejorar los caminos hacia estas rutas con banquetas seguras y bien iluminadas. Esto podría reducir la presión del tráfico vehicular y mejorar la seguridad y comodidad de los peatones, haciendo que el entorno sea más agradable y accesible. En este sentido, Ingram et al. (2017) subraya la necesidad de abordar las disparidades en el acceso a entornos seguros, convenientes y cómodos, que respalden una vida activa especialmente en desarrollos de bajo ingreso.

CONCLUSIONES
El análisis comparativo de la caminabilidad entre la Unidad Magisterial y el fraccionamiento Valle Real revela diferencias significativas en la calidad de los entornos urbanos y su impacto en la movilidad peatonal. Mientras que la Unidad Magisterial demuestra una planificación urbana que favorece la caminabilidad, con una infraestructura bien diseñada y servicios accesibles, el fraccionamiento Valle Real destaca por su alta dependencia del automóvil y una falta de integración peatonal en su diseño. Los resultados obtenidos mediante la herramienta Walkscore confirman estas observaciones, indicando que la Unidad Magisterial es un Walker’s Paradise y el Valle Real una zona Car Dependent. Estas diferencias subrayan la importancia de una planificación urbana que integre adecuadamente la caminabilidad como un componente esencial para un entorno urbano saludable y sostenible.
Para mejorar la calidad de la caminabilidad en áreas como el fraccionamiento Valle Real es crucial implementar estrategias que promuevan una infraestructura peatonal adecuada, el desarrollo de usos mixtos y una mejor conectividad con el transporte público. La presencia de arbolado y espacios verdes es fundamental en la creación de entornos que inviten al paseo y fomenten la interacción social.
En última instancia, un enfoque integral que contemple estos aspectos no solo mejorará la experiencia de caminar, sino que contribuirá a un estilo de vida más sostenible y equitativo. La evolución hacia ciudades que prioricen la caminabilidad puede transformar radicalmente la calidad de vida de sus habitantes, promoviendo entornos urbanos más inclusivos y resilientes. La reflexión y acción en torno a la planificación urbana deben orientarse hacia la creación de espacios que equilibren la movilidad peatonal y vehicular, fomentando comunidades más cohesivas y habitables.
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INTRODUCCIÓN
En Cuba, país que atraviesa una profunda crisis económico-social, se ha hecho cada vez más preocupante en los últimos años el deterioro del medio construido en los territorios urbanos, en particular en varios de los municipios más densamente poblados de su capital, La Habana (Segre y Coyula, 2009). La necesidad de abordar este fenómeno por parte de las instituciones estatales correspondientes, las cuales cuentan con recursos limitados, impone una exacta planificación, adecuándose a las particularidades físicas, económicas y sociales de los diferentes contextos.
Uno de los mencionados territorios es, sin duda, El Cerro, poseedor de importantes valores materiales e inmateriales que forman parte fundamental de la cultura nacional. En el Barrio Latino del mencionado municipio, se ubica el Estadio de Béisbol Latinoamericano, principal instalación deportiva del país. Por la enorme significación económica, política y social que adquiere para La Habana y Cuba este conjunto, el análisis de su medio físico o construido en particular presenta aún más relevancia.
El estudio más abarcador al que se tiene acceso hasta el momento sobre el tema, el Diagnóstico ambiental integral del municipio Cerro (Valdés et al., 2002) practicado al municipio, recabó información acerca de la situación del medio ambiente y los recursos naturales, así como sobre las interacciones positivas y negativas de los principales medios (atmósfera, biodiversidad, bosques, medio urbano, agua, suelo y residuos). Dichos datos, en conjunto con las particularidades socioeconómicas, constituyen la base a partir de la cual se deben fijar las prioridades del desarrollo sostenible en la ciudad.
A partir del estudio antes mencionado fueron localizados los principales problemas ambientales, económicos y sociales que existen en el territorio, como el deterioro del entorno construido, especialmente en el sector residencial, y el mal estado de las redes viales y de servicios básicos. Asimismo, se distinguen varias formas de contaminación (atmosférica, sónica, de los suelos, de las aguas superficiales y subterráneas). Por último, se incluyen el inadecuado manejo de los residuales sólidos y líquidos urbanos e industriales, la deforestación, peligros de inundación, problemas sociales, entre otros (Valdés et al., 2002).
En su análisis del contexto socio-residencial de los quince municipios de la capital, González y Cabanas (2000) arriban a esclarecedores resultados sobre el lugar que ocupa El Cerro a escala de ciudad en diversos indicadores directamente asociados con la calidad de vida de la población. Con respecto al ranking sobre riesgo social, determinado en este caso por la proporción de personas residiendo en ciudadelas, se encuentra entre los cinco con peores índices. Se le coloca, asimismo, entre los seis territorios con alta criticidad en cuanto al estado de la vivienda (Tabla 1).
Tabla 1. Indicadores de estatus residencial en La Habana.
	Municipio	Estatus
	i	ii	iii	iv	v
	Playa	2	3	3	3	3
	Plaza de la Revolución	3	3	3	4	3
	Centro Habana	5	4	4	5	3
	Habana Vieja	4	5	5	5	4
	Regla	2	4	4	4	4
	Habana del Este	2	1	1	1	3
	Guanabacoa	2	3	3	2	4
	San Miguel del Padrón	3	4	4	2	5
	Diez de Octubre	4	4	3	4	3
	Cerro	3	4	3	4	5
	Marianao	3	3	3	3	5
	La Lisa	2	3	3	1	5
	Boyeros	1	3	3	1	4
	Arroyo Naranjo	2	4	4	2	4
	Cotorro	2	3	4	1	5
	Notas:
	I Densidad residencial (habitantes por km² de superficie residencial). II Estado de la Vivienda (% de viviendas en regular y mal estados). 
III Proporción de población en viviendas en regular y mal estados (%).
IV Población residiendo en ciudades (%).
V Hacinamiento (personas por piezas utilizadas para dormir).
	1. Muy baja criticidad o muy poco riesgo social
2. Baja criticidad o bajo riesgo social
3. Criticidad moderada o riesgo social moderado
4. Alta criticidad o alto riesgo social
5. Muy alta criticidad o muy alto riesgo social


Fuente: elaboración propia a partir de González y Cabanas (2000, p. 203).
Por su parte, Coyula y Rigol (2005) ubican el inicio de este proceso de pérdida de valores hace algo más de un siglo, identificando la pobreza y la tugurización del hábitat con una incipiente marginalización, como factores que fueron incidiendo en el fenómeno. Los autores muestran preocupación por el deterioro, distorsión y degradación de la imagen urbana y el paisaje de la calle y, como consecuencia, la desvalorización que experimenta el suelo.
Por otro lado, se obtiene una percepción de agresividad e inseguridad por parte de los ciclistas, peatones y los propios residentes del sitio. Las prestaciones de la vialidad secundaria no son adecuadas, herencia de la falta de conectividad característica del territorio desde su fundación, a pesar de su privilegiada localización. Por último, se observan deficiencias en cuanto a la cantidad y calidad de los servicios públicos (Coyula y Rigol, 2005). En efecto, se trata de un municipio que reúne cuantiosos valores patrimoniales y atestigua la amplia variedad de estilos arquitectónicos presentes en la ciudad; sin embargo, esta riqueza no es gestionada adecuadamente al carecerse de una política certera de conservación y restauración para su rescate organizada a escala estatal (Pérez et al., 2010).
El presente texto plantea la hipótesis de que el inmueble representante de la arquitectura simbólica ostentará una mayor significación para los habitantes del contexto en que se ubica cuanto más próximos a la edificación residan estos individuos. Esta particularidad influirá en el grado de apropiación que alcance el objeto urbano, sustentado en la influencia de la percepción individual/social hacia este, la manera en que significa al sitio y viceversa. Para abordar esta cuestión partiendo de un marco general, ha resultado imprescindible la consulta de publicaciones relacionadas con conceptos enmarcados en la temática de la percepción dentro del contexto urbano. La significación que la espacialidad del medio construido pueda ser capaz de transmitir a los grupos sociales que hacen uso de él –con énfasis en la experiencia sensitiva individual que luego trasciende hacia el marco colectivo– constituye un aspecto fundamental a explorar.
A partir de estos elementos, se ha diseñado una estructura metodológica que permitirá dar respuesta a los objetivos planteados. El presente texto constituye una aproximación a la etapa de implementación de la prueba piloto como paso previo a la aplicación de los instrumentos definidos, localizado todo esto dentro del marco metodológico de la tesis de maestría “La percepción de la arquitectura simbólica dentro del contexto urbano. El caso del Estadio Latinoamericano en el Cerro durante el período de 1946 a 2016”.
MÉTODO
Para contribuir a una futura intervención que revierta el panorama actual del sitio de estudio, se intenta profundizar en la correlación que se establece entre la arquitectura simbólica y el contexto urbano, especialmente la influencia que en esta simbiosis ejerce la percepción espacial tanto a escala individual como colectiva. El estudio se desarrolla a partir del paradigma Positivista, pues se investiga una realidad objetiva que comprende al Estadio Latinoamericano y su relación con el contexto urbano en que se ubica el Barrio Latino en La Habana.
Se pretende conocer las causas que dan lugar a la vinculación entre los mencionados representantes de la arquitectura simbólica y el contexto urbano. Para ello, se contará con la fundamentación de un estudio de carácter histórico que ponga en relieve la evolución arquitectónico-urbana del conjunto y la generación de componentes identitarios a partir de la interrelación funcional y estética que se ha establecido entre ellos a lo largo del tiempo. Se aplicarán instrumentos para los cuales el entorno de estudio y la muestra se encuentren bien delimitados, dejando en un plano secundario las opiniones recogidas sobre el fenómeno. Por lo tanto, se utilizará un enfoque cuantitativo con matices cualitativos.
De acuerdo con lo explicado hasta el momento, la investigación se puede clasificar, por su nivel de profundidad, como descriptiva y correlacional. La primera de estas, a partir de la fundamentación de la influencia de la edificación representante de la arquitectura simbólica en el panorama económico, político y social del contexto urbano en que se ubica. De tal forma, se analizará la contribución de la edificación al conjunto de valores y saberes que conforman la identidad de dicho entorno –en este caso, un barrio– y que pueden adquirir trascendencia allende a sus límites como, por ejemplo, en la escala de la ciudad. 
A su vez, se abordará esta interacción edificación-contexto en sentido contrario, es decir, explorando los posibles matices de carácter concreto o abstracto que transmite el barrio al estadio, y con ello, contribuye de manera particular a la percepción que sus usuarios y los habitantes de la zona tienen de este último. Dicha estrategia se encuentra, por tanto. acorde con el nivel de profundidad correlacional, por lo que es posible aseverar que el método de investigación a emplear será el experimental. Ello permitirá valorar si se cumple o no la hipótesis formulada al inicio de la investigación, prediciendo que, ante una futura intervención en el sitio, debe tenerse en cuenta la influencia que ejerce sobre este último el estadio, no solo en el marco histórico-identitario, sino también en cuanto a las dinámicas funcionales que a su alrededor tienen lugar y su papel dentro de la imagen del barrio.
Variables y operatividad
El desarrollo metodológico se estructurará a partir de las variables dependientes percepción de la arquitectura simbólica y contexto urbano (Figura 1). La primera, compuesta a su vez por las variables independientes edificación y apropiación, servirá para abordar la evolución espacial de la instalación deportiva y su nivel de jerarquía dentro del conjunto de hitos que han ido surgiendo en el sitio, así como su lugar en el imaginario popular.
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Figura 1. Estructura de la investigación. Fuente: elaboración propia, 2024.
Para una explicación más detallada, la variable edificación es analizada a partir de los datos evolución espacial y materialidad, poniendo en práctica en ambos casos el análisis de contenido. El primero de estos será abordado a través del análisis documental de artículos periodísticos, libros y fotografías, dando paso al análisis volumétrico a través de la modelación 3D del sitio. Por su parte, la materialidad se estudiará a partir de la cédula de campo. Por otro lado, la variable apropiación se divide para su análisis en los datos valor histórico y repercusión social. En ambos casos se emplearán las entrevistas a profundidad (cuestionarios a especialistas en arquitectura y urbanismo, e historia y deporte), mientras que en el segundo se incorporarán, además, encuestas (cuestionarios al público del estadio y vecinos del barrio).
En cuanto a la variable dependiente contexto urbano, esta es subdividida en las variables independientes medio urbano construido y paisaje cultural para analizar las particularidades del espacio urbano y las dinámicas que allí se desarrollan, estableciendo relaciones de dependencia con la edificación simbólica. El medio urbano construido será abordado a través de los datos evolución de traza urbana, interrelación entre espacios públicos y calidad del espacio público, acudiéndose a la técnica de análisis de contenido. Para desarrollar el primero se empleará el análisis documental (de mapas, artículos científicos y libros), el mapeo y la entrevista a profundidad (cuestionario de arquitecta). En cuanto al segundo (interrelación entre espacios públicos), se llevará a cabo el análisis documental (de mapas), la cédula de campo y el mapeo. Por su parte, la calidad del espacio público se investigará mediante los dos últimos instrumentos antes mencionados. El paisaje cultural se dividirá para su estudio en los datos funcionalidad, sistema de hitos y conectividad. La funcionalidad será abordada a través de la encuesta (cuestionario a vecinos del sitio). Los restantes datos serán contemplados mediante el análisis de contenido. El primero de ellos (sistema de hitos) se estudiará a través del análisis documental (de mapas, fotografías y artículos científicos), el mapeo y el análisis volumétrico del mencionado modelo 3D. Por último, la conectividad se abordará a partir de la cédula de campo, el análisis documental (de artículos, mapas e informes) y el mapeo.
A efectos de la presente investigación, se ha sintetizado el sistema de variables y datos anteriormente descrito a partir del análisis bibliográfico realizado durante el desarrollo del marco teórico. Este proceso ha permitido la definición operativa de cada variable y el dato para su abordaje posterior a través de utilizar distintas técnicas e instrumentos se describe a continuación.
Descripción de instrumentos
Se utilizará como unidad de análisis el conjunto de las manzanas que compone el barrio, lo cual proveerá un marco propicio para la aplicación de los instrumentos seleccionados. De este sistema de manzanas provendrá una de las muestras seleccionadas al aplicarse una encuesta destinada a los vecinos del barrio. La otra muestra que se empleará corresponderá al total de asistentes a la instalación deportiva en el lapso de un año. De tal forma, se abarcará la cuestión perceptual referida a la arquitectura simbólica atendiendo a los dos grupos fundamentales que interactúan con el conjunto de estudio: los usuarios del estadio y los vecinos del barrio.
Para el caso de la encuesta correspondiente al público que acude al estadio (denominada EC-01), la muestra se definirá teniendo en cuenta el total de asistentes a los partidos disputados en la instalación en el período de un año (se presume que la cifra se encuentre entre seis cientos mil y un millón). Para la aplicación del instrumento se emplearán grupos de Facebook y WhatsApp pertenecientes a peñas deportivas vinculadas al béisbol en la capital, que constituyen la base principal de los asistentes a los juegos. Para su consulta, se creó una copia a la que se puede acceder a través del siguiente enlace de Google Forms: https://forms.gle/bG75FzsgEGoTmn89A.
En cuanto a la implementación de la encuesta a los vecinos del barrio (EC-02), se tomará como referencia el total de habitantes en el territorio según el Consejo Electoral Municipal. El estudio se aplicará en varios grupos de Facebook (donde se debate problemáticas de la cotidianidad o se cultivan los valores del barrio) integrados por habitantes de este. Una copia del instrumento se encuentra disponible para su consulta mediante el siguiente enlace de Google Forms: https://forms.gle/bwqKRRS1T3LhiSMm7.
Para elaborar ambas encuestas se han tomado como referencia los postulados establecidos por Pol y Vidal (2005), aplicados a su vez en el estudio realizado por Vidal et al. (2014).
La presente investigación cuenta con las entrevistas a profundidad –aplicando cuestionarios a especialistas relacionados con la arquitectura, el urbanismo, la gestión patrimonial y el béisbol– como instrumentos cualitativos. El primero de ellos será dirigido al doctor Félix J. Alfonso López, destacado catedrático, vinculado fundamentalmente con las dos últimas esferas mencionadas, y miembro de la Comisión Nacional de Monumentos (cnm) y la Unión Nacional de Historiadores de Cuba (unhic), entre otras instituciones. La segunda entrevista a profundidad que se pretende aplicar será dirigida a la doctora Ada Esther Portero Ricol, prestigiosa docente e investigadora, quien estuvo al frente del proyecto Conservación del Patrimonio Cultural del Municipio Cerro, desarrollado por estudiantes y profesores de la Universidad Tecnológica de La Habana José Antonio Echeverría (cujae) y la Universidad de la Habana entre 2012 y 2019.
Mediante estas entrevistas se ahondará en el sustento de la significación que tienen el estadio y el barrio, tanto por separado como en su conjunto, para la sociedad cubana en distintos momentos de la historia, hasta llegar a la actualidad. A pesar de no constituir un instrumento en la línea general de la investigación, resulta determinante para el desarrollo de esta.
Por otra parte, el análisis documental constituirá un instrumento capaz de abarcar un gran número de fuentes de información de distintos tipos. Resulta adecuado para el abordaje específico de los objetivos que se plantean, teniendo en cuenta también el amplio componente histórico del estudio, a la par del análisis de información proveniente del desarrollo de la propia investigación. La aplicación de este instrumento, a su vez, constituirá la base fundamental para la implementación de otros como el mapeo y el análisis volumétrico.
La cédula de campo posibilitará obtener información sobre la imagen urbana del sitio y la del inmueble. Se prestará especial atención al sistema de espacios públicos del sitio, la morfología, así como al estado constructivo de las fachadas, de manera que se culmine el estudio sobre la evolución de estos aspectos anteriormente mencionado y se establezcan vínculos con los resultados de la aplicación de otros instrumentos.
Por su parte, el mapeo constituye uno de los instrumentos fundamentales para la presente investigación al permitir reflejar un amplio cúmulo de información recabada a partir de otras herramientas empleadas con anterioridad. Por tratarse de una tesis perteneciente a la línea urbana, la utilización de mapas adquiere particular relevancia y constituirá el instrumento por excelencia para la presentación de los resultados a que se arribe en las distintas etapas del proceso. De esta manera, se contribuirá al cumplimento tanto del objetivo general como de los particulares planteados inicialmente.
El análisis volumétrico se realizará basándose en otros instrumentos como el análisis documental, la cédula de campo y el mapeo. Se utilizará la información recopilada para modelar en 3D (utilizando los programas Autodesk Revit y Lumion) el sector de estudio, teniendo en cuenta las particularidades del relieve y de la morfología urbana actuales. De esta forma, se contará con mayor variedad de posibilidades de abordaje respecto a las relaciones que se establecen entre el estadio y el barrio.
RESULTADOS
La encuesta dirigida a los vecinos del barrio Latino, denominada EC-02, constituyó el instrumento seleccionado para aplicar la prueba piloto correspondiente a la etapa de la investigación en que nos encontramos. Se trató de un ejercicio que demostró su utilidad por permitir la detección de ciertos aspectos que han podido obstaculizar la recopilación de información según los intereses que persigue el estudio. Posteriormente, se elaboró una segunda versión de la encuesta, la cual comprende las correspondientes modificaciones con vistas a su implementación definitiva.
Haciendo un análisis sobre la circulación del personal hacia el estadio o sus áreas exteriores, se comprobó que la función para la que fue concebido no constituye la única, o más común, razón por la que se producen estos desplazamientos. A diferencia de otros inmuebles destinados al albergue de grandes espectáculos deportivos ubicados en las afueras de las urbanizaciones, este se encuentra en una posición central dentro de la ciudad, rodeado por varias arterias significativas a nivel de ciudad, por lo que se encuentra en la ruta a disímiles destinos de interés. Por lo tanto, la aplicación del interrogante número 9 del instrumento arroja una notable distribución proporcional de los resultados (Figura 2).
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Figura 2. Resultados EC-02, pregunta núm. 9 (prueba piloto). Fuente: elaboración propia, 2024.
Uno de los aspectos de mayor interés al momento de aplicar el instrumento consistía en el establecimiento de un orden jerárquico del conjunto de hitos presentes en el contexto de estudio, identificando el lugar que ocupa el estadio dentro del mismo. Para obtener esta información, se propuso un grupo de edificaciones con potencialidades para acaparar una mayor carga de simbolismo dentro del sitio; esto se complementó con la opción de incluir algún inmueble adicional a juicio personal, solicitando finalmente al individuo que las ordenase según sus conocimientos o experiencias.
Una vez que se obtuvieron los resultados, se asignaron valores de forma descendente a este orden, posibilitando la generación de un mapa (Figura 3) donde se representa el nivel de relevancia de cada edificación a través de una esfera de tamaño proporcional a este. De tal forma, ha sido posible comprobar que el Estadio Latinoamericano se encuentra entre los inmuebles más relevantes del sitio dentro del concepto de hito urbano; específicamente, ocupa el segundo lugar en el orden por detrás de los dos edificios de 20 plantas de la Esquina de Tejas, destacados no solo por su escala, sino también por su ubicación en una intersección (Calzada del Cerro-Infanta) que desempeña un importante papel dentro del panorama de movilidad de la ciudad.
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Figura 3. Resultados de EC-02, pregunta 13 (prueba piloto). Fuente: elaboración propia 2024.
Mediante la combinación de los datos obtenidos sobre la zona de residencia de los encuestados y su valoración de la importancia del estadio dentro del barrio, fue posible arribar a un mapa que agrupa este grado de significación de manera radial con una escala de color. Debido a la baja cantidad de encuestados por tratarse de una prueba piloto, se obtuvieron resultados mixtos en algunas de las categorías incluidas (por ejemplo: importante/trascendental e importante/trascendental/no destacable).
Finalmente, se comprobó que la edificación no resulta invariablemente más relevante para un individuo que viva más cerca de ella que para otro que se encuentre más lejos. Dicho fenómeno (Figura 4) puede estar relacionado con la presencia de otros hitos, localizados indistintamente a lo largo de los mencionados radios, que resten protagonismo a la edificación simbólica en la que se centra la presente investigación.
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Figura 4. Resultados de EC-02, preguntas 7 y 16 (prueba piloto). Fuente: elaboración propia, 2024.
Entre los elementos a corregir puede mencionarse, en primer lugar, el enfoque de las interrogantes en cuanto a la dimensión temporal a la que se refieren, determinándose que resulta más conveniente indagar sobre las opiniones a lo largo de la experiencia del individuo y no del período inmediato. Esta determinación constituye una adaptación a las particularidades económico-sociales del país y del territorio, a partir de lo cual se aprecian dinámicas, como la emigración a gran escala, que afectarían la veracidad de los resultados obtenidos. De tal forma, se contará con un rango de aplicación más amplio y fiable, asumiendo que la condición de no residencia en el barrio en la actualidad de parte de la muestra seleccionada no influye en su capacidad para ofrecer respuestas válidas para el estudio.
Adicionalmente, se prevé ampliar la muestra poblacional a la totalidad del municipio, de manera que se cuente con un mayor rango de elementos de análisis que puedan repercutir en la obtención de los resultados. Esta estrategia permitiría establecer un enlace entre el contexto del barrio y el gran ecosistema urbano que conforma la ciudad al analizar las dinámicas urbanas que se plasmarán en los mapas, esquemas y gráficos correspondientes.
Se ha previsto complementar las interrogantes previamente incluidas en el instrumento con dos adicionales. En primer lugar, se incorpora una pregunta orientada a la imagen de la edificación, cuyo objetivo es identificar los componentes más pregnantes desde la perspectiva del entrevistado. Dicha información constituirá un cierre del estudio de evolución de la materialidad de la edificación desde su construcción, proveyendo un enfoque actual desde un prisma popular. Por otra parte, se agregará una pregunta final para la encuesta a través de la cual se indagará sobre posibles eventos o sucesos destacados, deportivos o no, de los cuales haya tomado parte el entrevistado. Por esta vía se obtendrá una visión enteramente personal de cada individuo que aportará datos no considerados inicialmente en el estudio, los cuales podrían influir decisivamente en los resultados y las correspondientes conclusiones.
Por último, la aplicación de la prueba piloto ha permitido comprobar la pertinencia de la utilización de la modalidad online para este propósito. De esta forma puede cubrirse un mayor rango de personas, teniendo en cuenta además la actual situación que se observa en el país en lo referente a la emigración sostenida de un porcentaje significativo de la población.
DISCUSIÓN
La presente investigación aborda una temática que guarda relación con el fomento de un hábitat sostenible y equitativo, atendiendo a la preservación de componentes arquitectónico-urbanos que reúnen valores patrimoniales. Se estudia un contexto urbano desfavorecido, tanto por las dinámicas económico-sociales que han influido en él a lo largo del tiempo como por la deficiente gestión gubernamental.
Resulta interesante preguntarse qué influencia ejerce dicha condición en la manifestación de variables como el respeto a la diversidad social y el medio ambiente, así como la capacidad del hábitat urbano para promover la flexibilidad e inclusividad desde el espacio público ¿Bastará la contribución de los valores identitarios existentes, enriquecidos por la presencia de la arquitectura simbólica, para que se mantenga la práctica de la ética del buen vivir, a pesar de la situación del entorno urbano?
Por otra parte, es posible cuestionar hasta qué punto puede ser alterado un contexto urbano determinado, teniendo en cuenta cómo afecta este proceso a las edificaciones simbólicas, sin que se pierda la interrelación entre dichos componentes. A partir de esta reflexión, sería interesante determinar si el conjunto de interacciones sociales propiciado por la alianza edificación-contexto puede mantener su vitalidad a pesar de que se altere la armonía arquitectónico-urbana como consecuencia de factores externos.
CONCLUSIONES
El presente aporte desde el apartado metodológico contribuye a la obtención de una visión más amplia sobre la influencia perceptual de la arquitectura simbólica dentro del medio construido del contexto urbano en que se encuentra. Mediante la implementación de la prueba piloto a través de la EC-02, se ha podido comprobar el cumplimiento de la hipótesis formulada, si bien no se produce de manera exacta.
La significación de la edificación simbólica dentro del contexto en que se ubica no depende únicamente de su ubicación dentro de este y de la cercanía con cada individuo en particular. Influyen también otros factores como la presencia de otros hitos que adquieren una determinada carga de simbolismo, así como las particularidades de cada inmueble en cuanto a usos, imagen y el papel que desempeñan dentro de la historia del sitio.
Por medio de este y otros instrumentos pertenecientes al marco teórico de la tesis, se comprenderán, de manera orgánica, factores objetivos y subjetivos que tributan al componente identitario del sitio. A partir de ello, se contará con nuevas herramientas por medio de las cuales establecer criterios para una futura estrategia de gestión arquitectónico-urbana en el barrio. Será posible, de esta forma, ayudar a elevar la calidad de vida de los habitantes del Cerro y a la preservación de sus valores materiales e inmateriales. Por otra parte, esta constituirá un aporte a las recientes acciones destinadas a potenciar la presencia de las tradiciones beisboleras en el territorio, enfrentando el desarraigo que lo afecta, cada vez más, a nivel nacional. Finalmente, se contribuiría a influir, mediante la implicación de los valores relacionados con el deporte, en el complejo contexto social que atraviesa la comunidad.
Esta experiencia servirá como referencia en estudios o intervenciones a realizar en contextos similares, no necesariamente relacionados con edificaciones deportivas. La influencia de la arquitectura simbólica para su entorno, sobre todo si se trata de un contexto urbano desfavorecido, merece ser abordada no solo desde la subjetividad ligada a la historia, sino también entendiendo los códigos perceptuales que trasmite a los usuarios y/o habitantes del espacio.
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INTRODUCCIÓN
A escala mundial, la urbanización avanza a un ritmo acelerado, y una creciente preocupación en las ciudades es la calidad de vida de sus habitantes, especialmente para las niñas, niños y adolescentes. Las ciudades necesitan más áreas verdes urbanas, con jardines y parques, fundamentales para el bienestar de las infancias, quienes disfrutan de estos espacios para la recreación, el esparcimiento, el juego y el desarrollo social. Por lo anterior, surge el interés de estudiar estos espacios, puntualmente los parques, en busca de hacer visibles las necesidades de esta población.
Este estudio es un punto de reflexión para los urbanistas y planificadores del urbanismo de las infancias, proporcionando herramientas y conocimientos que les permitan sensibilizar y diseñar ciudades amigables para esta población y, en general, fortalecer la equidad y sostenibilidad.
Se utilizó como herramienta una cédula de observación diseñada por las autoras, donde se levanta información acerca de dos parques emblemáticos de la ciudad de Xalapa y su uso por las infancias, el parque Juárez y el parque Miguel Hidalgo (Los Berros), en el que se evalúa la accesibilidad, seguridad, señalización, diseño e inclusión.
El derecho a la ciudad desde la perspectiva de las infancias
Con el objetivo de proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes menores de 18 años, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba en 1959 la Declaración de los Derechos del Niño. Se reconoce entonces por primera vez su derecho a la educación, el juego, a tener un entorno sano en el que se sientan protegidos y a contar con atención a la salud (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [unicef], 2024a).
Treinta años después, el 20 de noviembre de 1989, la Asamblea aprueba el tratado internacional de La Convención sobre los Derechos del Niño, en el que se establecen una serie de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales para este sector de la población (unicef, 2024b). Así, en este texto se relacionan con el disfrute del espacio público basado en cuatro principios fundamentales:
	No discriminación: se debe de garantizar todos los derechos de las infancias sin excepción. El Estado es el encargado de protegerlos de cualquier forma de discriminación; de esta manera, se debe buscar el diseño de espacios públicos inclusivos, promoviendo la accesibilidad y disfrute de estos sin importar su capacidad física, origen o condición socioeconómica.

	Interés superior del niño y participación: antes de tomar una decisión se debe de considerar lo qué es mejor para las infancias y su desarrollo integral. Así mismo, la opinión de los niños, sobre todo en espacios que serán utilizados por ellos, para hacerlos útiles y atractivos. 

	Supervivencia y desarrollo: el Estado debe garantizar la satisfacción de las necesidades primarias de las infancias en su desarrollo mental, físico, social y moral, y asegurar que los niños puedan crecer en un ambiente seguro y saludable. Lo anterior circunscribe espacios de esparcimiento donde puedan socializar, áreas verdes y lugares donde puedan jugar, garantizando su accesibilidad y seguridad.

	Participación: se deben de tomar en cuenta la opinión de los niños y hacer valer su derecho a expresar sus opiniones en todos los asuntos que les afecten, y a que estas opiniones sean tomadas en cuenta

Puntualizando, el derecho de las infancias es garantía cuyo objetivo se enfoca en protegerlas de todo tipo de discriminación, violencia y explotación. El derecho a la ciudad, por su parte, integra ocho componentes, entre los que destacan ciudades para todas las personas y ciudades accesibles y asequibles, en este tenor, el derecho de las infancias implica habitar y disfrutar una ciudad justa, democrática y sostenible (Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos [onu-Hábitat], 2020).
La ciudad descrita anteriormente difiere de las ciudades actuales que describe Tonucci, cuya planeación prototipo es para un varón, adulto y trabajador que:
Ha traicionado las exigencias y los derechos de quien no es varón, no es adulto, no es trabajador, no es conductor. Con la consecuencia de que, en esta ciudad, han desaparecido los ancianos, los discapacitados y los niños (2009, p. 151).
Al relacionar el derecho a la ciudad con las infancias se pretende hacer hincapié en la importancia de diseñar y gestionar la ciudad pensando en las necesidades de esta población, garantizando así su acceso a espacios seguros, saludables e interesantes que estimulen su desarrollo. Como se muestra en la figura 1, los parques urbanos son entornos saludables que generan confort, bienestar y estimulan el desarrollo de las infancias.
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Figura 1. Parque Los Berros. Fuente: autores, 2024.
Ciudades amigables con las infancias
En la Nueva Agenda Urbana resalta la importancia de los espacios públicos para lograr que las ciudades sean amigables con las infancias, incrementando la sostenibilidad ambiental, mejorando su salud, la seguridad, promoviendo la equidad y la inclusión social. Si se promueve el diseño de espacios públicos abiertos y verdes con una perspectiva incluyente, se favorecerá el bien común.
La ciudad ideal busca espacios públicos con mejores servicios y más seguros. Una de las actividades primordiales donde se conjugan los derechos de los niños es precisamente en la capacidad que tiene la urbe para ofrecer áreas verdes y sitios para jugar. Uno de los espacios esenciales es el parque que, desde la disciplina urbana, puede analizarse bajo distintas ópticas: como espacio público, por su función como equipamiento urbano y, a su vez, como área verde de valor ecosistémico. En este texto se analizará como espacio público.
En el Diario Oficial de la Federación (dof), la Norma Oficial Mexicana nom-001-sedatu-2021 (2022), clasifica al espacio público por su función, por su administración y por la escala de servicio que brinda (Figura 2). En el primer caso, son sitios destinados a actividades diferentes y complementarias de la habitación y el trabajo. Estos se dividen en áreas verdes urbanas, que incluyen parques, jardines y huertos. El mismo instrumento reconoce la importancia de generar mayor impacto en la población y menor costo a través de un diseño en conjunto, interconectado y con la finalidad de cumplir con su función sustantiva, que deberá contemplar su articulación mediante sistemas o redes.
En el mismo instrumento, se define al parque como “espacio ubicado al interior de un asentamiento construido, destinado a prados, jardines y arbolado, que permiten y contribuyen a la permeabilidad pluvial y han sido explícitamente diseñados para el paseo, descanso y convivencia de la población.” (dof, 2022). Pues bien, se hace la distinción que dentro de las características físicas del parque no se señalan lineamientos específicos de diseño en general, y evidentemente tampoco para las infancias. Se destacan algunos elementos mínimos como estar integrados al sistema de movilidad e integrar estacionamientos para bicicletas, así como contemplar paradas de transporte público.
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Figura 2. Clasificación del Espacio público con base en nom-001-Sedatu-2021. Fuente: elaboración propia, 2024.
Su ubicación deberá ser permeable. En cuyo caso se encuentre un área en medio de vías, para considerarse parque deberá tener un ancho mínimo de 20 metros continuos en el menor de sus lados, se tendrá que incluir áreas verdes equipadas con mobiliarios, senderos y accesos peatonales; al interior se deberán plantear por lo menos dos actividades que puedan desarrollarse en paralelo y fomentar las recreativas, el uso y encuentro social. Para las especies verdes se deberá favorecer a las nativas. Por último, el césped o vegetación que requiera riego constante no debería contemplar más del 15% de la superficie del parque, de lo contrario se tendría que prever la captación de agua para tal fin (nom-001-sedatu-2021, 2022, 2022).
Por otro lado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (seduvi) (2015), estableció lineamientos para el diseño de parques públicos de bolsillo, llamados por la nom-001-sedatu-2021(2022) como espacios públicos de transición. Si bien este instrumento fue concebido para la Ciudad de México y una tipología específica, es de los escasos instrumentos disponibles que abordan el tema, y fue creado con la finalidad de garantizar la calidad, inclusión y funcionalidad; por lo tanto, es interesante su análisis. 
Cabe destacar que se reconocen diferentes tipos de parques:
	Metropolitano: superficie de 10 mil m2 o más.

	Local: superficie de 3 mil a 10 mil m2

	Barrial: superficie de 400 a 3 mil m2

	De bolsillo: superficie de 100 a 400 m2

	Lineal: superficie variable.

En este tenor de ideas, un parque de bolsillo podría tener, por su función, cinco vocaciones; en este caso sería interesante estudiar y tratar de integrar por lo menos dos de estas características como zonas dentro de los parques de barrio, y tres o más en parques urbanos (Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda [seduvi], 2015, p. 21):
	Estar para descanso y contemplación.

	Transición: áreas de circulación y apoyo al transporte público.

	Recreación: diferentes usos y actividades.

	Cultura y educación: actividades culturales al aire libre.

	Comensales: áreas para el consumo de alimentos.

Estos indicadores, se observan en la cédula propuesta como instrumento de análisis de los parques, tomando como ejemplo dos de la ciudad de Xalapa.
Así mismo, seduvi (2015, p.20) establece siete puntos que podrían garantizar el éxito de un parque:
	Accesible: facilitar el tránsito a todas las personas sin importar su condición física.

	Seguridad: referente a los espacios diseñados adecuadamente.

	Sostenibilidad: considerar materiales que sean de bajo costo y mantenimiento.

	Sociable: fomentar y promover el uso incluyente del espacio, para todas las edades, géneros y niveles socioeconómicos.

	Confortable: que contemple áreas de descanso.

	Actividades: promover usos definidos y variedad de actividades.

	Identidad: fomentar la identidad local.

Concluyendo, los instrumentos referentes a este elemento de la ciudad tan importante carecen aún de lineamientos puntuales que visibilicen las necesidades de las infancias, por lo tanto, hasta ahora, hacerlos cómodos y funcionales para todos recae en quien diseña y planifica. Una ciudad que visibiliza y es responsable con las infancias es una ciudad donde todos los usuarios podrán desarrollarse adecuadamente.
METODOLOGÍA
La metodología que se aplicó en este estudio fue de análisis-reflexivo, un enfoque cualitativo en el que se utilizó como instrumento de investigación una cédula de observación del urbanismo de las infancias aplicado en dos parques representativos en la ciudad de Xalapa. Esta cédula evalúa la accesibilidad, inclusión y seguridad de las infancias en los parques, así como su estado actual (Tabla 1).
La cédula de observación se aplicó en el Parque Miguel Hidalgo de forma radial. Ubicado en las calles de Salvador Díaz Mirón, Miguel Hidalgo y Luis J, Jiménez, cuyo origen se remonta al año de 1886 y es mejor conocido como “Los Berros”, pues se caracterizaba por pequeñas corrientes de agua que corrían sobre el suelo arenoso, propiciando el crecimiento de plantas pequeñas y comestibles, mejor conocidas como berros (Narave, 2022). La misma herramienta se aplicó en el parque Juárez, ubicado en el centro histórico de Xalapa. Colindante con el Palacio de Gobierno y las calles Enríquez, Zaragoza y Miguel Barragán, tiene sus antecedentes de tipo religioso ya que, en 1536, albergó al convento Franciscano de la Natividad de Nuestra Señora, con una localización estratégica por su proximidad a los 4 barrios que posteriormente dieron origen a la ciudad de Xalapa. En honor al Benemérito de las Américas Benito Juárez, en 1892 se inauguró como parque Juárez (Jiménez y Nieto-Calmaestra, 2022).
Los parámetros de evaluación son cuatro: cumple muy bien, cumple, cumple poco y no cumple en absoluto, a los que se les asigno una puntuación para, al final. evaluar el porcentaje tomando como referencia la totalidad de los puntajes más altos, que es un porcentaje de cien, en los que se cumpliría muy bien en todos los aspectos el diseño del parque, y un cero como el porcentaje más bajo.
Para responder a las interrogantes de la cédula, se realizó un recorrido por el parque y, como evidencia, se tomaron fotografías; mismas que ayudaron a identificar y corroborar los datos para la correcta aplicación del instrumento, en el cual se evaluaron las características del parque referente a las condiciones que debe cumplir para satisfacer los lineamientos de un espacio amigable con las infancias.
Tabla 1. Cédula de Observación del Urbanismo de las Infancias.
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	Cédula de Observación del Urbanismo en las Infancias
	Parámetros de evaluación
	No cumple en absoluto	Cumple poco	Cumple	Cumple muy bien
	Investigador:	 
	Fecha:       Hora:                   Lugar:	0	4	7	10
	1	Accesibilidad e inclusión
	1.1	¿El diseño del parque cuenta con zonas de descanso accesibles y seguras en el que los niños y sus cuidadores se puedan refugiar en caso de que haya condiciones climatológicas adversas o alguna emergencia?	 	 	 	 
	1.2	¿Existen barreras físicas en el parque que dificulten el acceso a los niños de todas las edades, incluyendo a niños con alguna discapacidad?	 	 	 	 
	1.3	¿El diseño del parque cuenta con senderos y caminos accesibles y seguros para niños de todas las edades, incluidos los de movilidad reducida?	 	 	 	 
	1.4	¿El parque cuenta con puntos de acceso que sean seguros y accesibles para niños en silla de ruedas, carriolas y con otras necesidades especiales?	 	 	 	 
	1.5	¿Existen en el parque mapas y señales que sean comprensibles y accesibles para niños de diferentes edades, capacidades, así como niveles de alfabetización?	 	 	 	 
	1.6	¿El parque cuenta con una accesibilidad eficiente en términos de proximidad a los hogares de los niños y sus cuidadores, cuenta con facilidad de acceso en transporte público o a pie?	 	 	 	 
	1.7	¿El diseño del parque cuenta zonas de descanso y contemplación para los niños y sus cuidadores?	 	 	 	 
	1.8	¿Existe en el parque un área para consumo de alimentos?	 	 	 	 
	2	Seguridad
	2.1	¿Hay un buen mantenimiento en la zona de juegos y el mobiliario del parque, sin riesgos de accidentes para los niños?	 	 	 	 
	2.2	¿La iluminación en el parque es adecuada en todas sus zonas de juego garantizando durante la tarde la seguridad de los niños?	 	 	 	 
	2.3	¿Hay en el parque personal de seguridad o monitoreo que este cuidando que no haya situaciones de riesgo o emergencias que puedan afectar a los niños?	 	 	 	 
	2.4	¿El diseño del parque cuenta en la zona de juegos con áreas debidamente cercadas y supervisadas para evitar que los niños se expongan a posibles peligros externos o se salgan del área designada?	 	 	 	 
	2.5	¿El parque cuenta con un área específica en la cuál se puedan realizar actividades al aire libre para eventos de cultura, recreación y difusión?	 	 	 	 
	2.6	¿Se pueden realizar diferentes actividades y usos del parque, ya sea culturales, recreativas, deportivas o esparcimiento?	 	 	 	 
	Total	 	 	 	 

Fuente: elaboración propia, 2024.
RESULTADOS
Después de valorar el parque Los Berros, sumando los puntos obtenidos en la cédula de observación, se llegó a la conclusión que cumple con un 59% de los lineamientos: cuenta con zonas de descanso y contemplación para los niños y sus cuidadores, con suficientes bancas bajo sombra y con una variedad de vegetación para el disfrute de los usuarios.
Una de las condicionantes exitosas del parque es la diversidad de actividades que ofrece y las zonas con andadores utilizadas para caminar, correr, patinar y andar en bicicleta. El mobiliario urbano exclusivo de las infancias se encuentra en una zona segura, libre de barreras, para el control y cuidado de los niños; el parque cuenta con juegos inclusivos, como se muestra en la figura 3, en algunos puntos con rampas para niños y personas con movilidad reducida.
Por otro lado, a pesar de ser un lugar totalmente abierto, el acceso al parque puede resultar peligroso en algunas zonas debido al diseño, estado de conservación y falta de señalética y semáforos que permitan un cruce seguro en la calle donde convergen las calles Salvador Díaz Mirón y Diego Leño. El parque no cuenta con señalética adecuada para las infancias, tampoco con monitoreo o seguridad específica en caso de una situación de riesgo o emergencia.
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Figura 3. Parque Los Berros, zona de juegos infantiles. Fuente: fotografía tomada por los autores, 2024.
En el caso del Parque Juárez (Figura 4), la cédula de observación sumó 53% debido a que cuenta con zonas de descanso y mobiliario urbano a la sombra que permite estar y la contemplación, al igual que una variedad de vegetación.
Enumera diversas actividades y cuenta con andadores, sin embargo, no se encuentran bien iluminados. Por su disposición, los senderos y caminos que llevan a las diferentes secciones del parque tienen la necesidad de utilizar escaleras, por lo tanto, un usuario con movilidad limitada no podría recorrer el sitio en su totalidad. Esto también podría resultar inconveniente para las infancias. Del mismo modo, no cuenta con mobiliario urbano para niños con discapacidad, ni lugar para refugiarse si las condiciones climatológicas fueran adversas. Desde la parada de autobús no hay un fácil acceso a la zona de juegos infantiles y tampoco cuenta con un semáforo que permita el cruce seguro de la calle para poder acceder al parque.
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Figura 4. Parque Juárez, zona de juegos infantiles. Fuente: fotografía tomada por los autores, 2024
DISCUSIÓN
Las infancias necesitan espacios donde puedan desarrollar experiencias como la aventura, el descubrimiento, la superación de obstáculos, la satisfacción y la emoción (Tonucci, 2009). Uno de los puntos importantes a discutir en este estudio incipiente es que, a pesar de contar con parques que integran zonas de juegos infantiles, las necesidades de las infancias no están del todo cubiertas.
Falta mucho trabajo por hacer para lograr que los niños puedan ejercer plenamente su derecho a la ciudad, en el que ellos puedan opinar sobre las propuestas de mejora. En esta investigación se hace una crítica a la normativa de los espacios públicos y de las políticas públicas en México por no incluir, como tal, un plan de desarrollo urbano y territorial enfocado en las infancias.
CONCLUSIONES
Las niñas, niños y adolescentes necesitan áreas verdes urbanas en donde puedan ejercer su derecho a la ciudad y en los que puedan jugar. Parece que nos hemos olvidado de esta parte tan importante: las infancias, mediante el juego, se van desarrollando, aprenden del mundo, exploran, desarrollan habilidades, se ejercitan y socializan. Sin embargo, es importante recalcar que los derechos de las infancias no solo se pueden ejercer dentro de parques o áreas verdes, esto es solo una muestra de cómo se ha dejado de lado la inclusión de los niños en el diseño de las ciudades.
Como resultado de esta investigación, se hace una aportación de las características o criterios que se deberían de cubrir para lograr ciudades amigables con las infancias mediante parques que cuenten con zonas accesibles, seguras e inclusivas para los niños, pues estos son muy importantes para el desarrollo infantil. No obstante, se necesitan más investigaciones que ayude en los futuros diseños urbanos de parques para que lo anterior se llegue a cumplir.
El diseño exitoso de ciudades amigables con las niñas, niños y adolescentes busca el bienestar de estos sectores de la población, pero esta percepción de bienestar y confort no solo es para las infancias, sino también para sus cuidadores y demás usuarios, ya que, si se diseñan ciudades para los niños se están diseñando ciudades para todos.
De esta manera, concluimos que es de vital importancia que los futuros diseños urbanos, así como los existentes, incorporen la satisfacción de las necesidades de los niños al crear espacios públicos más seguros, incluyentes y accesibles, Un claro ejemplo por el buen camino del desarrollo son los parques que se analizaron, en los que se cubren necesidades, pero aún hay oportunidades de mejorar.
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INTRODUCCIÓN
El agua es una necesidad vital para la supervivencia de los seres vivos; sin embargo, el rápido crecimiento demográfico y la urbanización han provocado una sobreexplotación del recurso, generado su escasez (Boyás et al., 2022). Asimismo, el 80% de las aguas residuales, industriales y municipales generadas a nivel mundial son vertidas al medio ambiente sin tratamiento alguno (Koncagül et al., 2021).
En México, el panorama no es muy alentador. De acuerdo con los datos de la Comisión Nacional del Agua (conagua) (2022), solo el 46.03% de las aguas residuales colectadas, tanto municipales como industriales, son tratadas; el resto es vertido al medio ambiente contaminando los mantos acuíferos, los suelos y, en consecuencia, afectando la salud humana. Abordar la problemática del tratamiento de las aguas residuales de manera tradicional implica la asignación de inversiones en sistemas con altos costos de instalación, operación y mantenimiento, por lo cual, no siempre se lleva a cabo; esto ha originado descargas constantes a cielo abierto o directamente a los drenajes, pero sin un destino final donde sea tratado.
El aprovechamiento de los Humedales Construidos (hc) es imitando los procesos de los humedales naturales, como lo es la filtración, retención, adsorción, absorción y depuración de contaminantes, y, por consiguiente, mejorando la calidad del agua antes de ser descargada al medio ambiente (Brix, 2011). Con el paso del tiempo, estos humedales han reflejado un interés ascendente en su uso y rediseño, mostrando importantes avances en el mejoramiento de la calidad del agua y los múltiples servicios generados, por lo que se les describe en este estudio como Humedales Multipropósito (hm). Algunos de estos servicios se relacionan con ser embellecedores del paisaje, vinculadores con la sociedad, filtradores graduales del agua, generadores de recarga a los mantos acuíferos, hábitat de múltiples especies tanto animales como vegetales y productores de plantas ornamentales y de insumo en la generación de artesanías; asimismo, ayudan a la preservación de la biodiversidad y ofrecen espacios para la recreación y capacitación (Souliotis y Voulvoulis, 2022). Adicionalmente, se han utilizado como lugares de estudio e investigación a nivel piloto, domiciliario y comunitario (García-García et al., 2016).
En este sentido, en Europa, América del Norte y Oceanía se tienen registrados casos que van a la vanguardia en temas relacionados con los HM debido a que cuentan con la tecnología, economía y, sobre todo, la concientización de la sociedad por la conservación de los recursos naturales, dándoles también usos estéticos, además del cuidado del medio ambiente (Vymazal, 2010). Otro caso de éxito a nivel mundial es el HM documentado por los autores Brix et al. (2011), quienes describen el sistema construido con la forma de una mariposa sobre una flor en la isla turística de Koh Phi Phi en el sur de Tailandia en el año 2007.
Por lo anterior, se propuso como objetivo de este estudio analizar tanto el uso de HC en el tratamiento de las aguas residuales para áreas urbanas, como los beneficios ambientales que generan. Este trabajo pretende ser una evidencia de los casos de estudio que se puedan replicar en los múltiples sitios con problemas de atención al tratamiento de sus aguas, pero que a su vez visualicen otros beneficios.
MÉTODO
Para realizar el estudio se utilizó una metodología de investigación descriptiva. La recopilación de información se realizó mediante una investigación documental que abarca el período de 2000 a 2024, lo cual puede proporcionar una visión actualizada de los tratamientos de agua residual y la viabilidad de los humedales multipropósito en México. Estas fuentes incluyeron artículos científicos nacionales e internacionales, libros, memorias de congresos y tesis.
El proceso de la investigación documental se llevó a cabo a través de una investigación mixta, evaluando la evidencia presentada en cada estudio y siguiendo un enfoque replicable, con el objetivo de obtener resultados consistentes (Green, 2010). Asimismo, se realizó un análisis bibliométrico para identificar los estudios relacionados con los HM, esto mediante las plataformas Dimensions y VOSviewer, versión 1.6.20. Para realizar el estudio se utilizaron las palabras clave: constructed wetlands, artificial wetlands, bioengineered wetlands o multi-purpose wetlands.
Para el análisis de los HM en México se recurrió a información proporcionada por fuentes oficiales como la Comisión Nacional del Agua [conagua] (2022) y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Información [inegi] (2021).
RESULTADOS
Análisis bibliométrico
Los hm son una ecotecnología de uso frecuente, sin embargo, no se han identificado específicamente con esa denominación. Se encontró un registro de 13 494 estudios en la base de datos de Dimensions para varios tipos de HC (Figura 1), siendo China y Estados Unidos los que mayormente contribuyen en cantidad. Por su parte, México tiene un registro de 28 hc, lo que corresponde a un 0.28%.
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Figura 1. Distribución de hc por países. Fuente: elaboración propia, 2025.
De total de los HC, los que se denominan HM son 190; de estos, a México le corresponde únicamente uno documentado como específicamente de uso multipropósito (Figura 2). Nuevamente Estados Unidos y China son los países que más contribuyen en cantidad.
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Figura 2. Distribución de hm utilizados como sistemas de saneamiento por país. Fuente: elaboración propia, 2025.
A pesar de los resultados encontrados en el análisis bibliométrico, es de esperar que algunos HC existan sin denominarse específicamente así. Por lo que se realizó una investigación documental que arrojó los resultados mencionados a continuación.
Los humedales multipropósito
A nivel mundial, el problema más común con respecto a la calidad del agua es la eutrofización, resultado de grandes cantidades de nutrientes (principalmente fósforo y nitrógeno) que deterioran considerablemente los usos benéficos del agua (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [unesco], 2019).
En México, en promedio, el 53.97% de las aguas residuales, tanto municipales como industriales, no son tratadas antes de reintegrarse al medio ambiente (conagua, 2022). Además, existen 185 243 comunidades rurales, donde reside el 21% de la población, lo que implica que más de 27 millones de personas inciden en el problema de la contaminación del agua debido a la falta de tratamiento (inegi, 2021).
Ante la problemática descrita, una alternativa económica y respetuosa del medio ambiente para el tratamiento de las aguas residuales es el uso de los HM, los cuales pueden hacer uso nulo de energía eléctrica y tener mínimos requisitos operativos y de mantenimiento (Ghermandi et al., 2007); así como costos de instalación mucho menores que los de una planta de tratamiento tradicional, además de no requerir personal especializado (Masoud et al., 2022; Stefanakis, 2023).
Marín-Muñiz (2017) afirma que los humedales construidos (como son los multipropósitos) consisten en celdas impermeables con un sustrato que actúa como medio de anclaje de la vegetación y, a la vez, como filtro para tratar el agua. Estos sistemas son estructuras de ingeniería diseñadas para aprovechar los procesos naturales de los humedales en la eliminación de contaminantes, pero en condiciones controladas Vymazal (2022), por lo que derivado de la información anterior, define a un HM como “una obra impermeable de ingeniería, diseñada para tratar las aguas residuales en condiciones controladas a semejanza de los procesos dados en los humedales naturales, con la capacidad de brindar a la vez, múltiples servicios socio-ambientales”.
Los sistemas de HC se agrupan en dos categorías: humedales de flujo superficial y humedales de flujo subsuperficial (Mitsch y Gosselink, 2015; Vymazal, 2022). Los humedales de flujo superficial son aquellos donde el agua fluye sobre el sustrato en contacto directo con la atmósfera, pudiendo ser su vegetación emergente, flotante o sumergida. Por otro lado, en los humedales de flujo subsuperficial el agua fluye por debajo del sustrato, lo que reduce los olores y la reproducción de insectos; el sustrato, en este tipo de humedales, es un medio granular o poroso, y la vegetación solo puede ser emergente, por la presencia de dicho sustrato.
La importancia de replicar estas alternativas en las áreas urbanas radica en que el agua tratada podría reutilizarse. De acuerdo con Marín-Muñiz (2017), los reúsos estarán en función de la calidad del agua tratada y puede aplicarse en diversas acciones urbanas como uso secundario de agua industrial, hogar, áreas verdes y jardines urbanos, entre otros no potables.
De acuerdo con el Millennium Ecosystem Assessment (2005), los servicios ambientales se clasifican en las siguientes categorías: aprovisionamiento, regulación, soporte y culturales. Estos servicios fueron catalogados específicamente para los humedales naturales, pero dados los múltiples beneficios que se pueden obtener del uso de los hm, estos pueden considerarse también para su clasificación. Los servicios de aprovisionamiento se refieren a los beneficios directos que se obtienen de los HM, incluyendo el suministro de agua tratada para usos diversos, que van desde los domésticos, industriales o la producción de alimentos (piscicultura o vegetación diversa) hasta de uso medicinal; también se incluyen en este tipo de servicios la producción forestal. Los servicios de soporte se refieren a los procesos ecológicos que sostienen la vida y a los demás servicios ecosistémicos generados en los hm. Entre estos se incluyen el reciclaje de nutrientes como el nitrógeno y el fósforo, la producción de biomasa a través de la fotosíntesis, la generación de un hábitat para diversas especies de flora y fauna, y los procesos hidrológicos, de filtración y depuración natural que, apoyados por la vegetación y los sustratos, actúan como filtros naturales que retienen y eliminan contaminantes, sedimentos y patógenos presentes en el agua. Estos procesos, al ser simulados intencionalmente, se enmarcan en lo que se conoce como soluciones basadas en la naturaleza.
Por otro lado, los servicios culturales proporcionados por los hm hacen referencia a los beneficios que brindan a la sociedad en términos de los espacios para el desarrollo de actividades de educación ambiental, vinculación con la sociedad, valores estéticos, experiencias culturales o de investigación; además de ser lugares de inspiración creativa y artística que promueven el bienestar. Finalmente, los servicios de regulación de los hm desempeñan un papel crucial para mantener el equilibrio y la estabilidad de los ecosistemas acuáticos y terrestres circundantes, pues incluyen la filtración de contaminantes del agua que, al salir del hm, tiene contacto con otros ecosistemas sin contaminarlos; la mejora de la calidad del aire local, así como la regulación de la temperatura circundante; el favorecimiento de polinización; y, como sistema de saneamiento, la reintegración al medio ambiente de agua de mejor calidad, lo que contribuye al saneamiento sostenible (tabla 1).
Tabla 1. Los tipos de servicios ambientales proporcionados por los hm.
	Tipos de servicios ambientales	Categoría	Dimensión de la sustentabilidad
	Tratamiento de agua residual	Soporte	Ambiental
	Filtradores y recarga de acuíferos con el agua tratada	Soporte	Ambiental
	Hábitat de especies	Soporte	Ambiental
	Reciclaje de nutrientes	Soporte	Ambiental
	Mejora de la calidad del aire local	Regulación	Ambiental
	Mejora de la temperatura circundante	Regulación	Ambiental
	Producción de biomasa	Aprovisionamiento	Ambiental
	Piscicultura/agricultura	Aprovisionamiento	Económica
	Siembra de plantas ornamentales	Aprovisionamiento	Económica
	Producción artesanal	Aprovisionamiento	Económica
	Producción medicinal	Aprovisionamiento	Económica
	Espacios de educación ambiental	Culturales	Ambiental
	Espacios de vinculación con la sociedad	Culturales	Social
	Embellecimiento paisajístico/valores estéticos	Culturales	Social
	Espacios de investigación científica	Culturales	Social
	Espacios para experiencias culturales	Culturales	Social
	Espacios de inspiración creativa/artística	Culturales	Social

Fuente: elaboración propia, 2025.
De acuerdo con Masoud et al. (2022), los beneficios de cualquier sistema de saneamiento son: la salud humana, mediante la provisión de un ambiente limpio, y la ruptura de los ciclos de enfermedades de origen hídrico; sin embargo, para que sea sustentable, este debe ser económicamente viable, socialmente aceptable, técnica e institucionalmente apropiado, y deberá proteger el medio ambiente y los recursos naturales (Organización de las Naciones Unidas [onu], 2015).
De este modo, los HM integrados en la economía circular, definida como el concepto que busca transformar la forma en que se producen, consumen y desechan productos, y donde los residuos se conviertan en recursos (Fundación Ellen MacArthur, 2013), se erigen como una necesidad de gran importancia en el contexto global, donde el agua, un recurso esencial, enfrenta una creciente demanda asociada al aumento demográfico (Almuktar et al., 2017; Saravia Matus et al., 2022).
La persistencia de esta demanda augura la continuidad en la generación de aguas residuales, desafío que puede abordarse sustentablemente mediante los hm no solamente en las comunidades rurales, en donde la disposición más común de la descarga es directa a los cuerpos de agua, sino también en los centros urbanos donde la infraestructura es insuficiente y la existente no opera al cien por ciento por los gastos que implica (Lango, 2016).
Entre los hm existentes en nuestro país se tiene el documentado por Boyás et al. (2022), quienes estudiaron el sistema localizado en la comunidad de Pastorías en el Municipio de Actopan, Veracruz; el cual es un humedal de flujo subsuperficial, diseñado tanto para el tratamiento del agua residual que se vertía al Río Actopan, como para la siembra de plantas valorables y la investigación científica. Otro ejemplo de tratamiento de aguas residuales por HM es el de la Laguna de las Ilusiones en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; el cual funciona como sitio de recreación y hábitat de una gran variedad de flora y fauna, y como centro de educación ambiental y de diversas actividades lúdicas y deportivas dentro de una universidad. (Televisión Digital Terrestre de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco [tv-ujuat], 2022).
De los estudios publicados que referencian el saneamiento de aguas residuales domésticas operando en México, a marzo de 2024, se han detectado al menos 12 sistemas implementados en el estado de Veracruz a gran escala (Martínez-Aguilar et al., 2024); estos varían ampliamente en cuanto a su tamaño, el cual va de los 48 m2 a los 11 600 m2.
En el análisis de los servicios ambientales generados en la operación de los hm, se llevó a cabo una minuciosa revisión de los estudios científicos que los sustentan. A lo largo de esta revisión, se detectó que ciertos servicios, como el tratamiento del agua residual (tar) y la siembra de plantas ornamentales (spo), son identificados con mayor facilidad debido a su abordaje en la literatura científica.
Al respecto, el tar es analizado desde diversas perspectivas, incluyendo técnicas de tratamiento, eficacia en la remoción de contaminantes y su impacto en la calidad del agua; mientras que la spo se examina en términos de especies utilizadas, su capacidad para purificar el agua, su contribución al hábitat de la flora fauna local y su valorización económica. Además de estos servicios, también se identificaron otros como el embellecimiento paisajístico (ep), la vinculación con la sociedad (vs), el espacio de capacitación (ec), el espacio de investigación científica (eic), la piscicultura (psi), la producción artesanal (PA), el hábitat de especies animales y vegetales (heayv), y los filtradores y recarga de acuíferos (fyra).
Es fundamental resaltar que estos servicios son evaluados en mayor o menor medida en alguna dimensión, ya sea ambiental, social o económica, lo que debería contribuir a comprender la integralidad de los humedales multipropósito y a promover su gestión sostenible, tanto para el beneficio tanto del ecosistema como de las comunidades circundantes; sin embargo, es de subrayar que la frecuencia con que se estudia cada dimensión es muy desigual, dando prioridad a lo ambiental.
En este sentido, derivado de la investigación documental, se encontró que el servicio ambiental del TAR fue abordado en todos los sistemas. Asimismo, destacan por su frecuencia la spo con el 46% de los casos, siendo los demás documentados con menor frecuencia, como se muestra en la figura 3.
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Figura 3. Tipo de servicios ambientales abordados en los estudios revisados. Fuente: elaboración propia con la información documental analizada, 2025.
Lo anterior indica que, si bien la temática de la sustentabilidad se aborda en todas sus dimensiones de manera generalizada, la parte ambiental es la que aparece más repetidamente en todos los manuscritos revisados. En contraste, las dimensiones económica y social son abordadas con menos frecuencia: la dimensión económica se aborda en el 46% de los manuscritos, mientras que la social solo se menciona en el 19% de estos casos. Por otro lado, de los 26 hm identificados, se encontró que existen humedales de los cuatro tipos descritos, siendo los subsuperficiales de flujo horizontal (ss-fh) los más utilizadas.
DISCUSIÓN
Se observa que la dimensión ambiental se abordó en todos los casos, mientras que las dimensiones económica y social tienen menor prioridad, lo que concuerda con lo reportado por Pérez et al., (2022) en el sentido de que pocos estudios han evaluado el impacto social de los humedales; sin embargo, contrasta con los hallazgos reportados por Valdés-Rodríguez y Pérez-Vázquez (2011), quienes indicaron que la dimensión social recibía mayor atención que la dimensión ambiental. Sin embargo, es posible que estas diferencias se deban a los sujetos de estudio ya que, mientras que en el primer caso se enfocaron en las personas, en el segundo caso se centraron en los humedales.
Por lo anterior, en la parte social se observa que estas discrepancias tienen que ver con la escasa investigación sobre la capacidad de los hm para funcionar como espacios recreativos, fuentes de inspiración creativa y artística, lugares de capacitación, vinculación con la sociedad, educación ambiental e investigación científica, entre otras; provocando que no se aborde suficientemente la importancia de implementar programas educativos y campañas de sensibilización que promuevan la valoración, aceptación y apropiación adecuada de los mismos.
De igual forma, se pasa por alto la necesidad de comprender la percepción de la población, así como la importancia de la participación social. Esta falta de atención también conlleva a la pérdida de información valiosa sobre el impacto de los HM en la calidad de vida de las comunidades locales y en el desarrollo comunitario, concordando con los resultados de Zitácuaro-Contreras et al. (2022) en el sentido de que el conocimiento sobre los beneficios ambientales, económicos y sociales les generará un atractivo para su implementación y garantía operativa. Además, se nota una falta sustancial en el análisis de proyectos productivos, ya que en la revisión bibliográfica solo se identificó un caso de producción artesanal. 
En cuanto a los costos del tratamiento del agua, si no se comprende completamente el funcionamiento ambiental de los hm y su capacidad de purificación, se podría subestimar su eficacia, lo que podría llevar a la opción de inversiones en infraestructuras convencionales más costosas, lo que concuerda con los resultados de Oral et al. (2020) y Masoud et al. (2022) referentes a que los costos de los sistemas de tratamiento convencional son mucho mayores a los de hc. Esta situación puede limitar la capacidad de identificar soluciones integrales y efectivas para abordar de manera holística los desafíos globales relacionados con el tratamiento de las aguas residuales, además de obstaculizar la difusión y el aprovechamiento óptimo de los diversos servicios ambientales, lo que concuerda con Mishra et al. (2021) al comprender que se requiere un enfoque integral que permita relacionar los conocimientos a pesar de las diversas ramas de estudio y su complejidad, interconectando los sistemas sociales, económicos y medioambientales.
Finalmente, es de resaltar que los manuscritos revisados reflejan la existencia de solo 26 hm de escala real en un país con más de 188 mil comunidades rurales en donde la práctica de tratamiento de las aguas residuales es casi inexistente, lo que evidencia, de acuerdo con los resultados obtenidos por Zitácuaro-Contreras et al. (2022), la falta de interés de la sociedad en el saneamiento de sus aguas. Por otro lado, se encontró que, de los HM que están operando en el tratamiento de aguas residuales reales y de los que se cuenta con referencia científica, el 76% son subsuperficiales horizontales, lo que se asemeja a lo encontrado por Vymazal (2023).
CONCLUSIONES
La problemática ambiental asociada a las descargas de aguas residuales sin tratamiento se puede abordar mediante el uso de los hm, los cuales son opciones con potencial sustentable que han sido extensamente estudiados debido a sus implicaciones ambientales y, en menor medida, a las económicas; sin embargo, en el presente estudio se evidencia que se ha subestimado la investigación de los beneficios que proporcionan con potencial social. Además, si bien no se documentan todos los servicios ambientales que prestan los hc, esto no significa que no existan, ya que, en general, tienen más de dos servicios atribuibles, lo que permite clasificarlos como hm. Este concepto es significativo por el valor que da a la sociedad ofreciendo una solución integral y sostenible para el tratamiento de las aguas residuales, abordando no solo aspectos ambientales, sino también económicos y sociales, destacándose la importancia de adoptar enfoques holísticos para resolver este tipo de problemáticas.
En cuanto a la exploración de usos alternativos, se sugiere analizar los usos menos convencionales de los HM, como el refugio para aves, los paisajes florísticos que fomenten la recreación e incluso el arte fotográfico, así como los laboratorios de educación ambiental, que destaquen el potencial diverso y versátil de estas estructuras.
Para fomentar la participación y una buena percepción de la población local sobre los sistemas de tratamiento, así como el empoderamiento de las comunidades para gestionar y aprovechar los hm, se recomienda mejorar la difusión del uso de los HM como medios para el aprovechamiento sustentable del recurso hídrico, además de coordinar esfuerzos con participación de los diferentes actores involucrados, incluyendo gobierno, comunidades locales, organizaciones no gubernamentales y el sector privado. Así, también es recomendable continuar con la educación no formal y participativa, además de generar estudios de percepción para documentar el sentir de las poblaciones que ya cuentan con el servicio de hc y facilitar la cobertura de saneamiento, contribuyendo al objetivo 6 de la Agenda 2030.
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INTRODUCCIÓN
Hoy en día hablar de la gestión sustentable de los espacios verdes urbanos es por demás complejo, no solo porque representan un subsistema urbano clave al constituirse como la matriz natural que asegura la continuidad de los procesos biogeoquímicos en las ciudades, sino también porque se trata de agentes urbanos dinámicos que guardan valores materiales e inmateriales, y que responden a la externalidades positivas y negativas de los procesos de desarrollo urbano vigentes.
La ciudad se ha insertado en las lógicas capitalistas que rigen el estilo de vida contemporáneo, convirtiéndose en el fiel reflejo de los valores de una sociedad que reproduce en el espacio construido sus inequidades, sus conflictos, sus contradicciones y sus opresiones. De este modo el problema del funcionamiento de lo urbano no solo se disputa en el ámbito ambiental, sino que la compleja red de interacciones que se desarrollan en su interior convierte a la ciudad en un intricado de fenómenos sociales, culturales, económicos y políticos. Ante tal complejidad, la responsabilidad por proteger nuestros recursos de vida y por construir ciudades dignas para vivir ha de convertirse en una actividad compartida, donde las transformaciones urbanas sostenibles han de surgir de un enfoque integrado que priorice la explicación de lo general a partir de lo local, y donde se promueva el abordaje de los problemas ecológicos y sociales en conjunto.
Las reinterpretaciones del apoyo mutuo y la comunidad emergen como una alternativa para hacer frente a los agentes que impulsan la crisis actual, no a modo de delegar el esfuerzo de la gestión cotidiana de lo público a las bases para que el Estado pueda desentenderse de ello, sino para reimaginar una nueva forma de hacer ciudad bajo un enfoque horizontal, donde el Estado fomente y facilite el empoderamiento comunitario, la participación y la gestión de comunidades sensibles, inclusivas, autónomas y solidarias; para que, de manera colaborativa, se logre avanzar hacia la concreción de objetivos de inclusión y sostenibilidad ambiental.
No obstante, en una sociedad de consumo que ha diseminado paulatinamente la capacidad de las comunidades por priorizar el bien común, el objetivo de recuperar y reforzar los valores de lo público encuentra grandes resistencias motivadas por la hegemonía de la lógica neoliberal basada en el individualismo, la posesión, la competencia y la desigualdad (Montaner y Zaida, 2020).
A pesar de que en la actualidad pareciera que todo el mundo ha entendido que la humanidad atraviesa una situación coyuntural marcada por la aflicción climática –la sensación de que el cambio climático tendrá unas consecuencias tan enormes y devastadores que la gente ha comenzado a llorar la pérdida del planeta y a dejarse caer en la más absoluta desesperación (Mae O'Hagan, 2019)–, cuyas implicaciones representan una amenaza existencial para la civilización a corto o mediano plazo, es muy notorio que nada llega a traducir esas angustias en un programa de acción movilizadora a la altura de lo que está en juego (Latour y Schultz, 2022).
Para Rebecca Tamás (2021), la aflicción climática es para la sociedad contemporánea una especie de lujo, un sufrimiento que no implica la pérdida de sus medios de subsistencia o de valores identitarios arraigados a su cultura; lo que ha provocado una falta de conciencia territorial “extinguiendo de paso la energía o la pasión necesaria para dedicarnos al activismo o a la defensa medioambiental y abocándonos a un conformismo que no se molesta en pedir explicaciones a nuestros líderes políticos” (p. 105).
El espacio verde urbano es valorado por la planificación territorial y urbanística, incluso dentro del propio imaginario colectivo, como un artefacto al servicio de la humanidad para cumplir sus necesidades estéticas, funcionales, ambientales, económicas y materiales, desdibujando sus valores intrínsecos y sus cualidades como sistemas vivos que, de la misma forma que el ser humano, son parte del patrimonio natural de la biosfera.
Bajo este contexto, la noción de patrimonio biocultural emerge como una alternativa en el ámbito académico para recuperar las condiciones de habitabilidad del planeta, tanto para su condición humana como para la no humana por igual. Se trata de una reivindicación de las prácticas de los pueblos originarios que pone en manifiesto cómo el arraigo ancestral con el territorio conforma tramas vitales que vinculan activamente cultura, biodiversidad y agrobiodiversidad; componiendo sistemas complejos de ordenamiento ecológico territorial y valiosas fuentes de contribuciones éticas para la construcción de lo que ahora se denomina “sustentabilidad ambiental” a través del diálogo de saberes (Argueta, 2011; Luque y Robles, 2006).
Si el futuro de la ciudad sustentable se centra en recuperar y reforzar los valores de lo público desde una ética socioambiental que ponga al centro la protección de lo humano y lo no humano por igual, resulta trascendental afrontar el reto histórico de reacoplar el vínculo ser humano-territorio bajo una conciencia identitaria y territorial que permita reimaginar a las ciudades como entornos que también pueden albergar modos de vida sustentables. En este contexto, el espacio verde urbano juega un papel fundamental, no solo porque para la gran mayoría de la población mundial representa el vínculo más cercano que se tiene con la naturaleza, sino también porque se trata de un detonador de procesos inimaginables que los convierte en agentes de cambio que pueden propiciar nuevas posibilidades en el imaginario colectivo para tratar de cambiar las circunstancias en las que nos encontramos.
No obstante, esta visión requiere un cambio de paradigmas en la forma en la que se atiende el estudio de los espacios verdes urbanos, pues se requiere sobrepasar la visión mecánica que los supone como un artefacto para entender que se trata de agentes vivos, dinámicos y cambiantes, de lugares comunes llenos de significaciones que se transforman de acuerdo con las relaciones que establecen los habitantes con ellos.
Así, el artículo desarrolla el concepto de patrimonio biocultural urbano como una herramienta teórica, metodológica y práctica que puede propiciar nuevas lecturas de los espacios verdes urbanos para transformar los vínculos que los habitantes establecen con la naturaleza, a modo de propiciar un manejo sustentable de la ciudad.
MÉTODO
Para el desarrollo de este estudio, se llevó a cabo una revisión documental exhaustiva, enfocada en conceptos clave como patrimonio biocultural, conservación simbiótica, racionalidad ambiental y saber ambiental. El objetivo fue crear una nueva perspectiva del patrimonio biocultural que se adapte al contexto urbano, brindando la oportunidad de establecer un horizonte común que impulse la acción colectiva hacia la sostenibilidad en la gestión de los espacios verdes en las ciudades.
Como resultado de esta revisión, se propone un esquema conceptual y metodológico orientado a influir en el enfoque de los estudios sobre sostenibilidad urbana. Este esquema busca desarrollar una nueva estructura organizativa que permita interpretar los espacios verdes desde una perspectiva integral, abarcando de manera equitativa los aspectos sociales, políticos, ambientales y culturales.
RESULTADOS
Patrimonio biocultural una lección de los pueblos originarios para el manejo sustentable del territorio
Los Inuit de Nunatsiavut son una comunidad ancestral nómada que habita en la provincia canadiense de Labrador, a lo largo de la costa septentrional en la región subártica del Canadá atlántico. Se estima que actualmente la comunidad se conforma por alrededor de 2,200 Inuit que se organizan en cinco comunidades. Se trata de una comunidad aislada e independiente con el exterior, cuyas actividades básicas de subsistencia, tanto culturales como de alimento, dependen totalmente del clima polar de la región, incluidos los ciclos anuales de congelación y descongelación de hielo marino y la capa de nieve (Middleton et al., 2020).
En años recientes, los efectos del cambio climático han ocasionado el derretimiento del hielo marino en amplias zonas de la región, impidiendo que los Inuit puedan acceder a algunos lugares culturalmente significativos o que puedan llevar a cabo actividades tradicionales como la caza y la pesca. Esta situación ha impactado categóricamente en su calidad de vida y bienestar, no solo porque han perdido la posibilidad de acceder a sus recursos de abastecimiento, sino también porque sus costumbres se han visto fuertemente afectadas, provocando intensas reacciones emocionales que alteran su estado de ánimo y su bienestar. Así lo comenta un hombre de la comunidad: “las personas ya no son quienes son. No están cómodas, no pueden hacer lo que habían hecho hasta ahora. Cuando te arrebatan algo, dejas de tenerlo. Cuando una forma de vida te es arrebatada por circunstancias que escapan de tu control, pierdes el control de tu propia vida” (Ellis y Cunsolo, 2018; en Tamás, 2021).
La situación que atraviesan los Inuit se conoce como duelo ecológico, es decir, la angustia producida por cambios ambientales profundos que puede manifestarse bajo diversas respuestas emocionales e incluso desencadenar trastornos del estado de ánimo, como depresión, ansiedad y estrés (Gallardo, 2022). A diferencia de la aflicción climática, el duelo ecológico se presenta cuando los efectos del cambio climático tienen implicaciones profundas en aspectos propios de la identidad personal o cultural, afectando la conciencia territorial e identitaria de las personas (Tamás, 2021).
A pesar de sus efectos negativos para la salud, el duelo ecológico o solastalgia, ha propiciado que las comunidades originarias como los Inuit se vean obligadas a luchar en primera línea contra la destrucción ecológica, exponiendo su responsabilidad ética y política con los ecosistemas que forman parte de sus tramas de vida. A esta interrelación entre diversidad biológica y diversidad cultural se le conoce como patrimonio biocultural y se refiere a:
Toda cultura que es coterránea a una cierta naturaleza, con la cual establece una relación de reciprocidad e incluso un nexo co-evolutivo [...] A través de la historia, las culturas originarias con antigüedad de cientos, miles y decenas de miles de años han dado lugar a expresiones paisajísticas de su continuo accionar con sus naturalezas locales y regionales. El resultado es la existencia de territorios donde prevalece un cierto equilibrio o balance entre lo humano y lo natural, que se expresa, por ejemplo, en los llamados mosaicos de paisaje cuyo rasgo central es la heterogeneidad espacial, la variedad de hábitat y una alta diversidad biológica y genética (Nietschmann, 1992; en Boege, 2021, p. 23).
Dentro de esta conceptualización el territorio juega un papel fundamental, pues es en donde se enraízan las bases ecológicas, la sustentabilidad y las identidades culturales a partir de la generación de interrelaciones simbióticas entre las personas y el territorio, produciendo una conciencia identitaria que se convierte en el locus de las demandas y reclamos de las comunidades para defender sus mundos de vida (Leff, 2023).
Esta relación entre cultura, identidad y territorio se puede explicar con base en los postulados de la teoría de la producción del espacio de Lefevbre (1979) y la teoría de la racionalidad ambiental de Leff (2004). En el primer caso, el patrimonio biocultural puede interpretarse como una manifestación del espacio vivido, que se define como el espacio que rebasa el plano de la racionalidad para desarrollarse dentro del mundo de la imaginación creadora y la interpretación simbólica. De este modo, el espacio trasciende la conciencia racional y la esfera política, otorgándole un significado y sentido que se funde con la forma cultural específica del ser, coproduciendo una nueva representación del espacio que articula territorio, prácticas cotidianas, historia y relaciones sociales (Marquéz Pulido, 2014).
En el patrimonio biocultural, la naturaleza se transforma en cultura con la emergencia del orden simbólico a través de un conocimiento acumulado y transmitido de generación en generación, que permite reproducir y transformar el territorio de manera sustentable. 
Con base en los postulados de Leff (2004) podemos explicar las lógicas que causan esta integración armónica de los valores culturales y ecológicos. Desde este marco se explica que, a diferencia de la racionalidad económica moderna que domina las formas de explotación de la naturaleza y la organización de las sociedades contemporáneas, cuya relación con el mundo natural se entiende bajo lógicas utilitarias y extractivistas, el patrimonio biocultural opera sobre una racionalidad ambiental que propone una forma distinta de relacionarse con la naturaleza, fundada bajo principios de sustentabilidad, autonomía, equidad, democracia, diversidad, diferencia y otredad; donde los sistemas naturales y sociales se entienden como interdependientes, reconociendo que las prácticas humanas están intrínsecamente ligadas a los procesos naturales.
De este modo, podemos afirmar que el patrimonio biocultural integra procesos de reproducción social, política y territorial. Esto incluye la producción de valores de uso, donde el ser humano crea objetos para su subsistencia y, al mismo tiempo, reproduce una forma política; la producción de comunicación, en la cual el ser humano interpreta su relación con el mundo y la comunidad; y la producción de significados, en la que el ser humano genera símbolos y significados que dan sentido a su existencia. Así, el territorio se convierte en el espacio donde se articulan las identidades culturales y las potencialidades ecológicas.
A nivel mundial aún se pueden identificar numerosas experiencias bioculturales, como la de los Inuit, los luchadores socioambientales en la Amazonía brasileña y la emblemática experiencia del Consejo de Ejidos y Comunidades Opositores a la Presa La Parota en Guerrero, México (Navarro Trujillo, 2015). Sin embargo, los recursos naturales están definidos por imaginarios culturales e intereses sociales, así como poderes económicos y políticos. Es fundamental reconocer que las relaciones con el medio ambiente son diversas y contradictorias, presentando variables culturales, económicas, sociales y ecológicas específicas según el contexto. Por lo tanto, para legitimar procesos de sustentabilidad y democracia, es necesario replantear una nueva política que valore tanto el derecho de cada individuo, como el de cada comunidad, a forjar su propio futuro (Leff, 2023).
Al final de cuentas, lo que subyace en el clamor por el reconocimiento de los derechos bioculturales es una política del ser cultural, una política de la transformación y de la reivindicación que se basa en las interrelaciones entre naturaleza, territorio y comunidad (Leff, 2023).
El reto para las ciudades contemporáneas reside en tratar de reacoplar los vínculos entre naturaleza, territorio y ciudad; sobre todo en una sociedad urbana que ha sido fuertemente trastocada por la globalización tecno-económica y el colonialismo, desterritorializando las identidades culturales y desplazando a los lugares de su lugar originario (Leff, 2023). La situación se complejiza al situarnos en la contextualización regional que incluye el exótico arquetipo de la latinidad, donde, además de los problemas de degradación ambiental, se conjugan otros problemas sociales como la violencia, la desigualdad, el subdesarrollo y el desarraigo, restándole importancia a los temas estrictamente ambientales (Jara Ahumada, 2022).
Hacia la construcción de un modelo para el abordaje del patrimonio biocultural urbano
Resultaría ingenuo pensar que para valorizar el derecho biocultural en las ciudades es necesario renunciar al nivel de confort que ofrecen estos sistemas para sus habitantes y que, de alguna manera, deberíamos retornar las formas de vida antiguas o tradicionales, como las que desarrollan los Inuit o algunos otros de los pueblos originarios alrededor del globo. Por el contrario, ese discurso es en cierta medida lo que ha provocado que, pese a la enormidad de la crisis, exista tanta inacción y paralización.
Tampoco esto quiere decir que es imposible pensar en caminos alternativos para que las ciudades se conviertan en hábitats que también pueden albergar modos de vida sustentables. Una cosa es reconocer el impacto altamente destructivo de las ciudades al planeta en la era del Capiltaloceno, y otra es juzgar a toda la humanidad con un criterio universal y perjudicial (Latour y Schultz, 2022). De hecho, a lo largo del globo existen ejemplos formidables de movilizaciones comunitarias que, desde la colectividad, la creatividad, la cooperatividad y la educación ambiental, han promovido acciones importantes para la renaturalización de las ciudades y la conservación y preservación ambiental.
En efecto, existe una contradicción dialéctica entre los procesos de reapropiación del patrimonio biocultural en las comunidades originarias y las lógicas que predominan en los entornos urbanos; sin embargo, los conflictos actuales por la reapropiación de la naturaleza, incluso en la ciudad, esbozan un rayo de esperanza que surge de la misma comunidad organizada, reclamando su derecho de participar en la toma de decisiones sobre aspectos que se relacionan con las condiciones de habitabilidad de sus entornos de vida. En este sentido, la lección que nos ofrecen los pueblos originarios puede servir como punto de partida para desarrollar esquemas conceptuales que logren revertir las lógicas imperantes en las dinámicas urbanas, a modo de propiciar nuevas interrelaciones entre sus habitantes y el territorio desde una racionalidad ambiental. 
En primer lugar, se debe partir de la idea de que el espacio urbano no es una entidad neutra o simplemente un telón de fondo sobre el cual ocurren actividades humanas, sino que es producido socialmente, lo que involucra relaciones sociales, económicas, políticas y culturales; es decir, se trata de un sistema vivo que no se rige por reglas sencillas de carácter mecánico (Requejo Liberal, 2022). En segundo lugar, cabe reconocer que la racionalidad ambiental es una epistemología en sí misma, una forma de conocimiento que desafía las lógicas imperantes del mercado y del capital que se gesta a partir del reconocimiento de que los sistemas naturales y sociales son interdependientes, cuya premisa de inflexión reside en darle prioridad a las condiciones de habitabilidad del planeta y no al desarrollo de la producción. Esta consideración nos lleva al punto número tres: el reconocimiento de que la gestión sustentable del territorio no solo tiene una dimensión ecológica, sino que también es cultural y política, por lo que la noción de patrimonio biocultural no se limita a preservar la naturaleza como un ente aislado, más bien implica una relación simbiótica activa entre los ecosistemas y las culturas que se expresa como una forma de resistencia frente a los procesos de homogeneización cultural y la explotación desmedida de recursos naturales.
Por último, la racionalidad ambiental también pone énfasis en la autonomía de las comunidades locales y la reivindicación de los lazos comunitarios como una forma de reconocer las oportunidades que brinda para reconstruir los vínculos y las relaciones que posibilitan la acción colectiva que, en conjunto con una conciencia social y planetaria, podría contribuir al objetivo de afrontar los problemas ecológicos y sociales de manera conjunta.
Estas consideraciones se han trasladado a un modelo de interpretación que busca comprender la vinculación entre ciudad y territorio (Figura 1), con el objetivo de identificar oportunidades y vías de acción que permitan inducir un manejo y gestión de los espacios verdes urbanos como patrimonio biocultural. 
De acuerdo con esta formulación, el patrimonio biocultural urbano se puede estructurar con base en cuatro subsistemas:
	Sistema metabólico: refiere al estudio del soporte vital del territorio que alberga el espacio verde; evalúa el estado de salud de los ecosistemas en términos biológicos.

	Sistema identitario territorial: refiere al estudio del espacio representacional en el espacio verde; analiza el sistema de valores y las relaciones simbióticas de las personas con el territorio en términos de conciencia territorial e identitaria.

	Sistema funcional espacial: refiere al estudio del valor de uso de los espacios verdes; analiza su capacidad por satisfacer necesidades y deseos de los habitantes, e identifica los usos cualitativos del espacio y las experiencias vividas por las personas.

	Sistema social político: refiere al estudio del espacio verde como un sistema producido socialmente; analiza las relaciones de poder y los conflictos y oportunidades sociales que se estructuran entorno a su fundación, distribución, manejo y gestión.

La relación entre los cuatro subsistemas tiene como objetivo comprender las dinámicas que subyacen en una determinada comunidad respecto a sus espacios verdes, así como los modelos holísticos de prácticas de uso de la naturaleza a partir de sus sistemas de creencias, saberes, percepciones, motivaciones y de sus relaciones sociales y políticas. Esto, a modo de identificar posibilidades y oportunidades para el desarrollo de un patrimonio de recursos naturales y culturales que permitan la conformación de una racionalidad ambiental en el manejo y gestión comunitaria de los espacios verdes urbanos.
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Figura 1. Modelo holístico para el abordaje de los espacios verdes urbanos como patrimonio biocultural. Fuente: elaboración propia, 2025.
DISCUSIÓN
Desde un marco teórico, la degradación ecológica y la pérdida de valores culturales observadas en las ciudades contemporáneas pueden explicarse a través de las teorías de la racionalidad ambiental de Enrique Leff (2004) y la producción del espacio de Henri Lefebvre (1979). Leff sostiene que la racionalidad económica moderna ha impuesto una relación utilitaria y extractivista con la naturaleza que ha dado lugar a la crisis ecológica actual. Por su parte, Lefebvre plantea que el espacio urbano es producido socialmente y que las dinámicas del capitalismo han transformado el espacio en un bien de consumo que refuerza las desigualdades y la exclusión, desarticulando las relaciones simbióticas entre el ser humano y su entorno.
La desterritorialización de la sociedad identificada en este artículo responde a la ruptura de los vínculos culturales y ecológicos que, durante siglos, permitieron un manejo sostenible del territorio. Esto se relaciona directamente con la noción de "espacio vivido" de Lefebvre, donde el espacio urbano ha dejado de ser un lugar de interacción simbólica entre las personas y la naturaleza para convertirse en una mercancía al servicio de las lógicas del capital. A pesar del acceso a la información y de la conciencia generalizada sobre la crisis climática, como lo señala Bruno Latour (2022), no ha habido una movilización efectiva para enfrentarla. Esta desconexión entre el conocimiento y la acción también puede explicarse desde la teoría de Leff, que argumenta que las lógicas dominantes del capital y la producción han suprimido otros modos de conocimiento, como la racionalidad ambiental, que podrían ofrecer alternativas más sostenibles.
El artículo recupera el concepto de patrimonio biocultural como una vía para reimaginar la relación entre los habitantes urbanos y la naturaleza, inspirado en las prácticas sostenibles de las comunidades originarias. Estas comunidades, según Nietschmann (1992) y Boege (2021), han mantenido una interrelación simbiótica entre la biodiversidad y su cultura, creando paisajes heterogéneos que equilibran lo humano y lo natural. Este equilibrio ha sido erosionado por las dinámicas de globalización y urbanización, pero su recuperación es vista como una posibilidad para contrarrestar la crisis ecológica.
La confrontación teórica entre la racionalidad económica capitalista y la racionalidad ambiental sugiere que las ciudades deben adoptar un enfoque integrado que considere la naturaleza no solo como un recurso utilitario, sino como un sistema vivo que requiere una gestión colaborativa y sostenible. El enfoque del patrimonio biocultural propuesto en el artículo busca, precisamente, promover una racionalidad que trascienda las lógicas del mercado, reconociendo que los sistemas naturales y sociales son interdependientes.
CONCLUSIÓN
La conclusión del artículo está intrínsecamente relacionada con el esquema conceptual y metodológico propuesto, el cual tiene como objetivo transformar la gestión de los espacios verdes urbanos a través de un enfoque holístico que integre diversos subsistemas. El esquema está diseñado para comprender los espacios verdes desde una perspectiva integral que contemple aspectos biológicos, sociales, culturales y políticos, alineándose con la propuesta de patrimonio biocultural.
Cada subsistema del esquema –el metabólico, identitario territorial, funcional espacial y social-político– aporta una capa de análisis que refleja la complejidad de los espacios verdes urbanos. Este enfoque reconoce que los espacios verdes no solo cumplen una función ecológica, sino que también juegan un rol esencial en la identidad y cohesión social de las comunidades. A través de este esquema, se pretende que la gestión de estos espacios incorpore tanto los valores materiales como inmateriales, asegurando su sostenibilidad en el tiempo.
Al relacionar este esquema con la conclusión, queda claro que la transformación de los espacios verdes urbanos no puede realizarse bajo una visión fragmentada. El modelo propuesto busca precisamente integrar los componentes necesarios para que los espacios verdes se gestionen como organismos vivos, donde la comunidad tenga un rol activo y las relaciones simbióticas entre el ser humano y la naturaleza sean restauradas. Así, la implementación de este esquema contribuirá a desarrollar ciudades más resilientes, equitativas y en sintonía con una racionalidad ambiental, fomentando la sostenibilidad y el bienestar de todos sus habitantes.
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